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INTRODUCCION 

La éroca actual en que vivimos, caracterizada por la -

obtención de grandes adelantos científicos y tecnológicos y 
el aparecimiento de nuevos instrumentos y conceptos admini~ 

trativos, representan para la ad~inistración en qeneral el 

darse cuenta que con el paso del tiempo muchos de los proc~ 
dimientos y sistemas que tenían validez, se han vuelto anti 
cuados y que es oportuno aprovecharlos para convertirla en 

una administración más dinámica y mayormente eficiente.-

Dentro de la administración, la toma de decisiones, es 

considerada de gran importancia; posee como requisito indi~ 

pensable para su real aplicación el contar con la debida in 
for~ación para conocer la forma en que labora la institu--

ción, aplicación de planes, resultados que se están obte--

niendo, sistemas, procedimientos y ~étodos de operación utl 

lizados, recursos con que se tuenta, etc., lo cual servirá 
para determinar si son malas o buenas las condiciones que -

prevalecen en la institución. Esa información puede ser ob

tenida a través de la acción de la auditoría en el sentido 

de investigar y evaluar información precisa y al día, cuyos 
resultados deberán ser del conocimiento de la alta Direc--
ción de la institución, para que esta proceda a dictar las 
medidas correctivas de acción. 

La función detallada para la Auditoría en general, es 

aplicada también a la Auditoría de la Función de Personal, 

la cual constituye un instrumento preciso para la constante 

evaluación de la forma en que, en la institución en estu--
dio, se realiza la función de personal. En ese sentido, la 

presente investigación tiene su ubicación dentro del sector 

público específicamente en el Ministerio de Educaci6n que 



por el presupuesto que maneja, número de personas que en él 

laboran, ámbito en el que presta s us servicios, se convier

te en una e las mayores empresas del sector público salva 

doreño y por ende necesita del aporte de la Auditoría de la 

Función de Personal en búsqueda de poder definir 10 que en 

materia de personal se realiza en la actualidad, para con ~ 
sa base, proyectar nuevas acciones o medidas que mejoren la 

administración de ese recurso tan valioso para toda institu 

ción como 10 es el humano. 

En ge eral el presente trabajo va orientado a conocer 

los programas que en cuanto a la función de personal. se d~ 

sarrolla e el Ministe rio de Educación y proponer la crea-

ción o reestructuración de unidades que tengan como objeti

vo revisar y comprobar las actividades que desarrollan den

tro de la funci ón de personal e n las dist intas unidades que 

for man su estructura; para poder determinar si se ajustan a 

los programas y evaluar si se cumplen los objetivos y polí

ticas fija as, sugiriendo en caso de no cumplirse, los cam

bios y mejoras que deban hacerse para el mejor cumplimiento 

de la administración de pers onal. 

Para tal efecto, el presente trabajo consta de las si

guientes partes: 

CAPITULO I 

Contiene las bases con las que la Auditoría de la Fun

ción de Personal debe contar Dara re dlizar su labor; así co 
mo las generalidades teóricas' de las láreas de personal en ~ 
que tiene aplicación; así mismo la forma en que la Audito-

ría de la Función de Personal actúa Jn cada una de tales --



áreas y el marco normativo estipulado en nuestra legisla--

ción para cada área. 

CAPITULO 11 

En él, se detalla la estructura actualizada que posee 

el Ministerio de Educaci6n, con funciones generales que de

sarrollan las unidades que lo forman, sus objetivos, polítl 
cas, etc., que en conjunto nos determinan su situación ac-

tual. Además contiene la metodología que se utilizó en la -
investigación de campo realizada así como los comentarios -
de los resultados que en ella se obtuvieron. 

CAPITULO 111 

Contiene las conclusiones a que se llegó en base a la 

investigación realizada y de acuerdo a ellas se reco~iendan 

las medidas que pueden tomarse para solucionar la problemá
tica existente. Además se presenta la recomendación especí

fica del presente trabajo en el sentido de la creación de u 

nidades auditoras de la función de personal a las que se -
les establece su organización, recursos, destripción de los 
puestos que los formarán y el procedimiento global para au
ditar la función de personal. Además, como propuesta, se es 

tablece la reestructuración de las Oficinas de Auditoría ya 

existentes en el Ministerio de Educación. 



CAPITULO IV 

Contiene el plan de implementaci bn de las unidades au

ditoras de la función de personal, estableciéndoles su res

pectiva proyección financiera . 



CAP nULO 

BASE S Y AREAS DE APLI CACION DE LA AUDI TOR IA DE LA 
FU NCI ON DE PER SONAL .-

A. BASES PARA LA APL I CAC I ON DE LA AUDITORIA DE LA FUNCION -

DE PERSONAL EN EL ~ I NIST ERIO DE ED UCACION.-

La Auditoría de la función de personal, como parte de 
la fase de control de l pr oceso administrativo que es, nece

sita para cu mplir su objetivo contar con las bases que ga-
ranticen óptimos resultados en su aplicación. Tales bases -

están sustentadas e n la fase de planeación, donde se deter
~ ina por antic i pado el ca mi no a seguir, las acciones que se 

habrán de realizar, ob j etivos que se persiguen, recursos a 
utilizar, etc. 

Además de la pl aneación de la Auditoría de la Función 

rle Personal, son básicos otros aspectos como: el apoyo que 

le dé la instituc i ón a su desarrollo, el alcance que se pr! 

tenda cub r ir con s u aplicaci6n, la ~utoridad que se les a-
signe a quienes la lleven a cabo, los recursos con que se -

cuente para su ejec uci6n y otras.-

A. 1. CONCEPTOS. 

A efecto del pr esente trabajo, se inicia su parte te6-

rica definiendo conceptos sobre Auditoría en general, Audi
toría de Personal y Auditoría de la Función de Personal.-



- 2 

AUDITORIA EN GENERAL.-

Concebimos que la Auditoría en ~ eneral, persigue e x ~ 

Dinar los diferentes componentes de la institución, en bds 
qued a de precisar su real estado, el cual, debe servir de 

base para encontrar mejoras en la or ~ anización que perrni-

tan maximizar el uso de sus recursos.- En ese sentido la -
acción de Auditar no consiste simplemente en oir, si no que 
más ampliamente implica investigar y buscar causa y efecto 

de la satisfacción o no de los objetivos planeados y con ~ 
110 reco mendar acciones que beneficien la eficiencia, efef 
tivi dad y economía de todo el proceso administrativo que -
se lleva a cabo en la institución.-

AUDITORIA DE PERSONAL.-

Fernando Arias Galicia, nos dice acerca de la Auditorta 
de Personal: 

"Es un examen objetivo, minucioso y lógicamente f undado 

de los objetivos, las POlíticaS, ) lOS sistemas, la apli 
c ación de recursos y la estructu a de la organización 

que ti (~ne a su cargo la responsatlilidad de los recur-

sos humanos . -

Constituye entonces un instrumento de la función 

de control." _1_1 

_1_1 Arias Galicia, Fernando, Adminis i ración de Recursos H~ 
manos, Ca p . XIX. Pago 407, Edito t ial Tril l as, México -

1 976 . -



Definimos la Auditoría de Personal como el proceso a 

través del cual se supervisan las funciones y actividades 

que les toca desarrollar a los empleados de la institución, 

para determinar si su ejecución está siendo cumplida o no; -

recomendando las medidas correctivas necesarias en beneficio 
de u·na eficiente administración de personal.-

AUDIT ORlA DE LA FUNCION DE PERSONAL 

- 3 

La Auditoría de la funció n de personal como componente 
de la fase del control administ rat ivo que es, pretende verifi 

car mediante su aplicación, si la función de personal se eje-
cuta como debe ser. Se define como el estudio de las activi-

dades específicamente relacionadas con la Administ~ación de 
Recursos Humanos, con el propósito de establecer si se están 

desarrollando técnicamente o no y de que manera deben mejo-
rarse para generar resultados satisfactorios en las relacio
nes que se dan entre empleados e institución. 

A. 2 .- LMPORTANCIA DE LA AUDITORIA DE LA FUNCION 

DE PERSONAL.-

En toda institución, se hace necesario efectuar constan 
tes Auditorías sobre las labores que se realizan y los resulta 
dos que se obtienen, para tener así el panorama general de su 
operatividad que permita recomendar acciones cor~ectivas en .
búsqueda de superar las deficiencias encontradas.-

Parte de esa generalidad por auditar, es la referente a 
la forma en que se administra la Función de Personal, la cual 

para obtener resultados satisfactorios en su aplicación, nece
sita que las actividades desarrollad as dentro de ella, sean 
llevadas a cabo de acuerdo a las técni cas establecidas en los 
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programas de personal, lo cual debe se ~ verificado por la 
Auditoria de la Función de Personal; de allí que la i mp ort an
cia de su aplicación radique en que: 

a) Dete r mina la existencia o no de programas de personal como 
primer r esultado de la aplicación de la Auditoría de la -
Función de Personal, se logra el co hocimiento de la éxis-
tencia o no de programas de persona ~ en las áreas audita-
das, lo que sirve de base para prop bner su creación, si es 
que no existen.-

b) Pone de manifiesto si los programas de pe r sonal existentes 
son adecuados. 
Al determinar la existencia de programas de personal en las 
instituciones auditadas, la Auditoría de la Función de Per
sonal los evaluará, para verificar si son los adecuados pa
ra la institución en que se están utilizando y de no ser -
así, proponer las modificaciones que sean necesarias para 
mejorar su aplicabilidad.-

c) Permite apreciar si la función de personal se está aplican
do de acuerdo a los programas de personal y a los aspectos 
legales involucrados en ella. 

El análisis comparativo de lo que se hace, con respecto a 
10 que según los programas de personal se espera que se haga, 
permite obtener elementos objetivos de juicio para medir el 
cumplimiento que se dá a los programas de personal y al marco 
legal que norma las distintas áreas de la Punción de Personal.-

d) Ayuda a corregir las caus~~ generad 6 ras de conflictos. -

A través del cumplimiento de las ~ ecomendaciones conteni
das en los ;nf~rmes de Auditoría de la Función de Personal, g~ 
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neradas en el análisis de la realidad auditada, se corrigen -
las causas de conflictos, que pueden darse debido al incumpll 

miento de lo establecido en los programas de personal.-

e) Conduce a que los encargados de administrar la Función de 

Personal procedan correctamente. 

Conociendo de la existencia y aplicación de progra~as 

de Auditoría de la Función de Personal técnicamente realiza-
das, las personas encargadas de administrar la función de per

sonal se verán motivadas a desarrollarla correctamente lo que 
redundará en una mayor eficiencia del personal al desempeñar 

estos el trabajo para el cual están capacitados; mayor armonía~ 

como resultante del respeto mútuo entre Institución y empleados, 
reduciendose así los conflictos y las quejas, contribuyendo to

do esto a elevar la moral del empleado. 

f) Detecta fallas ya sean intencionadas o no intencionadas. 

El análisis de los resultados obtenidos en la aplicación 

de la Auditoría de la Función de Personal permitirá determinar 

si las fallas en que incurren los empleados, se deben a descono

cimiento de lo que hacen o como una muestra de dar a conocer su 
desconten t o por estar insatisfecho en la ejecución de sus obli

gaciones laborales.-

g) Permite determinar si en la administración de la Función de 

Personal se están utilizando técnicas administrativas moder

nas tales como: Teoría Z, Círculos de Calidad, Desarrollo Or 

ganizac i onal y otros.-

h} La id e ntificación de áreas cuyo desarrollo laboral sea consl 

derado crítico.-

i) la op ortunidad para determinar si las metas que se planearon 

se cum pli e ron o no. 
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j) La oportu nid ad de eval uar desviaciones en la ejecución -
de la s operaci ones.-

.En último caso la Auditoría de la Función de Per sona l -

revela la ineficiencia, recom i enda los camb ios que deben ,ha 

cerse a los programas de personal que se en c uentran en mar

cha e n búsqueda de lograr ajustarlos a los planes, ob j etivos 
y metas de la institución.-

, A. 3. COND ICIONES PARA LA APLICACI ON DE LA AUDI TORI A DE 

LA FUNCION DE PERSONAL. 

Para realizar la Auditoría de la Función de Person al, -

es necesario que a nivel de la instit ~ ción en que se va a em 

plear existan las condiciones que aseguren su operatividad, 
en el entendi do que sin ellas su acción se vuelve infructuo

sa.-

.Algunas de las condiciones que de ben existir en el Mi-
nisteri o de Educación para as egurar r ~ s u ltados satisfacto-

rios en s u utilización son: 

A . .3.1 PLANEACION DE LA AUDITORIA DE LA FUNC I ON DE PERSONAL . 

. La Auditoría de la Función de Per ~ onal debe planearse -
de tal forma que se determine por ant ~ cipado el camino a s~ 
gu ir, los objetivos que se persiguen, los e l ementos materia 

les, humano s y técnicos que se requerirán, etc.-

.El plan de Auditoría de la Función de Personal que se e 
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labore debe ser flexible, equilibrado, y lo más claro posi- 
ble.-

a) Flexible: 

A fin de que se acomode a las necesidades reales de la 
institución.-

b) Equilibrado: 

En el sentido de proyectar lo que esté dentro de las PQ 
sibilidades e interés de su estructura y función social que 
le corresponda desarroll.::r.-

c) Claro: 

A fin de que sea fácilmente comprensible por quienes de 

sarrollan la Auditoría de la Función de Personal y por los -
que la analicen e interpreten.-

A.3.2. APOYO INSTITUCIONAL.-

La unidad encargada de llevar a cabo la Auditoría de la 

Función de Personal, trabajando como apoyo a -ios niveles de 
dirección de la institución requiere para su funcionamiento 
de un mfnimo de condiciones que respalden su existencia, en
tre ellas: 

a) Delegación de Autoridad 

Este tipo de apoyo se justifica, ya que en búsqueda de 

cubrir el objetivo global de la Auditoría de la Funci6n de -
Personal, cual es el de ayudar al nivel de dirección de las 
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insti t uciones al logro de una adminis t ración más eficiente, 

se hace necesario darle a las unidade s auditoras un grado de 
autoridad tal que proporcione a su pe t sonal la plena liber- 
tad para que revisen y evalúen los métodos, planes y procedi 
mientas desarrol l ados dentro de la Fun ción de Persona l e i n-
for r ~ l' ~ l' +a l e~ -e-- ~ ~ o s -r or Q~;- ; c r l r - es~~ n sa~;s&a cl'er Q O • . 1..0 _ \". , .... . ...."..... ..:'" .... _'- _ -l.. -.J'::- 1... 0 ... 1 I I I 

o no e l logro de los objetivos fijados por la dirección.-

La autoridad que necesita el aud i tor es referida exclu

sivamente a lograr que no se le niegue la información que ne 
cesita para cumplir su labor.-

b) Apoyo Material y Moral 

Se refiere a la disponibilidad de la institución para -

proporcionar a las unidades auditoras I los recursos materia-
les que necesiten para operar y deSar r Ollar su labor; 10 mi~ 
mo que al respaldo que la dirección debe dar a sus activida
des , proyectos, recomendaciones, etc. l en general a todo su 
actuar.-

c) Dotac i ó de Personal Calificado 

En búsqueda de que la Auditoría me la Función de Perso-
I 

nal cumpla on su objetivo dentro de l a insti~ución, la al-

ta direcció debe hacer llegar a las ~ nidades auditoras, pe r 

sona1 debidamente capacitado, que pos J a experiencia y conocl 
mientas generales sobre las técnicas que intervienen en la -
Auditoría a desarrollar, deberán tenér los atributos del -
generalizador que les permita formular el diagnóstico gene
ral y decidir que técnicas deben ap1i ¿ arse en cada caso par

ticular.-

I 

Con pe r sonal que reuna las anter i ores características -
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se lleva la seguridad de a lcanzar satisfa ct oriamente e l obj~ 

tivo de la Auditoría de la Función de Personal.-

A. 3.3. DEFINICION DEL ALCANCE DE LA AUDITORIA DE LA 
FUNCION DE PERSONAL.-

La de fin i ció n del a 1 can c e con s t i tu y-e-.-t:;t.fbG-. _p-r-;", e r a e t a p a 

de la Auditoría de la Fu nción de Personal y se refiere al ra 
dio de acción que tendrá en su labor.-

Puede ser de dos clases: 

General y Es pecífico.-

a) Alcance Genera l 

El alcance general de la Auditoría de la Función de Per 

sonal, comprende el estudio global de la totalidad de progr~ 

mas y políticas de los r ecursos humanos, utilizando para e--
110 mecanismos que per~itan medir y apreciar su actuaci6n en 

la institución. Esta apreciación panorámica permite una máxi 
ma coordinación de todas las labores desarrolladas, lo cual 

ayuda a convertir en realidad los planes generales de la or
ganización y a lograr sus objetivos.-

Al controlar la actuación en el área total, se incremen 

ta el costo tanto en su aspecto económico como en esfuerzo, 
a lo cual hay que agregar el consumo de mayor tiempo; tales 

costos generan su respectivo beneficio en el sentido que el 
hecho de tener un control general permite determinar si la -

institución está dando los resultados previstos, determinan 

do si hay situaciones peligrosas o confirmando si se progre

sa satisfactoriamente.-
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b) A cance Específico 

El Alcance Específico de la Aud itoría de la Función de 
Personal es aquel que cubre anicamen ~ e políticas aisladas o 
programas especiales para ser analiz ~ dos profunda mente bajo 

las condiciones particulares y de manera ais'ada.-

En el alcance específic o , al tratar un sector más estre 
h 1,· t' I t' c o oglcamen e se lncurre en un menor costo, menos lempo-

para su verificación y resulta más c6modo, pero se necesita 
que su ejecución sea hecha por un especialista en Administ r a 
ción de Pe sonal.-

A.3.4. UNIDA~ RESPONSABLE DE LA AUDITORIA DE LA 

FUNCIO ~ DE PERSONAL.-

La Auditoría de los programas y actividades que a la -

func i ón de personal se refieren, corresponde a una unidad i~ 

dependiente que dentro de la estructura organizativa de la -
inst i tución puede encontrarse contem ~l ada ya sea como parte 
del Departamento de Personal o fuera de él . 

Tal unidad debe realizar exámen ~ s objetivos, minuciosos 
y me t ódicos de las actividades que dentro de la función de -

personal se realizan, formular conclusiones ~ establecer las 

recomendaciones necesarias para evitar o corregir las fallas 

que se presenten en su desarrollo.-

La unidad responsable de audita la función de perso-- 

nal, independientemente del nivel je ~ árquico que le asignen 

dentro de la institución, se convier~ e, por el tipo de fun-
ción que desarrolla, en unidad asesora de los niveles altos 
de la dirección de la institución; y debe tener por finali-

dad el prestar un servicio de asistencia constructiva a la -
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administración con el propósito de mejorar la conducción de 

las operaciones y de obtener un may or beneficio económico -

para la empresa o un cumplimiento más eficaz de sus objeti-

vos institucionales, por lo que para lograrlos habrá que te

nerse sumo cuidado, aún en la ubicación que se le estipule -
dentro de la estructura de la institución, debiendo, asigna~ 

le las autoridades que tengan la responsabilidad de decidir, 

la que sea más apropiada para que pueda cumplir plenamente -

sus funciones.-

A.3.5. RECURSOS DE LA AUDITORIA DE LA FUNCION DE 

PERSONAL.-

En toda organización, los recursos representan los ele

mentos que hacen funcionar el sistema administrativo; de tal 

manera que su interrelación dé como resultado la producción 
de bienes y/o servicios.- Referidos a la Auditoría de la Fu~ 
ción de Personal, constituyen otra de las condiciones necesa 

rias para que pueda operar adecuadamente y así obtener resul 

tados satisfactorios.-

Para que los recursos cumplan con su finalidad, es im-

portante encontrarlos en cantidad y calidad adecuadas, lo 

mismo que usarlos lo más racionalemente que s~ pueda .-

Por las características que presentan los recursos en -
su aplicación, se clasifican en cuatro grupos que son: finan 

c i e r o s, h um a n o s, m a ter i a 1 e s y t é c n i c o s . -

a) Recursos Financieros 

Son los recursos de tipo monetario que la institución -

necesita invertir para organizar y poner en marcha las acti-
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vida de s que fo rm a n la audito r ía de l a fu nción de perso nal.

Siendo el Mi niste r io de Educació n un el em e nt o consti t uti vo -

de la Admi ni s tr aci6n Püblica , las fu dnt e s de fi nanciami en t o 
par a e l f uncionamiento de la Aud i tor ] a de la Función de Pe r 
son a l, ten drá n que proceder del Fond o General de l a Nac ión Y 

esta b lec i da s en la Ley General de Presupuesto , monto que de

be estar a orde a 10 que con anterio t idad se prevenga rea li 

zar e n tal materia.- (Ver proyecci6n financiera contenida en 
plan de i m lementación a partir pago 205 . _ 

b ) Rec ur sos Humanos 

Con s idera ndo el elemento humano como el más importante 

de una or ganizaci6n, por ser quien di namiza los otros recu r 
sos de nt r o del proceso productivo; l a Auditoría de la Fun--

c ión de Pe r sonal, para realizar satisfactoriamente su fun--

c i6n , ne ces i ta contar con el recurso humano que posea cier-
tas ca r acterísticas como las siguientes: 

Ide ntificación D1ena co n los objetivos primarios de la 

instituci6n.-

Moral i dad intachab1e.-
El evado concepto de la responsa bilidad y disc i plina . 
Discreción y reserva en e l manejo de la información que 

por su función le toque conocer.-
Capacidad para razonar con lógica.-
Habilidad para el análisis.-
Objetividad en sus juicios e informes.-

Precisión y exactitud en los deta l les.-
Agi l idad mental para descubrir errores.-

I ni c iativa personal. -
Tact o y co r tesía en sus relaciones persona l e s.

Sentido de la puntualidad . -

Entu s iasmo por su labor.-
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Esmero en su apariencia personal.-

Capacidad de discernir el valor real de las cosas y de 

diferenciar entre lo importante y lo trivial, con el -

fin de concentrar su atención en los asuntos que verda
deramente lo merecen.-
Respeto al principio de autoridad jerárquica existente 
en la institución.-

Informar honestamente la verdad, sin reservas, sobre -

los resultados que obtuviere en la investigaci6n reali
zada.-

Con personal que reuna estas condiciones y en cantidad 
suficiente, la acción de la Auditoría de la Funci6n de Perso 
nal, estará bien cubierta.-

c) Recursos Materiales 

Consisten en cosas tangibles y comprenden el conjunto -
de documentos, enseres, maquinaria, equipo, instalaciones, -
etc. que el auditor de la Función de Personal regularmente -
hubiere de necesitar para el debido desempeño de su cometi-
do.-

Es básico que quienes laboren como Auditores de la Fun
ción de Personal reciban un juego del siguieflte equipo de -
trabajo: Un maletín de cuero con cerradura o candado, de bu~ 

na calidad y tamaño adecuado para contener todos los útiles 
de trabajo que necesite llevar consigo cuando efectúe sus vi 
sitas a las unidades por auditar, ejemplares de reglamentos, 

manuales, leyes, decretos, resoluciones ministeriales, circ~ 
lares, instrucciones y otras disposiciones oficiales que le 
sirvan de guía y apoyo en su trabajo, copia o extracto de -
cualquier modificación posterior que pudieren sufrir los do
cumentos mencionados, formularios oficiales de la institu---
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ción,papel r ayJdo para observaciones, notas y borradores de 

informes, gomas de borrar, lápices, bolígrafos, reglas, su 

jetapapeles de diversos tamaños, etc. Corresponden también a 
lo s Recursos ~ateriales, lo referente a las instalaciones en 
donde se ubicará el ~e rsona l que labore en la Auditoría de -

la Función de Personal, máquinas de escribir que les asigne , 

escritorios, sillas, med ios de transporte a utilizar, etc. -

(Ver pág. 143 ).-

Como se comprenderá, estos recursos también son básicos 
para la consecución de los objetivos me la Auditoría de l a -
Función de Personal, por 10 Que cada actividad que dentro de 
ella se emprend a debe ser aco~pañada por los recursos mate-

riales mínimos neces arios para un a sati sfactoria ejecución -

cte la labor a realizar.-

d) Recur so s Téc ni cos 

La clasi f ica ci ón más usual sobre los recurso s que inte! 

vienen en una institución es la de se r alar sólo recursos f i 

nancieros, humanos, y ~ateriales . Sin embargo los resultados 

que rinden esos tres recursos son una f unción del mo do como 
se uti l izan; recursos simi l ares, usad b s pa ra fines tambiénsi 

milares, pueden rendir resultados diferentes. La diferencia 
básica reside ~ás bien en el modo de ut i liza~ mejor 10s re -
cursos financieros, humanos y materiales. Ese modo nos lo s~ 
ñala la técnica , entendida esta co~o el conjunto de procedi

mientos de que se sirve una ciencia , utilizados con un fin ~ 
tilitario, a fin de conseguir determ inadas mejoras en las -
condi ci one s laborales que se viven. 

La té cnic a consta de creación d ~ procedimientos, mejora 
de l os ya existentes , invención de ddcumentos técnicos como 
los manu ales, bdsqueda de recursos y organización de todos -
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ellos, con el objeto de conseguir la realizaci6n del fin pe~ 
seguido. Por ello la técnica se considera como parte esen--
cial en cuanto a los recursos con que cuenta la institución. 

A. 4. VENTAJAS, DESVENTAJAS Y LIMITACIONES DE LA AUDITORIA 
DE LA FUNCION DE PERSONAL.-

En búsqueda de ayudar a la Dirección a lograr la admi-
nistración más eficiente de las operaciones de la institu--
ci6n, estableciendo procedimientos para adherirse a sus pla
nes de operación, revelando y corrigiendo la ineficiencia en 
las operaciones, recomendando los cambios necesarios en las 
diversas fases de ellas;la Auditoría de la Función de Perso
nal se enfrenta en su ejecuci6n con ventajas, desventajas y 

limitaciones.-

A.4.1. VENTAJAS.-

En nuestro País, la necesidad de practicar la Auditoría 
de la Función de Personal, se hace más notable en estos últi 
mas aftas, debido más que todo a la situación financiera por 
la que atraviesa la economía en general, agravada por el fe
n6meno de guerra de los últimos años que obliga al gobierno 
a destinar la mayor parte de su presupuesto general al sec-
tor defensa y descuidar otros sectores que son no menos im-
portantes en tiempo normal; esto exige un mejor y mayor apro 
vechamiento de los recursos con que se cuenta, especialmente 
el humano que es considerado el más importante dentro de una 
instituci6n.-

Es por esta raz6n que los programas de Auditoría de la 
Funci6n de Personal deben adquirir gran aceptaci6n en las --
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instituciones, como una herra mienta de control adm inistr ati

vo de los programas referidos a la fu r ción de persona l , jus 

tificándose grande~ente su aplicación al observar las venta
jas ~ue su utilización conlleva, de las cuales las ~ás i mpo~ 

tantes son las siguientes: 

a) Mayor conocimiento del comportamiento del elemento 

humano de la empresa.-

Siend el ele~ento humano, el recursc básico de donde -
depende el éxito o fracaso de una organización, es necesario 
estar pendiente de su comportamiento para evitar en o pos"
ble bajos r endimientos que lógicamente afectarán la producti 

vidad de 1- misma; por lo cual, en vista que en la mayoria -

de los casos, las personas encar gadas de ad ministrar el re-

curso hu~ano, trabajan sobre la base de ele~entos de juicio 

limitados a lo que informan los reportes periódicos, semana
les y mensuales re c ibidos de las demás dependencias, Que pu~ 

den contener o proporcionar informaciones incompletas e ina
decuadas, es recomendable utilizar la Auditoria de la Fun--
ción de Personal que permite obtener una perspectiva más am

plia, más inclusiva, más extensiva y de tal modo, un mayor -

conocimiento del comportamiento del ~ersona1, lo cual con--
trasta con los reportes cotidianos formales e - informales que 

proporcionan informaciones aisladas. 

b) Participación del Departame~to de Personal e n los -
controles administrativos d~ la empresa.-

Tradicionalmente cuando se examina el área de la admini s 

traci6n de recursos humanos, se revi san y evalúan l as activi 

dades del Departamento de Personal, concluyendo con una se r ie 
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de reco menda ciones para mejorar sus programas extendiéndose 

a veces a exa minar la s prácticas de los jefes de Cepartame~ 

to y supervisor es en sus actividade s de cooper ación con el 

Departa mento de Per sonal, lo cual se logra a través del exa 

men de la ad ~inistración de personal desarrollada por parte 
de supervisores, gerentes intermedios y ejecutivos . -

Dicho exame n sólo es posible realizarlo si se tienen -
los controles ad ministrativos que sir ven a los fines de la u 

nidad encargada de ad ministrar los recursos humanos de la 

institución, po r tal moti vo es necesario su participación en 

la implementac ión de tales controles.-

c ) Per mite hacer una mejor utilización de la adminis-

tración de recursos humanos orientad a al incr emento 

de productividad de la institución , med ian te el cono 

cimiento de ciertos factores de la producción ignQ 

rados hasta el momento por la uni dad encargada de -

la adm inistración de personal.-

Lo anterio r se logra a través de l exam en que la Audi to

ría de la Funció n de Personal lleva a cabo en l as difer e nt es 

áreas de la instituc ión, lo cu a l da co mo resultado que e l De 

partamento de Pe r sonal obten ga conocimiento &e ciertos deta

lles de las operacione s que se r ealizan en l a institución -
que antes no tenía 10 que le proporciona un a mejor c a pacida d 

para colaborar, or i entandc sus programas y su e sfuerzo hacia 

el mejoramiento de la productividad, además de cumpli r con -
los objetivos propios de la función que le correspon de.-

d) Propicia el desar rollo de políticas y proc edif1'1ien-

tos basados en hechos reales obteni dos a tr avés de 
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una inv est igación científica, en ve z de opin io nes -

basadas en e xp erien ci as person ale s.-

La metodología a través de la cual se real i za la Audito 

ría de la Función de Personal como una investigación cientí

fica, trae como consecuencia que los resultados que arroje -

sean realmente objetivos, digno s de confianza y credibilidad 

como para que sean tomados en cuenta para evaluar y estruct~ 

rar las políticas y procedimientos que se refieren al recur

so humano, lo cual ayudará a evitar todas aquellas decisio-

nes que son tomadas sin gran conocim iento de causa basadas 

exclusivamente en la experien cia de ~ uienes tienen la capa

cidad y el poder de decisión en una insti tu ci ón.-

e) Si se estructura un progra ma de Auditoría de la Fu~ 

ción de Persona l adecuado, se estará en capacidad -

de visualizar proble~as ante s de que ocurran.-

La estructuración de un buen programa de Auditoría de -

la Función de Personal, el enfoque que se le dé y su adecuada 
implementación garantiza la capaci da d de visualizar proble-

mas que la dirección de la empresa no alcanza a ver debido a 

que s u campo de acción es muy amplio; en cambio las personas 

que lleva n a cabo la Auditoría de la [ UnCiÓn - de Personal es
tán más compenetradas en la i nvestigación y poseen debido a 

la misma,una visión más clara del área de personal que les -
permite prever futuros problemas, es decir que la Auditoría 

de la Función de Personal se vuelve preventiva y no correcti 

va.-

En particular otras de las ·ventajas que se obtienen me

diante la utilización de programas de Auditoría de la Fun--

ción de Personal son las siguientes: 
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Proporciona un plan a seguir con el mínimo de dificulta

des y confusiones.-

El supervisor encargado de la Auditoría de la Funci6n de 
Personal puede planear las tareas que habr~n de realizar 
sus colaboradores utilizando al máximo su capacidad.-

Cuando se concluye la Auditoría, el programa sirve para -
verificar que no hubo omisi6n alguna en los procedimien-
tos.-

Si el encargado de la Auditoría es asignado a otro traba
jo, su sucesor puede observar r~pida y f~cilmente lo pen
diente de hacer.-

Sirven de guía al hacer la planeaci6n de Auditorías futu
ras. En él se anotan tanto las ~reas débiles como las --
fuertes. El auditor estar~ en aptitud de aumentar o redu
cir el programa, previamente a la iniciaci6n de la revi-
si6n, con el fin de investigar problemas especiales.-

Capacitar al auditor para determinar rápida y f~cilmente 
el alcance y efectividad de los procedimientos que emple~ 
rá en la revisi6n.-

A.4.2. DESVENTAJAS.-

Aparte de las ventajas que la Auditoría de la Funci6n -
de Personal ofrece, podemos mencionar como desventaja de e-
lla la siguiente: 

a) En la investigación que realiza la Auditoría de la 
Función de Personal, se corre el riesgo de que ya -
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sea por ~a licia, omisión o falta de conocimiento, -

algunas de las persona s e~cuest adas proporcionan i~ 

formación errónea qu e al fina l pueda distorsi on a r -
los result a dos obte nidos de el l a, de allí que tal -

i nvestigación debe ser co~pleta y profu nda tratan

do de cruzar la información recopilada para detectar 

i consistencias procurando de tal modo que sea lo -
más confiable posible.-

A.4.3. LIMITACIONES.-

a) A diferen cia de la Au ditoría Contable, en la cual -

se revisan las anotaciones de los dist i ntos libros, documen

tos y estados financieros, y en la que el auditor se ciñe a 
una serie de principios de contabilidad generalmente acepta

dos. La Auditoría de l a Función de Personal no tiene esos 

principios generales oue le pudieran facilitar su tarea.-

b) Los costas que genera el uso de la Auditoría de la 
Función de Personal es otro factor que incide como l imi tante 
para que las instituciones no la utilicen; 10 cual es supera 

b1e, cuando la Direcc ión de las instituciones se dan cuenta 
de los logros que se pueden obt e ner a trav~s de su uso , en-
t r e e 1 l os: r,¡ a y o r e f i c i e n c i a 1 a bar al , r a c ion a n z a ció n e n e 1 ~ 
so de los recursos con que se cuenta, incremento de la pro-
ductividad . etc.-

A. 5. PROGRAMAS DE LAS AUDITORIAS DE LA FUNCION DE PERSO--

NAL , -

a) INSTITUCION: MINISTERIO DE EDUC ~ CION.-
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b) OBJETO DE LA AUDITORIA DE LA FUNCION DE PERSONAL. 

Verificar si las actividades que desarrollan dentro de 
cada una de las áreas que forman la función de personal, es
tán siendo desarrolladas técnicamente.-

e) TIEMPO ESTIMADO PARA LA REALIZACION DEL TRABAJO.-

La Auditoría de la Función de Personal en el Ministerio 
de Educación deberá ser permanente.-

d) DESCRIPCION POR AREAS DE LA INFORMACION QUE DEBE OBTENER

SE . -

Area Reclutamiento y Selección.-

Existencia de procedimiento para el reclutamiento de -
personal.-

Aplicación que se le dá al procedimiento de reclutar -

persona 1 .-

Utilización de formulario de solicitud.-

Fuente de donde proceden los solicitantes (interna o -

externa).-

Existencia de procedimiento para seleccionar personal. 

Aplicación que se le dá al procedimiento de seleccio-

nar personal.-

Clase de herramientas que se utilizan para seleccionar 

BIBLIOTECA CENT AL 
~'V •• ,gllg !la. ...... t.v ..... 
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personal.- (entrevi sta, pruebas, etc.) y la aplicabili 
dad que de ellas se hace.-

Personas que laboran en la institución, que intervie-
nen en la selección de personal (cl ase de participa--
ción que tienen).-

Clase de orientación que recibe el nuevo empleado cuan 
do asume su cargo.-

Relación entre los resultados de la selección realiza
da y los obtenidos e n el trabajo y conducta de los em
pleados.-

Area Ad i estramiento, Capacitación y Desarrollo.-

- Existencia en la institución de planes de adiestramien
to, capacitación y desarrollo de personal.-

- Formas en que se aplican tales planes.-

Quienes proporcionan el adiestramiento, capacitación y 

desarrollo del personal de la instituci6n.-

Formas en que proporcionan el adiestramlento, capacita
ción y desarrollo.-

- Periodicidad con que son rev;sa~os los planes de adies
tramiento, capacitaci6n y desar rollo de personal.-

- Logros obtenidos, mediante la rbalizaci6n de los planes 
de adiestramiento, capacitación y desarrollo a nivel -
personal de los empleados que puedan haber incrementado 
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sus capacidades potenciales, que hayan merecido un --
puesto de mayor responsabilidad y categoría en la ins
titución.-

Conocimiento que tengan los empleados de los programas 

de adiestramiento, capacitación y desarrollo que exis
tan en la institución.-

Relación entre el adiestramiento, capacitación y desa
rrollo dados y los resultados obtenidos en el trabajo 

y en la conducta.-

Area ~lovilidad del Personal.-

Existencia en la institución de un sistema de rotación 

de persona1.-

Como se desarrolla tal sistema.-

Existencia en la institución de personal calificado p~ 

ra administrar el sistema.-

Si antes de hacer una rotación de personal Se evalúan 
las capacidades con respecto al nuevo cargo.-

Consecuencias en la productividad de 1a instituci6n al 
realizar rotación de personal.-

Formas en que se realizan los as cenSOS de personal en 
la institución.-

Funcionarios que realizan los ascen sos de personal.-

Requisitos tomados en cuenta para ascender personal -
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Existencia de períodos de pruebas para trabajadores as 

cendidos.-

Formas en que se llenan las vaca ~ tes en la institu --- 
ción .-

Si en los ascensos realizados se l adecúan los salarios 
con las nuevas funciones.-

Formas en que se realizan las pr6mociones en la insti

tución.-

Criterios mayormente usados para realizar transferen-

cias de persona1.-

Aceptación en la instituc i ón de las peticiones realiza 

da por los empleados para ser transferidos.-

Existencia de degradaciones de personal en la institu

ción .-

Criterios utilizados para degradar persona1.-

Area Sueldos y Sa1arios.-

Si se realizan en l a i nstituc i ón estudios referentes a 

análisis de Puestos.-

Uso que se le dá en la i nstituc i &n a los resultados ob 

tenidos en el análisis de puesto t .-

Si se realizan en la inst i tuci6n l estudios referentes 

a eval aci6n de puestos.-
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Uso que se le dá en la institución a los resultados ob 

tenidos en la Evaluación de Puestos.-

Desarrolla la institución calificación de ~ éritos de -

su personal.-

Uso que se le dá a la calificación de mérit os.-

Existencia de algún período deterr.inado para au~e~tos 
de sueldos y salarios.-

Criterios que to ~ a la institución para aumentar suel-
dos y sala r ios.-

Encargados dentro de la Institución de hacer los aumen 
tos de sueldos y salarios.-

Si el pago de s ueldos y salarios está apegado a las le 
yes laborales.-

Puntualidad en pago de sueldos y salarios.-

Realización periódica de revisiones en la escala sala
rial.-

Realización de estudios periódicos comparativo de sala 

rios e ingresos.-

Adecuación del salario que devenga el e~pleado con res 

pecto a la labor que realiza.-

Existencia del sistema de viáticos en la institución.-

La aplicación que se le dá al sistema de viáticos.-
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Existencia de remuner ación po r horas extras laborales.-

Como se planifican las pr estaci ones al personal de l a 
institución.-

Un idad que tiene a su c argo el programa de prestacio- - 
n e s . -

Forma en que desar ro l la tal unid~d el programa de pres

taciones.-

Existencia en la instituci ón de J n sistema de incenti--
vo s .-

Contr ol de los incentivos propo r cion ados.-

Co no c i mie nt o de cada empleado del tipo de incentivos 

que le corres ponde.-

Existencia de control adecuado e n e l cumplimi ento de los 

métodos de trabajo, para un buen funcionamiento en el - -

sistema de incentivos.-

A r e a t~ o r a 1 del P e r S o n al. -

Causas que generan ausenti smos y retardos de personal.-

Como s n tratados los casos de ausentismos y retardos 
de persona 1.-

Medidas que se toman en la inst i tución para prevenir o 

evitar si es que ya se están dan90 ausentismos y retar

dos de persona1.-
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Emp leo de algún sis tema para obtener quejas y sugeren

ci as del pers ona l. -

Existenci a de t r ato equitativo en las resoluciones de 
las quejas.-

Tratamiento que dá la institución a las necesidades de 
los empleados.-

Si se reconoc e y estimulan las sugerencias constructi
vas hechas por lo s empleados.-

Son to mada s en cuenta las recomendaciones de los empl~ 
ados . -

Si se le con cede importancia a la participación delos 

empleados e n la solución de los problemas de la insti

tución.-

Medidas tomadas en la institución por mantener buenas 
relaciones de trabajo.-

Actitud de los empleados frente a su trabajo.-

Actitud que tienen los empleados ante sus jefes.-

Clase de actitud que observan los empleados ante sus -

compañeros.-

Area Comunicación con el Personal.-

Si la institución emplea planes definidos para comuni

carse con el personal.-
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Forma en que ut i l iza tales plane s .-

Si son dada s a conocer a los empleados las políticas 

de personal.-

Cl ase de siste ma de comunicación que se utiliza en la 

instit ución.-

Exi stencia de sistemas de consejos y guías que benefi

cien al emp l eado.-

Si los empleados están informados de los problemas es

pecífi cos de la i nstitución.-

Facili dade s que da la inst itución para obtener quejas 

y sugerencias de los empleados .-

Clase de comunic ación existente entre la institución y 

asociaciones gremiales for madas en ella.-

Area Higiene y Segur idad Industrial.-

Existencia en la institución de objetivos definidos, -

en lo concerniente a esta área.-

Activi dades que se desarrollan en búsqueda de lograr -

tales ob jetivos.-

Establecimiento claro de una política referente a esta 

área.-

Medidas que se aplican en la institución para poder de 

terminar las causas de los accidentes de trabajo . -
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accidentes de trabajo.-
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Existencia de programas tendientes a ~ejorar l a seguri 

dad de los empleados de la ínstítución.-

Aplicación que se hace de tales programas.-

Periodicidad con que se efectuan recorridos en la ins

titución tendientes a descubrir lugares que presentan 
riesgos para los empleados en el desempeño de sus labo 

res.-

~edidas que se aplican en la institución para poder -

prevenir enfermedades profesionales en los empleados -

de la institución.-

Area Control del Persona l .-

\ 1( 

,,' . 
• . /¡ 

Existencia de programas que tiendan a controlar el pe~ 

sonal que labora en la institución.-

Forma en que son desarrollados los programas de con--

trol de personal.-

Periodicidad con que son realizados los controles de -
persona 1 .-

Forma en que se controla la eficiencia, puntualidad y 

producción del personal que labora en la institución. 

Verificar existencia y contenido de archivos de perso

na 1.-
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Uso s que se le d§ al s is t e ~ a de co mputación del Mini s 

terio de Ed uc ación en lo referente a l control del p e ~ 

sonal.-

e) FUENTES DE DO NDE SE OBTE NDRA LA I NFORMACION.-

La información se r á obtenida en cada unidad de trabajo 
en que se lleve a c abo la Auditoría de la Función de Perso-
na 1.-

f) PERSON AL NECESARIO.-

En la recomendación especí f ica que contiene el trabajo 

acerca de la creación de unidades que auditan la función del 

personal se encuentra lo referente al recurso hu~ano necesa 
ri o para hacerla funcionar.-

(pags ... 130) 

g) CARACTERISTICAS TECNICAS DE CADA UNO DE SUS MIEMBROS.-

Las c racterísticas personales de los empleados que la
boren en l a Auditoría de la Función de Personal están conte
nidas en el Manual de Descripción de Puestos.- (Pag. 172 ) 

h) A QUIENES SE LES DEBEN PROPORCIONAR INFORMES DE LOS RE-
SULTADOS DE LA AUDITORIA DE LA FUNCION DE PERSONAL.-

Quienes recibirán informes de la Auditoría de la Fun - -

ción de Personal en el Ministerio de Educación, están deta-

llados en el procedimiento alobal que se representa en pag i 

na ( 193). 
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B. AREAS DE APLICACION DE LA AUDITORIA DE LA FUNCION DE --
PER SONAL.-

Es de gran imp orta ncia que la Auditoría de la Función -

de Personal cubra tcd~s ;as áreas ~ue cc~peten a 1a a~~inis
tración de recursos hu manos, auditándolas de tal modo que se 
pueda asegurar a f3vor de la institución, la funcionalidad 
y cumplimiento de cada una de ellas.-

Entre las principales áreas de la función de personal -
donde se puede aplicar la Auditoría de la Funci6n de Perso-
nal están: 

B. l. AREA RECLUTAMIENTO Y SELECCION.-

B.l.l. RECLUTAMIENTO.-

Tiene como objetivo buscar y atraer solicitantes capa-
ces para cubrir las vacantes que se presentan en la institu
ción.-

B.1.1.1. Fuentes de abastecimiento utilizadas.-

Básicamente existen dos clases de fuentes principales -
para cubrir vacantes de puestos en una institución, las cua
les son: 

a) Fuentes Internas 
b) Fuentes Externas 

a) Fuentes Internas: El abastecimiento interno es cono-
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cido como promoci ón y consiste en ofrecer prioritariamente -
las vacantes que se presen tan, a los empleados que se dese m

peñan en l a organización. 

b) Fuentes Externas: Se refieren al tipo de recluta- -

miento que se lleva a cabo fuera de la organización, traye n

do el personal ya sea de otra empresa, de centros de forma -

ción espec "alizado o de la mano de o~ra disponible dentro -
del merc ado de trabajo. 

Algunas de las fuentes de abast ~cim iento externas son -

las siguientes: 

- Contratación directa en la pu ~r ta 
Age cias públicas 
Age cias privadas 
Anu cios 

- Rec omend aciones de los empleados 
- Escuelas técnicas o vocaciona es 

- Sindicatos de trabajo 

B.l.2. SELECCION: 

Tradicionalmente, la selección de personal se define co 

mo un procedimiento para encontrar a la persona que ocupe el 

puesto adecuado, a un costo tambien adecuado. 

8.1.2.1. Objetivo 

La selección tiene como objetivo analizar las habilida
des y capacidades de los solicitantes a fi n de decidir, so--
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sobre bases reales, quienes han de ten er mayor potencial pa

ra el desempeño de un puesto y posibilidades de un desarro--

110 futuro, tant o pers ona l como de la organización. 

B.l.2.2. Principios par a seleccionar personal.-

La selecció n de per so nal se fundamenta en tres princi--
pios: 

a) Colocaci ón 

b) Orientac i ón 

c) Etica Profesion al 

a ) COLOCACION.-

Los candidatos no deben se l eccionarse tomando en cuenta 

solamente un puesto en particular; es tarea del selecciona-

dor incrementar lo s recursos humanos de la organización a 

través del descubrimiento de habilidades o aptitudes. De 
tal modo, si un candidato no tiene las habilidades necesa--

rias para un determinado puesto, es necesario descubrirle o
tras, las cuales puedan estar siendo requeridas en otra par
te de la organización. 

b) ORIENTACION.-

Cuando a la organización no le sea posible aceptar a un 
candidato, es importante orientarlo; es decir dir igi rlo ha-
cia otras posibles fuentes de empleo. Si los candidatos dan 
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tiem po y esfuerzo a l a organ i za ción ~ fin de que esta decida 

si pueden o no ser miembr os de ella, en este último caso po r 

lo menos 10 que puede hacer par a corres ponder, es propor c i o
nar orien tación . 

c ) ETICA PROFESIONAL .-

El pro ceso de se l ección i mplic a una serie de deci sio --
nes, las cuales pue de n afect ar a vece s definitiva mente la vi 
da futura el candidat o.-

Si no es aceptado, si se le coloca en un puesto para el 
cual no ti e ne habilidad es; para el cu a l tiene más capacidad 

de la nece s aria, etc. son circ unstacias que pueden c onvert i~ 

se en fuentes de fr ustraciones para el candidato y que por -

tanto , pueden min ar su salud menta l y la de su fa milia . Por 
lo ant erio es imprescindible que el seleccionador tenga co n 

ciencia de las enormes implicaciones ét i cas y humanas de s us 

act ivi dades.-

B . 1 . 2 . 3 . PRO C E O Hl lE N T O U T IL 1 Z A [D O PAR A S E LEC C ION A R 

PERSONAL.-

Teóri camente se puede definir e l siguiente procedimie n

to pa r a selecc io nar per s onal: 

Comunicación con el candidato por parte del Departa me~ 

to de Personal.-

Solicitud de empleo llenada por el candid~to cen todos 

sus datos personales.-
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Entrevista pre via re aliz ada por el Depa r tamento de Per 

sonal.-

Entrevista co n el Jefe del Depa r tamento solicitante.-

Aplicación de prueb as de sel ección (pruebas técni cas, 

exámenes sicotécn icos , etc.) 

Decisión definitiva por el candidato a contratarse.-

Aviso al interesado, por parte del Departamento de Per 
sonal para que se presente a 1 aborar.-

Realización del período de prueba para el nuevo emple~ 

do (30 días), e l cual no puede ser prorrogable.-

Envío del Departamento de Personal al Jefe del nuevo -

empleado de un juego de formularios de evaluación en -

período de prueba.-

Evaluación del nuevo empleado por parte del jefe inme

diato en for mularios de evaluación en período de prue

ba.-

Envío de ~ ormularios de evaluación en período de pru~ 

ba, con resultado obtenido por el nuevo em p leado, a De 

partamento de Personal.-

Envío por parte del Departamento de Personal del resul 
tado del período de prueba del nuevo empleado para co

nocimiento del j efe inmediato superior que determinará 

si se contratará definitivamente al empleado.-

Al determinarse su contratación, el Departamento de --
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personal deberá cc~unicarlo al l nuevo empl eado, en caso 

contrario también deberá hacér s elo saber.-

B. l.2 .4. IMPORTANCIA DE UNA EFICIENTE SELECCION DE 
P E R S O ~~ AL. -

Es innegable que el proceso de selección de personal, -

tiene gran importancia a nivel institucional, por cuanto es 
a tra vés de él, que se pretende lograr la realización del -
principio "el hOlTibre adec uado para el puesto adecuado " . Por 

lo ant er ior, se hace necesario que t f 1 proceso sea de una al 
ta calidad que per~ i ta dar la seguridad de que se hará lle-

gar a la institución, personal con aptitudes para llenar las 

vaca ntes, 10 cual generará beneficios a nivel organizacio--
na 1 . -

Dependerá de la clase de personal que se seleccione pa
ra que los ~esultados a obtener en las funciones encomenda -
das sean f 2v orables o desfavora bl es b los costos de la insti 
tución, la c ual invierte en personal en espera de lograr el 

máxir.lO beneficio de su participación funcional.-

8.1.3. C01":O ACTUA LA AUDITORIA I DE LA FUNCION DE PERSO
NAL EN EL AREA DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION .-

La Auditoría de la Función de pi rsonal en el 

clutamiento y Selección funcio na ver ~ ficando: 
área de Re 

- Los programas de reclutamiento de ~ ersonal, en el sentido 
de conocer la forma en que se hace ~ llegar los solicitan-

tes a la institución, así co~o la clase de personal que se 

rec1uta.-
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- Los progr amas de selecc ión de perso na l , para determina r la 

forma en que se analizan las habilida des y capacidades de 

los sol icitantes a fin de decidir sobre bases objetivas, -

quien ha de te ner mayor potencial par a desempeñar un pues

to y po sibilidade s de un desa rrol lo futuro.-

- Las f ormas en que el nuevo empleado es integrado a las ac

tividades que le tocará desarrollar y la clase de informa

ci ón que recib e en bús qued a de log ra r su rápida incor pora

ci ón a los grupos socia les que exi sten en su medio de tra
bajo.- (Ver detalle en Pro g ra ~ a de Aud itoría de la Función 
de Personal, pág. 21 ) . -

B.l . 4. ~ft,ARC O LEGAL ESTABLEC IDO eN EL AREA DE RECL UTA-

MIE NTO Y SELECCION DE PERSONA L.-

En l a Administración Pública de nuestro país, existe un 

marc o normativo de l as act i vidades que en ella se desarro--
ll an , form ado por el c onjunto de leyes que la rigen y que -
constituyen los instrumento s leg ales en que se basa la org~ 
nización y el funcionamiento de las instituciones Públicas -

en general y de cada un a de las uni dades administ rativ as que 

l a integran.-

En el área de Rec lut amiento y Se lec ción de Persona l , se 

encuentra establecido el siguiente marco legal.-

LEY DE SERVICIO CIVIL (S ector Ad ministrativo) . -

Señala los requis i tos qu e deben cubrir las person a s pa 

ra ingresar al servicio civil y pertenecer a la carrera admi 

nistrativa y las causales para no poder ingresar a e ll a; es-

! LlO'-EC CE TRAL 
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tablece que la selección de oersonal tiene que hace rs e util i . -
zándose pruebas de idoneidad en l as que se admitirán única-
mente los solicitantes que reunan los requisitos estab leci-
dos por esta misma ley, de entre los cu ales, la Comisión de l 
Servicio Civil, seleccionará los tres candidatos mejor cal i

ficados y los propondrá a la autoridad que ceberá nombrar el 

nuevo empleado, quien escogerá entre los comprendidos en la 

terna propuesta; salvo que tuviere fundamentos razonables p~ 

r a objeta r la selección.-

LEY DE LA PROFESION DE MAE STRO.-

Esta blece los requisitos necesarios para ejercer la do

cenc i a en cualquiera de los niveles educativos existentes en 
el país, s iendo ellos: 

Poseer el correspondiente título pedagógico.-

Estar inscrito en el registro de ed uc adores.-

Los educadores que hayan obtenido título en el extranje-

ro, só o podrán ejercer la docen a ia previa incorporación 
a l t~ag ' sterio Nac ional.-

Estipula r eglas a seguir, para optar y desempeAar ca r -

gas; entre ellas: 

Las plazas se asignarán a los aspirantes de más antigua -

gra duación.-

Las plazas deberán adjudicarse tomando en cuenta el luga r 

de residencia del grupo familiar.-
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Según esta ley, lo s incapaces de eje r cer la docenc i a -
son los siguientes: 

Los que padezcan de enfermedad infecto-contagiosa.-

Los que no se encuentren en el pleno goce de sus faculta

des mentales.-

Los que de confor~idad a la ley fueren inhab i litados para 
el ejercicio de la docencia.-

Los condenados por de l itos.-

LEY GENERAL DE EDUCACION.-

Establece que la profesión docente exige de quienes la 
ejercen, relevantes cualidades humanas y profesiona l es, por 

lo que para laborar en cualquiera de los distintos niveles -

del sistema educativo será necesario poseer los requisitos -

que establezcan las leyes respectivas.-

LEY DE ESCALAFON DEL MAGISTERIO NACIONAL.-

Estipula las distintas clasificaciones a que están suj~ 
tos los miembros del Magisterio Nacional en cuanto a: 

Cargos docentes y técnicos, de igual manera lo referen

te a niveles, clases y categorías que son aspectos de rele-
vancia a tomar en cuenta para seleccionar personal.-

B. 2. AREA, ADIESTRA~IENTO, CAPACITACION y DESARROLLO.-
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Los objetivos que persiguen las i nstituciones se 10--

gran mediante la óptima combinación y la cali dad de los re
curso s co que cuent a n, sabiendo que e l recurso hum a no es -
el que di amiza y vuelve productivos a los recursos materi~ 

les y téc nicos, se hace necesa ri o prepararlos adecuadamente 

en búsque da de l éxito de la institución, 10 cual se puede -

lograr a trav és de programas de adiestramiento, capacita- -
ción y desa r rol lo de personal que les permita desempeñarse 

efic i entemente en sus funciones.-

B.2 ... ADIESTRA~IENTO .-

Se refiere al desarrollo de las habilidades innatas o 
adquiridas de un a persona, para con ~ ertir1as en capacidad -
de desempeñar un puesto especifico; por lo general se dá e n 

los puesto s operativos, o de nive l e s bajos en la organiza -

ció n se caracteriza por ser e~inentemente práctico y se l o

gra mediante la repetición a través de la cual se acentúan 
y/o se adquieren constantemente con6cimientos y habilidades 

que permiten realizar de la mejor forma posible, una tarea .-

8.2.2. CAPACITACION.-

Comprende la adquisición de co hocimientos pri n cipalme~ 

te de carácter técnico, cie nt i f i co y administrativo; está Q 

rientado a los niveles medios y superiores de la org aniza- 

ción aunque, puede ser dada a nivel de obrero y empleado.-

Su contenido es más general qu~ el del adiestramiento , 
su naturaleza es emi' nentemente teórica y su empleo es para 

tra ba jos más calificados.-
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B . 2 . 3 . D E S A R ROL L O O F O R~; A C O 

Comprende íntegra mente al hombre, en tod a la formación 

de la personalidad; sirv e para cr ear o desarrollar en e l em 

ple ad o, en el supervisor o en el ejecut ivo hábitos morales, 
sociales, de trabajo, etc . 

El de sarrollo del persona l se co mplementa con la ca pa

citación y el adiestra mi ento ya que de nada sirve crear há

bit os de lealtad y adhesión a l a institució n, de responsabi 

li dad y puntualidad, si los empleados, supervisores o ejec~ 

tivos no han sido adiestrados o cap a cit ad os c on anteriori-
da d.-

B.2.4. PROGRAMAS DE ADIE S TRA~IENTO UT ILIZADOS.-

Par a que el proceso de adiestra ~i ento cumpla su finali 

dad es necesario organizarlo en programas que en detalle d~ 

terminen las acciones a realizar. Tal proceso puede s er vi

gorizado grande ment e si c uenta con la efectiva cooperación 

de las partes interesadas como son: l a dirigencia de la in~ 

titución, los adiestrados y los especialistas en adiestra-
miento. Una serie de programas de adiestramiento contribu-

yen a obtener muchos logros, entre ellos el mantener una es 

trecha comunicación entre el jefe y empleado lo cual puede 

ser orientada de forma tal que se puedan obtene r los resul

tados máximos.-

Los programas de adiestramiento más utilizados son los 

siguientes: 2 / 

L/ Reyes Ponce, Agustín. "A dmi ni straci ón de Persona l" 

1 P t Re laciones Humanas. Edit. L i~ us a . r: éxico 19 78 a. a re. 
pág. 104. 
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Adiestramiento para orientació h : su objetivo es fa

miliarizar al nuevo empleado cbn el ambiente de la 
empresa.-

Adiestramiento específico: destinado a propós i tos -
muy definidos como: iniciación de nuevos proyectos , 

introducción de cambios en la legislación, organiz! 

ción, o procedimientos.-

Adiestramiento Ejecutivo o Administrativo: destina

do a individuos que en el presente o en el futuro -
han de ocupar puestos superiores.-

Adi stramiento básico : se dá a los funcionarios que 

desean perfeccionar sus conocjmientos y habilidades 

su objeto es aumentar los valores potenciales de los 
emp1eados.-

Adiestramiento por cambio de puesto: En esta situa

ción se está prácticamente en el mismo caso de un -

empleado nuevo que necesita ser adiestrado.-

Adiestramiento por cambios del sistema: cuando la ma 
nera de hacer una labor va a modificarse es indis-

pensable adiestrar, para enseAar técnicamente los -

nuevos métodos.-

Adiestramiento para corrección de defectos: se uti
liza cuando algunos empleados están realizando defi 

cientemente su 1abor.-
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La época de especialización en la que actua lmente vivi 

mas, nos ha dado técnicos los que con frecuencia no están -
preparados como administradores. Frecuentemente sucede que 

estos técnicos o especialistas, que han realizado antes una 

labor excelente y útil ll egan a ocupar puestos directrices 
en los niveles superiores de las instituc iones, gracias a -

la eficiencia de mostrada en su trabajo, pero sin haber al-
canzado experiencia administrativa o nada más experienc ia -
en su particular línea de trabajo, por lo que se hace nece

sario capacitarlos adecuadamente.-

Usualmente esta fase de ascensos a ocupar puestos de -
jefatura se alcanza cuando las personas ya son maduras y -

por lo tanto menos inclin ados a absorver nuevos conceptos y 

habilidades por lo que la época de preparar la posible ele

vación a los puestos superiores es cuando los funcionarios 
se hallan todavía en período formativo. 

Muchas instituciones proporcionan esta capacitación ya 

sea formal o informalmente, permitiendo que estas personas 

adquieran los conocimientos administrativos necesarios y -
que los apliquen en la institución, desarrollando así sus -

capacidades de dirección. 

Los recursos de que se valen los administradores de -
las empresas en que se dá esta clase de capacitación son: -

progresión planeada, rotación de puestos, rotación de labo
res distintas a l a de supervisión, rotación de puestos de -

observación, entrenamiento por rotación en puestos adminis

trativos, rotación de puestos "auxiliares" a nivel medio.-
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B.2.6. COMO ACTUA LA AUD I TORIA DE LA FUNCI Or. DE PE RSO 

NAL EN EL AREA DE ADIE ST RAM IENTO, CAP ACITACION 
y DESARROLLO . -

Actaa evaluando la forma en que se ma nejan las opo r tu

nidad e s e xistentes en la institución para adiest r ar , capacl 
tar y desarrol l ar sus empleados, a fi n de que logren satis

facer sus diferentes tipos de necesidades y en lo referente 

al trabaj o : puedan ocupar puestos su~ eriores y además obte
ner una mayor seguridad y estabilidad en la institución.- -

(Ver detalle en Programa de Auditoría de la Función de Pe r 
nal, pág. 22 ) .-

tes: 

B.2 . 7 . MARCO LEGAL ESTAB LEC I DO EN EL AREA DE ADIE ST RA 

MIE NTO, CAPACITACIO N y DESARROLLO . 

Entre las leyes que norman est~ área están las siguie~ 

DISPOSICIONES GENERALES DE PRE SUPUESTOS.-

Establece que el MInister i o de Ed ucación podrá destaca r 
profesores que presten servicios do ¿entes en dicho ra mo , por 

un período no mayor de un aAo, para que asistan a cursos de 
adi es tramiento en progra~as de Educación en el país.-

LEY DE LA PROFESION DE n¡\EST R. O( -

Contiene lo referente al derecho que poseen los maes-

tros al servicio de l Ramo a especializac i ón y perfecciona-

~iento. Establece que el otorgamien t o de becas para real i - -
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zar estudios su perio r e s , se har á mediante l a r eali zac i ón de 

pruebas de selección y que el Ministerio de Educación t iene 
la obligación de reg l amentar progra mas de espec i a liz ac i ón -

con la cola boración de l a Uni ve r s i da d de El Sa l vado r y de -

otras uni ver s i dad e s . -

B. 3. AREA MOVILIDAD DEL PE RSO NAL.-

Se define la movilidad del personal como aquellos cam

bios de puestos que se operan e n una inst i tución con el p e~ 

sonal que en ella labora.-

Todo movim i ento de personal debe hacerse en base a po
líticas bien definidas, para que se conviertan en un medio 

para mejora r l a or ganización, integración y coordinación -
del trabajo.-

B.3.1. TIPOS DE MOVILIDAD . -

Los principales tipos de movilidad de personal son los 

s i guientes: 

a) Rotación del Personal.-
b) Ascensos.-
c) Promociones.-

d) Transferencias.-

e) Degradaciones.-

a) Rotación del Personal: 
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Es defin i da co~o el nOmero de trabajadores que salen 

y vuelve n a entrar, en relaci6n con el total de una empre 

sa, sector, nive l jerárquico, departa mento o puestos ". ~/ 

Segan el concepto anterior no constituye rotaci6n de 

personal , el namero de t r abajadores que entran a formar -
parte de la empresa más no a sustituir a otros. 

No es conveniente para la produc t ividad de una empre

sa t ener un alto índice de rotaci6n, sin e~bargo dependie~ 

do de los objetivos, puede ser nec ~ sario de tiempo en tie~ 

DO r enovar r ecursos, oe r mitiendo el arribo de nuevas ener
gías y e xperiencias que la di~amicen y el retiro de aque - 

llos empleados q~e no encajan, que no producen lo esoera do 

y qu e en general no conviene mante nerlos dentro de la org~ 

nización. 

b) Ascensos: 

Tipo de movilidad interna de personal, que i~plica un 

desplaza .li ento del err.pleado de un pues 'co de nivel i!:ferior 
a otro nivel superior, acomr.añado n. or ~ al ~ ente de U ~ incr e 
~ ento e n su salarie y posició n relativa en la orga niza---

ció!".-

Una oolítica ce asce~sos besada er. la experiencia y -

hab ilidad servirá te estír: L! lo a los e : :~pleacos pa r a reali-

zar s e, con los e o n s i 9 u .¡ en t e s be n e f i : i o s par a e 1 e ,: r) 1 e a d o -

cc~o para la i ~ stituci¿n.-

~/ Reyes Ponce, Agustín "Ad r:: inistraci6n de Pers on al " 
la. Parte. Relaciones Humanas, Editorial Li !Tlu sa, 
M~xico lS78, pago 163. 
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Un a valio sa herram ~ enta utilizada pa r a e ste tipo de mQ 

vimientos es la calificación de méritos la cua l e sta bl ec e -

co mo criterio s para ascend e r al personal: la ca pacidad y la 

antigüedad del tr abaja dor .-

c) P r or. oc io n e s : 

"Se en tiende por promoción el cambio de un t rabajad or o 
empleado a un puesto de confianza que, por lo tanto, no pu~ 

de exi girse, al menos en base a elementos objet ivos. ~/. -

La promoció n de o erson~l nc co ~ viEne ~ ac erl a a base de pre

feren cias personales del jefe, fundada solo en un e l emento 

subjetivo como es la confianza; sino que como en la myyoría 

de los casos se pasa al empleado a puestos de mando o de ma 

yor autoridad, más que fundarse en cualidades de ejecución 
o ~e realización, en lo que debe basarse es en cualidades -
en el mando, objetivamente reconocidas y demostradas.-

Las promociones son una fuente de reconocimiento pate~ 
te del valor del individuo ante los dem?s y se diferencia -

de los ascensos en que mientras en estos se logra una mayor 

jerarquía y un mayor salario en puestos normales; en las -
promociones también se puede lograr mayor jerarquía y sal R
rio p2ro ccuQando puestos que dentro de la institución son 

considerados de confianza.-

d) Transferencias: 

~/ Reyes Ponce, Agustín. "Administración de personal" la. 
parte. Relaciones Humanas. Edit ~ rial Limusa , México --
1978. pago 167. 
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Una transferencia de personal i~plic a el movimiento la 

teral de los empl eados entre puest cs d ~ ni \'el ~ e organiza-

ción y remuneraci6n sinilares.-

Las transferencias hacen posible la asigna ción de un -

empleado en el pue sto donde más se requ ieran sus servic ios; 
a menudo permit e que sea co1 0cad o e n un puesto que él pr e-
fiere y que pueda desempe ~ a r más efectivamente, en oc asio-
nes permite que el enpleado se una a l grupo de trabajo co n 

el cual puede trab ajar más cooperativamente.-

Las tran sferencias de perso nal ~ uede n realizarse deb i

do a las siguientes c ausas: 

- Por solicitud del empleado , qu e no se sie nt e satisfe 

cho en un deter mi nado ambiente.-

- Cuando el empleado no llena l os requisitos de su --

cues to, pero puede ser útil J n algun otro.-

- Para evitar tomar acciones dé des pi do.-

I - En búsqueda de encontrar un puesto que el e mpleado -
pueda desempeñar satisfactor iamente . -

e) Degradaciones: 

Degradación es la aCClon de situar a una persona en -

un puesto de grado menor al que ocu pa en un momento determi 

nado. Tiene lugar cuando el proceso de selección no se lle
vó a cabo con el debido cuidado y el empleado ha sido asig
nado a un cargo superior a su competencia y capacidad.-
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B.3.2. COMO ACT UA LA AUDI TORIA DE LA FU NCIO N DE PERsa 

NAL EN EL ARE A DE MOVILIDAD.-

Investigando las políticas existentes para ~ ovi l izar -
al personal que labora en la institu ción, los criter i os uti 
liz ad os para rotar al per sonal y la incidencia que tal movi 

lidad trae a nivel produ ctivo, herramientas ut i lizadas para 
Dro ~ ocion~r y 2scender personal, si los movimientos latera

les de personal cumplen el propósito por el cual se reali-

zan, causas que hayan ~otivado degradaciones de persona1.

(Ver detalle en Programa de Auditoría de la Funció~ de Per
sonal, pago 23 ).-

B. 3.3. MARC O LEGAL ESTABLECIDO EN EL AREA DE MOVILI-
DAD .-

Entre las ley es que norman esta área, están las si---
guientes: 

LEY DE SERVICIO CIVIL.-

Establece qu e los cargos o empleos co~prendidos en la 
carrera administrativa, se llenarán por promoción y sólo PQ 
drán ser ascendidos los que hubieren desempeñado un cargo -
en la clase inmediata inferior en un término de dos a r os -

por 10 menos.-

Sobre traslado de personal, esta ley expresa que los -
empleados podrán ser trasladados a otro cargo de igual cla

se aún sin su consentimiento cuando fuere conveniente para 
la Administración y siempre que el traslado sea en la misma 
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local i dad, cua ndo sea otra localidad podrá acordarse con a

nuencia del interesado y, en su defe t to solo con autori za-

ción de la respectiva comisión de Servicio Civil; r ef ere nte 
a descensos de clase, nor~a en el sentido de poder trasla-

dar al empleado a un cargo de clase inferior cuando se com

pruebe descuido o mal comportamient~ o mediante resolución 
de la respectiva comisi6n del servicio civil.-

LEY DE ESCALAFON DEL MAGISTERIO NACICNAL.-

Expresa que los educadores podrán ascender en el esca
lafón: De categoría a categoría, por las siguientes causas: 

Por años de servicio (en este caso el ascenso es au

to mático).-

- Por estudios de perfeccionamiento o especialización. 

- Por publicaciones pedagógicas, cientificas o cultura 

les con originalidad propia. ~ 

- Por otros méritos profesionales calificados, tales -
como promoción en el mejoramiento de la comunidad, -

organización de eventos cult4rales y otros de igual 

na"turaleza.-

De clase a clase o de nivel a nivel por: 

- Títulos profesionales obtenidos.-

- Estudios de perfeccionamiento o especialización que 

sustituye el título profesional.-
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DISPOSICIONES GENERALES DE PRESUP UESTO .-

Estipula que en los traslados de docentes dentro de un 

~ismo Departamento no habrá necesidad de acuerdo ejecutivo, 

simplemente se e ~ ite una nota en la que se le da a conocer 
el traslado a la Corte de Cuenta para los efectos correspo~ 

dientes.-

Ade~ ás establece que cuando l as necesidades del servi
cio lo demanden, podr á destacarse personal de una dependen
cia a otra, en cualquier lugar de la República, siempre que 

el tiempo de per~anencia no sea mayor de un año.-

8. 4. AREA SUELDOS Y SALARIOS. -

Cada institución para desarrollarse, debe ccmpetir en 

el ~ercado laboral en búsqueda de lo grar los servicios de -

empleados de alta cali dad ; al conseguirlos deberá hacer uso 

de instrumentos que le per~itan lograr su lealtad, coopera 
ción y esfuerzo en favor de ella. Uno de tales instrumentos 
lo constituyen ~as for ma s de recompensa económica, de las -
cuales la principal es el pago en forma de sueldos y sala-

rios y las formas de pago econó~icas no salariales conoci -
das como prestaciones o pagos complementarios.-

8.4.1. SUE LDOS .-

Es la retribución o pago que recibe el empleado de co~ 

fianza y la periodici dad de su pago general~ente es quince

na 1 . -
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El ni vel de ficienc ia y roral ~ los erlpleados depen

de de la posibjlidad y volunta de la erlpresa, de pagar --

sueldos de acuerdo a la produ tivida~.-

B.4.2 . SALARICS. -

Es la re t ri bución que debe pagar el patrón al trabaja

dor por s tr aba jo .-

Es extremada ment e inoortante q e las organizaciones de 

sarrollen una estru ctura de salar'os obje tiva o~e proporciº 

ne una base pa ra deterrlinar tan equ i tativamente como sea pº 

sible, el sa l ari o que cada nple ado deberá recibir .-

B. 4 . 3 . OBJETIVO S DE SUELDOS Y SALARIOS .-

El s ' s tema de sueldos y salar i qs que se adopte en la -

institución deberá cubrir los objetivo s si uientes: 

- Que el pag o que s e haga al trabajador esté en rel a-

c ión a la co ntr ibución de éste a la instituci6n. -

- De erá ase gur a r un s alario , j~st o y equita ivo.-

- Que sirva como e s tí mulo a un de sempeño sup rior.-

- Que el provecho de la i nsti t ~ción sea apropiado al -

pago que se hace.-

- Que se c umplan l as dispo s icion es legales en mater ia 

de salari os . -
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B.4 .4. POLITICAS DE SUELDOS Y SAL ARIOS.-

Las políticas en administración de salarios deberán -

per mitir alcanzar los objetivos propuestos. Al formularlas 

deberá tomarse en cuenta que no deben tener una interpreta
ción co~pleja, no ceben tras laparse , es decir que para el -

logro de un fin debe existir una sola política, deben ser -

consistentes o sea que no deben contradecirse una a otra.-

Generalmente cubren aspectos como los siguientes: 

- El pago debe estar en relación con el trabajO reali

zado.-

Se deben revisar y adoptar las escalas de salarios -

para que estén de acuerdo a los niveles del costo de 

la vida .-

Las remuneraciones deben ser iguales o superiores a 

las que predominan en el área pftra trabajos igua----

1 e s . -

- Garantizar la estabilidad y la seguridad de la retri 

bución.-

- Informar al personal sobre políticas y programas de 

sc1arios en la organización.-

- Establecer criterios uniformes para fijar retribucio 

nes equitativas.-

B . 4 . 5 . IMPORTANCIA DE LOS SALARIOS.-
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Es de gra n importanc i a que toda inst i tución administre 

su programa de salarios efectivament e deb i do a que sus re - 

sultados so n de im portanc i a s i gnific btiva y extensa. 

El salario efec t a al e mpl eado que lo recibe, a la ins

titu c ión que lo paga, a la so c i edad e n que se localiza la -
institución y a la economía de paí s .-

B . 4 .6. INF LU ENCI A DE LA AN TIGUED AD EN LOS SALARIOS.-

Las institucione s que no hace n us o del s istema de méri 
tos, se ven for z adas a e nfrentar la a si gnación de las pla--

• 
zas en base a criterio s me nos técnicos, como la antigUedad 

que tenga el emplead o e n de sa r r ollar s us funciones dentro -

de la institución.-

El criterio de l a an ti gUed ad cOmO influencia en una me 
joría salaria l , es valedero toda vez qu e se compruebe obje
tivamente que los requisitos e x igido~ por el puesto, los r~ 

une e l empleado a ntiguo, y a que no si em pre es él quien está 

capac i tado para desem peña r lo.-

B.4.7. SISTE MAS DE I NCE NTIVOS UT ILIZADOS.-

Los programas de incent i vos se in i ciaron como parte -
del movimiento de la administración c i entífica, bajo el co~ 

cepto de cuotas por desta j o o pago de cierta cantidad por 
unidad producida como c om plemento del sueldo base, que al -

menos debe ser igual a l sala r i o míni mo pres crito. 

a ) Algunos planes de inc e ntivos s on : 
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- El traba jador deb e recibir incrementos en su paga, -

proporcionales a su incremento en la producción 

- La institución y el e~p l eado participan en propor--

ción varia ble de las cantidades ahorradas por el au 
~ ento de producci ón del empleado . -

b) Venta jas de sistemas de incentivos manej ados apro

pi ada ~ ente.-

- Para l as instituciones . l a mayor produc ci ón alcanza

da les per mi te reducir los costos unitari os , repar-

tiendo los costos fijos o indir ec tos entre un mayor 

n ú ~e rc de u ~ icades.-

- Revela dife r encias en la hab ili dad de los obreros o -

indica posibles necesidades de entr e namiento.-

- Permite deter ~ inar más fácilme~t e los costos de ma no 

de obra por un ida d produc ida.-

B.4.8 . PRESTACI ONES A LOS EMPLEADOS.-

Las prestaciones son aquell os b~ne f icios que r ec i b¿ -

empleado por parte de la institució n ya sea en e f ectivo, en 

especie o facilidades, en for ~ a adicio nal a su salari o , en -
búsqueda de eleva r su moral y la lealt ad a la instit ución.-

B.4.8.1. POLITICAS REFER E TES A PRESTACIONES.-
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En la aplicación de un pro gra ma de pres t aciones debe-

rá n t omarse en cuenta algunas po l íti c as co mo las siguien -- 
tes: 

Los ser vicios de bienestar ja ~ á s de ben darse con c a 

rác te r pate rn al i sta y deben s é r ab so l uta men te li bres 

para que el t rabajador l os to ~e o no.-

- Los e mplea dos deben inte r ve n i ~ e n l a se l e c c ión y a d
ministración de los s er vi c i os establecidos para su -

bi e ne st a r .-

Los p rogra ~ a s de s er vicio de b ~n revis a rse pe r iódica 

mente a fin de que no pi e rdan su efect iv id ad.-

- Las pre sta c ion es de ben ser un mo ti vo de acercamiento 

emc leado-institu c ión, ¿ o~g s Gn mot ivo de l ucha .-

B. 4.8. 2 . BENEFICI OS .-

A través de las pr esta c ion es ob tienen beneficios, ta n

t o la institución como l os empl eados, en t re ellos: 

Se logr a una relación m¿s est ~e ch a entre el amb i ente 

de trabajo del empleado y s us pr opi a s ne cesid ades.-

- Se elimina la pérdida de tiemp o, lo s aU 3en t ismos y -

retardos causado s por los esfu e r zos de lo s emple ad os 

al utilizar se rvicio s fuera d ~ l a i nsti t ución.-

- Sé estimula la mo ral, el espí ritu de equipo y la 

lealtad a la inst i tución media nt e activid ad es de as o 
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ciaciór. y de grupo.-

8.4.9. CO MO ACTUA LA AUDITORIA DE LA FUNCION · DE PERSO 

NAL EN EL AREA DE SUELDOS Y SALARIOS.-

Evaluando: los programas referidos a sueldos y sala--

rios, si están definidos e identificados cada uno de los 

puestos de la institución, si están establecidos y si se to 

man en cuenta los requeri~ientos y características necesa-
rias para desempeñar un puesto en la institución, si se re 
tribuye justa y adecuadamente la labor de la persona que lo 

desempeña, si se tienen clasificados los puestos de acuerdo 

a la importancia y valor relativo que cada uno de ellos t i e 

neo (Ver detalle en Programa de Auditoría de la Función de 

Personal, pago 24 ) .-

8.4. 10. ~ARCO LEGAL ESTABLECIDO EN EL AREA DE SUELDOS 
Y SALARIOS. -

Sobre el área de sueldos y salarios encontramos el si

guiente marco norm ativo .-

DISPOSICIONES GENE~ALES DE PRESUPUESTOS.-

Establece que las licencias sin goce de sueldo par a 
los empleados públicos, no excederán de dos meses dent ro de 

cada año, salvo cuando dichas licencias se concedan por mo

tivos de enferme ~ad, en cuyo caso no deberán exceder de 

seis meses dentro del año.-
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Cuando se sol icite lic encias sir. go ce de sueldos, por 

enfer medad y a continu a c ión, por o tra c ausa, o viceversa, -

las lic en c ias en co~iu nto no exceder~n de seis meses.-

El educador que l abore para el r in is terio de Educación 

y que obtuvi e re un crédito garan tizado por el Fondo de Ga-

rantía para el Crédito Educativo para realizar estudios su

periores de edu c a ci ón, dentro o fuera del paí s tendr á de re

cho a 90za r de lice ncia sin goce de J ueldo, durante todo el 

tie mpo que duren los res pe ctivos estJ dios y a e gr esar al 

c a r 9 o q u e o c u p a b a u o t r e e: e i S u é'\ 1 s 2 te 9 o r ; é'\ • -

L EY DE LA PRO~E5ION DE IAE5TRO.-

Con t iene lo re fere r te al derecha de sueldos y viático s 

que est á n as i gn ad os en Le y de SalariO s y tar.bién el go ce de 

vaca ciones, asuet os y a guinaldos en 1a cu antía que l a ley -

señala . -

L E Y O - A 5 U E T O 5, V A C A C 1 e N E 5 Y LI e u¡ C 1 A 5 o E E r·,: P L E A o O 5 -

PUBLI 05.-

Esta ley dict a l as medi das qu e no r man los a s uetos, va

caciones y li cencias de e~p lead os pO~li c os a fin de conci-

liar los i tereses del rv'in i sterio y los em p leado s. -

LEY DE INPEP.-

Es tablec e el siste ma na c i onal de Pe nsione s para todos 

los empleados del s e c tor pübli c o, dictando los linea~i er tos 
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referentes a la administrac'ón de los recursos econó~icos, 

para el pago de prestacione s q e cubre invalidez, vejez y -

muerte del empleado .-

LEY DE SALARIOS .-

Contiene las plazas con los respectivos sueldos del 

personal que labora per~anentenente en la administración pQ 

blica a excepción de los no mbrados por contrato y por jor-

na 1 . -

LEY DE ESCALAFON DEL MAGISTERIO NACIONAL.-

Establece el salari o que se fijará a los educadores tQ 

mando cono base el costo de la vida. con una revisión periQ 

dica no ~ayor de cinco años.-

L E Y D E A S 1 S H N C 1 A DEL U· r' 1 S TER 1 O . -

Establece el derecho de asistencia por parte del Esta

do, en caso que se adoleciere de tuberculosis, cancer, ena

jenación mental, ceguera total u otra enfermedad que incap~ 

cite al maestro Der~anente o transitoriamente.- En todos es 

tos casos el maestro tendrá derecho a licencia sin goce de 
sueldo, hasta por seis ~ eses y si en ese lapso se restable

ciere tendrá derecho a que se le reincorpore en la misma -
plaza que tenía anterior nen te.-

El maest ro incapacitado tendrá derecho a una cuot a de 

asistencia de doscient os colones m nsuales, la cual será --
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c oncedida por acuerdo Ej ecutivo en Jl Ramo de Educación y 

por c o ~prob ación de las circunstancia s s iguientes: 

a ) Ser ma e s tro de instru c ~i ón Públic a; 

b) Esta r e n servicio; 

c) Comprobar que la enfermedad de que ado lec e, i nc a p~ 

ci ta al educador de manera perm anent e o transit o-
ia, pa ra e l traba j o, cuando no se trate de tuber

cu losis, cancer, enajenación ne ntal o ceguera to-

tal .-

El padecimiento de las enfermed ad es, serán comprobadas 

por medio de dicta~en escrito de l os nédi cos que el Depart~ 

mento de Bienestar Mag is ter i al designe y quienes además de

berán verificar la persis tenc ia de l a e nfermedad, por l o me 

nos dos v ces al año.-

El de recho a la cuota de asistencia se pier de: 

a ) Por no cum plir e l enfe rm o t on . l a prescri pción f a-

cultativa para su tratamiemto o c uración .-

b ) Por curación tota l del enf~r mo .-

c) Por defunción del e nfer ~o. -

CODrGO DE TRABAJO.-

Contiene lo establecido sob r e salarios, jor nada de tr~ 

bajo, descansos semanal es , va c úciones, asuetos y aguinal - -

dos.-
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LEY DE SERVICIO tiEDICO-I-IOSPITALARIO.-

En esta ley se establece la asistencia médica-ho spita

laria en los casos de enfer ~ edad y maternidad a favor de -

los maestros activos, de sus cónyuges e hijos asi como mae s 
tras jubilados.-

B. 5. AREA MORAL DEL PERSONAL.-

La mora l del personal es básicamente un fenómeno de 

grupo, es un concepto que describe el nivel de actitudes fa 

vorables o no de los empleados colectivamente con relación 

a todos los aspectos de su trabajo: el puesto, la institu-
ción, sus tareas, las condiciones de trabajo, sus compañe-
ros, los supervi sores, etc .-

La moral del empleado se desarrolla después de cierto 

período de tiempo como resultado de políticas y procedimie~ 

tos de personal sólidos, buenas formas de supervisión y la 

pues ta en práctica de acciones que satisfagan la mayoría de 
las necesidades y deseos de los empleados, s i empre y cuando 
estos sean consistentes con las metas de la administra----

ción.-

B.5.1. AUSENTISMOS y RETAROOS.-

Ambas son formas de dar a conocer el descontento, o in 

satisfacción que tienen los empleados por al guna razón o ra 

zones. Provocan repercusiones tales como: dejar sin traba-
jar una máquina, desorganiza ción de toda la producción, fal 
ta de coordinación de esfuerzos del gru po, entorpeci miento 
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de discip l ina; y Carla agregado, el "efec to de rebote" Que -

poseen el cual consiste en que cuando ambas si uaciones se 

multiplican, f áci lmente i ndu cen a lqs demás a sumarse a lo s 
t r a ba j adores que a l ta n a legan tarde. -

El a usenti srlo t i ene causas jus ific ab les , e r e tr aso
no , ya que se consi de ra como un ras go característic o de la 
persona li dad del empl eado que lo pr actic a con periodici - -- 
dad. -

B. 5. 2 . QUEJAS .-

Un a queja en general , es c ual quier expresión de desean 

tent o por parte del empleado . -

Es de comprender que en cu alquier s'tu aci ón de empl eo 
e xis ten p obabi lidades que s e pres ent en casos en qu e lo s e_ 

pleados consideran que no e s tán siendo tra ados con j ust i -
cia o que las condiciones de trabajO ~ on i ns at is ac to ri as -
para ellos; ta les insatis a ccio nes deber á n se r de tectadas y 

corregidas lo más rápi rlo posible , ya que si son desatendi -
das o s i l as cond ici one s que las or igin an no se corr ig en, -
es posible que se de s arrolle una irri aci6n que origine ac 
titudes i satisfa c torias y una r eduC ción de efici en cia por 
parte de tra s empleados , ade más del indi vi duo cirectame te 

relacionado.-

B.5.3. SUGERENC IA S.-

Los planes de suge re nci as, son s unen os s dos pa-

ra lograr alguna s de la s met as elationadas con la pa ici 

pación de los empleado s; es tán dis ñados ra ob ner sug -
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re ncias pr ác ti cas de natura le z a té cnica o admin'strativa ,-

B. 5 .4. COrFLICTOS .-

Uno de los medios pa r a poder de tec t a r la posibilidad -
de presen cia de conflictos, debe ser conocer la e xistencia 

de intereses ccm ~ nes, e ntenciéndose ~u e ero ta r. tc m ej o ~ se ob 
tenga coordinar los intereses de grupo, será más fácil 10-
grar el fin común.-

B.5.5. ACTI TUDES DEL FERSONAL . -

Las actitudes, son lo s gus to s o disgustos del indivi- 

duo dirigidos hacia personas, cosas, si tuacione s o combina

cion es de las t res, incluyen sen ti n i entos y también el emen

tos int e lectua les, impl ican evaluaciones y juicios de va l or 

acerca de los objetos hacia los cuales es tán diri g ido s. -

Las actitudes de los emp leados se detectan de dos ma ne 

ras básicas: a t ra vés de declara ci one s del individuo y por 
la observaci6n de la conducta. A de~ás , se pue den descubrir 

a través de muchos sutiles movi miento s c o ~o : gestos, ex pr e

siones faciales, tono de voz.-

Las actitudes ta mb ién se gener a n dentro de los grupos 

y los individuos tienden a aceptar como propias much a s act i 

tudes esperadas por los grupos a los c uales per tenecen, ya 
que si cambian signifi ca tiva mente , probab lemente se re tiren 
de él, sean expulsados o se le r et iren algunos o t od os los 

beneficios del grupo.-
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B.5.6. COMO ACT 'A L AUD ITOR DE LA F U ~CION DE PERSO 

NAL E EL AREA DE LA ~ORAL .-

En general act oa investigando la aplicación que teng a n 

en la institución l as polític as y procedimi ent os de pers o-

nal a efec to de comprender el actuar de los emple ado s den-

tro de ella; verifican co l a s causas que gene ran ausent is --

mos, retardos, quejas, conflictos y actitudes del per sona l 

(Ver detalle en Programa de Auditor í p de la Función de Per

sonal, pág. 26 ) .-

B . 5 . 7 . ~ARCO LEGAL ESTABLECIDO EN EL AR EA DE MOR AL.-

En el área de la r.o ral de personal se establece l o si 

guiente: 

DISPOSICIONES GEN R LE S DE PRESUPU ESTOS. 

Contiene las s an ciones a que se hac en acr eedores los -

emplpados pO blicos po r faltas de pu ~tualid ad a sus l abo r es; 

explica la forma en que se descontará de su s alario l as fal 

tas de as ' stencia no jus tificadas, d¡escuentos que no podrá n 
exc ed er a l mo nto del sueldo de vengado e n el me s en que se ~ 

fe c toen.-

Est ablece como abandono de cardo, la in as ist en i a de l 

~ aestro sin causa justific a da a l desempeHo de sus l abores -

dur ante oc ho día s cons ecutivos o di~z días há biles no c an s e 
custivos en un mismo mes . Co nced e u ~ pla zo má ximo de ocho -

día s par a que el maestro pued a j ust 1fic ar a posteriori la -

fa lta com e tida, pl az o que co~enlará a co ntar a partir del -

día sigui e nte a l octavo o décimo quQ configurará el abando-
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no.-

LEY DE SERVICIO CIVIL.-

Contiene en su régimen disciplinario las penas a que -
se ha cen acreedores los empleados Que no cumpl an debidamen

te con sus obligaciones; establece quiene s pueden imp oner -

sancione s y deter nina de acuerdo a la fal ta cometida el ti
po de sanción a imponer, entre ellas: casos de amon esta---

ción, multa, suspensión, postergación en el derecho a aseen 
so, rebaja de categoría.-

LEY DE LA PROFESION DE ~AESTRO .-

Como reguladora que es esta ley entre las relaciones -
del Estado con los educadores al servicio del mismo , esta-
b1ece as pectos relacionados con la Formación del Educador, 

ejerc icio e ingreso a la docencia; les _es tablece a los edu
cadores derechos rel acionados con : permane ncia e n el cargo, 

libre asociación, goce de ascensos, traslados, permuta s , va 

caciones, asuetos , aguinaldos, licencias, etc ., que de a1g~ 

na manera inciden en las actitudes que el Ma gi sterio Nacio
nal to ma en su defensa. Además estipula las obligaciones -
que tienen los edu c ador es en cuanto a la conducta públic a y 

privada que deben observar, diligencia y eficiencia con que 

deben desempeñar el cargo, les prohi be abandonar las 1abo -
res durante la jornada de trab a jo , sin ju sta causa o licen
cia de sus superi ores. En su régimen disci plinario determi
na un listado de acciones considerad a s com o faltas para los 

educadores , las que tienen también comtempl adas las sancio

nes por imponer, al cometerlas. 
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G. 6 . AR EA COM U I CACION CON EL PERSO AL.-

La comunicación es uno de los procesos de mayor ramifi 
cac ión en las organizacione s , sir ve para hacer del cono ci- 

~ ient o de los de ~ ás io que antes era exc l usiv a ~ ente de nues 

tro dominio.-

La comunicación es uno de los med ios usados para 10 --

grar los fines de la organización, por lo que la administr! 

ción modern a cuenta con ella como una de sus princip a l es b! 
ses en procura de l ograr que los grupos marchen armon ios a-

mente cono consecuencia de estar informados de los objeti- 
vos y de l os motivos que l es mueven como ta l es; por ello, -

las organizaciones deb en intere sarse por c rear y mantener -

medios de comunicación adecuados . tanto de l a ad min istra --

ción hacia los empl eados ca o de és tos a los j efes, para 

que haya c onoci ~ien to de amb as partes de los interes es y ne 
cesidades, en pro c ura de sati s facer los para lograr l as mejQ 

res relaciones.-

B . 6 . 1. E L E ~1 E N T O S Q U E L A F O R ~ A l~ . -

Entr e los elementos que componen l a comunicación, pod ~ 

mos menci nar: 

a) EL EMISO R: Es quien trans mi t e l a información. 

b ) EL MENSAJE: lo constituy e el contenido de la comuni 

cación.-

e) CANAL DE CONUNICACI ON ; Es e l ~edio que transport a -

el mensaje: teléfo no , ~ enorá nd u m , c ar a r adio 
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periódico, revistas, etc. 

d) EL RECEPTOR: Es la persona que recibe el mensaje y 
ejecuta la reacción o respuesta esperada.-

e) RESPU EST A: Es la re acción que se tiene ante el men 
saje por part e del receptor. 

8.6.2. FOR MAS EN QU E SE REALI ZA.-

Por la forna en que se lleva a cabo, la co munica ci6n -
pu ede clasificarse así: 

a) ORAL: Se realiza a través del lenguaje articulado» 
su uso arroja las siguientes ventajas: ahorra tiem
po, per mit e el contacto personal, estimula el inte
rés y alienta a preguntar y responder. 

b) ESCRITA: Se dá, cuando expr esa.m os gráficamente nue~ 
tro pensa mi ento e ideas. Dentro de esta clasifica-
ción se encuentran: las cartas, memorándum» repor-
tes, órdenes, circulares, etc.-

, 

8.6.3. FLUJO DE LAS COMUNICACIONES.-

De acuerdo a las dimensiones del flujo de comunicación 
en una organización, puede ser clasificada de 3 maneras: 

a) COMUNICACION DESCENDENTE: Se dá de jefes a subordi
nados, incluye delegaciones de autoridad, 6rdenes, politi--

-- -- ----
81BLlOTECA CENTRAL 
"''' •• 111''6'' DI! 111. DAI.YA D" 
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c a s , di rectr i ces, i ns truc c i on e s y de ri si ones .-

En e s te tipo de comun;cac l ó es ~uy or n a l q ue l o s ni 

veles .,ás ba jos te ngan un rado de t emor o de resp e t o , lo -

que conduce a una alta tasa de ace ptació de l as comunica -

c 'ones que f luyen ha ci a a bajo, en el en t en di do q ue los men 

sajes de los niveles á s altos l l eva n una a ut e nt icidad y l ~ 

g'ti id ad que se deriva de s f uen t e en los altos niveles -

de aut or; ad .-

b ) COMUNICAC ION ASC ENDEI TE: Se dá de s ubordi na dos a j~ 

fes , tiende a ser descri ptiv a d condiciones , sentim i e ntos, 

pro b lem as o hechos ne cesitados por los ejecu tivos para ev a

ua r y dir'gir lo que es á sucediendo abajo . 

Su desventaja radica en el he cho que l a mayoría de los 

subo rdinados si enten ue debe n ser muy c uid ad osos resp ecto 

a 1 o q l, e el e b e n d e c i ra s u j e f e, i n f o r m a n d o a m e n u d o 1 o q u e 

pi en san que el j e f e quiere oir en vez de lo q ue el j e e ne 

cesita sa be r ; es de c i r , seleccionan y en v ían l o que va ha - 

ci a a rrib a pa r a pr ot egerse a sí mi smos o promo ver se pe r so - 

na lm e nt e. -

c) C O ~ U N I CA CI ON LAT ERAL: Se dá ent re personal que s e en

cuen t ra en el mis mo ni vel , -

Otra clase de comuni c ació n o r i Qinada por los emp l eados 

al hablar entre sí dir ec ta mente o por medio de teléfono, es 

la impe rsonal , la cua l pued e ser o~ma , cu ando incluye di

ferentes situacione s que x i ge int~rcambio oficial com o el 

dar y recibir órdenes, re pr i nie das instr cciones e in or-



- 69 

mes; e informal cuando in cluye runores, quejas, chismes, in 
tercambios generales y otras.-

B.6.4. COMO ACT UA LA AUDITaRlA DE LA FUNCION DE PERSa 
NAL EN EL AREA DE LA COMUNICACION.-

En el área de la comunicación con el personal, la Audi 
toría de la Función de Personal, actúa evaluando si la ins
titución mantiene adecuados medios de información de parte 
de la administración hacia sus empleados con el objeto de -
conocer sus interes~s y necesidades con el fin de satisfa-
cerlos y guardar las más adecuadas relaciones entre ambas -
partes. (Ver detalle en Programa de Auditoría de la Función 
ción de Personal. pág. 27).-

B.6.5. MARCO LEGAL ESTABLECIDO EN EL AREA DE COMUNICA 

CICN.-

Referente al marco legal del área comunicación con el 
personal, se establece lo siguiente: 

LEY DE SERVICIO CIVIL.-

Establece que cuando se procede al despido de algún e~ 
pleado, el jefe del despedido comunicará a la Comisión de -

Servicio Civil su decisión de despedirlo expresando las ra
zones legales que tuviere para ello. La comisi6n hará saber 
al empleado la decisión ce su jefe y le dará un plazo de -
tres días contados desde la fecha de la notificación a fin 
de que si quisiere, exponga los motivos que tenga para opo-
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nerse a l a destitución y pro po nga la s pruebas de descargo -

que existieren a s u fav or, -

B. 7 . AREA HIG IENE Y SEG URI DAD I NDU STRIAL. -

La salud es un r ecurso con q ue cuen tan l os miemb ro s -
que for man una organi za c i ón, la cu a l no de be entende r se sim 

pl emente co~o ausencia de e nfer med ad , sin o además como un -

es tad o comp leto de bie nestar f ísi co, ~ enta l y social q~ e pe~ 

mit a el desarrollo de l a per son a l' dad, Es de s de l ue go una o 

bligación moral para el administrado r preocu pa rse por l a sa 
l ud integr al de l os mie~ b r os de la org anizac i ón así como 

por la pro tección contra ac c i den tes , es ta blec iendo par a e--

110 las con di ciones fí sic a s ad ecu ada ~ en el lugar de traba

jo.-

Ade más de est a ob lig a ción mo ra l , exis ten mandamientos 

legales que se deben c ump l ir Do r par t e de l as organizacio-

ne s ; por eje mp lo en nuestro me d i o e l Có di go de Traba j o en -

su artículo 314 e xpre s a lo sigu i en t e: 

"Todo patron o deb e adoptar y pohe r en práctica medi da s 

adecuadas de segu ridad e hig i ene en l os lugares de trabajo 

para proteg e r la vi da , la s alud y la i ntegrid ad cor poral de 

sus trabajadores, e s pecial~en t e en l b re lativo a: 

- Las opera c iones y procesos de traba j o .-

- El suministro, us o y mantenim r ent o de los e quipo s de 

protecci ón persona 1 . -

- Las edifi c a c i one s , instalacio res y c ondi cio ne s am- - -
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bientales. -

- La colocación y r. an eni~ierto de resguardos y prote~ 

ción que aislen o prevengan de los peligros prove--

nientes de las máquinas y de todo género de ins ta la 
ciones" . 5/ 

De tal ~odo, en nuestro país, la higiene y seguridad -

en el trabajo están legalmente instituid as dentro de su le

gislación en la que se establece el compromiso de la organl 
zación para con el empleado. -

Muchas veces, el mi smo e~pleado descuid a y expone su -

salud e i ntegridad y la de los de~ás, no utilizan do los re

cursos y equ i pos de seguridad que le proporciona l a organi

zación para desem pe ~ar su labor~ en bOsqueda de min imizar -
tal actitud, el Código de Trabajo legisla sobre tal aspecto 
en su artículo 315 estableciendo como obligación del traba
jador lo siguiente:" 

"T odo traba ja dor estará oblig ado a cumplir con las nor 

mas sobre seguridad e higiene y con las recomendaciones téc 

nicas en lo que, se r efiere: al uso y conserv ación del equi

po de protección per sona l que le sea suministrado , a las o

peraciones y procesos de trabajo, y el uso y man tenimiento 

del a s pro t e c c io n e s de r" a q u i na r i a . -

Estará también obligado a cump li r con todas aquell as -

indic aciones e i nstr uc ciones de su patrono, que tengan por 

finalidad prote~er su vida, salud e integridad corpor al.-

~/ Código de Trabajo 197 2 . Pág. 112 
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Asi~ i smo, estará obligado a oresta r toda s u colabora-

ción a los co mités de seguri dad " . 6 / 
-4 

De lo ant er'ior se de uce q e es ne ces a rio que patron os 

y traba j adore s cumpl an e n lo refer ent e a hig iene y s eguri-

da d como ~ edio de preven ción a la prese ncia de enfe r meda-- 

des, las que f r ecuente me nt e produc en ause ncias en el traba

jo y por en de una dis minución en la pro duc ción; por lo que 

aun qu e aparentemente el e s tablecimiento de pr o gram as de hi 

giene y seguridad parez c a de na siad o cost oso puede con s ide-

ra rse cono i nver sión mfn ima en rel a d ión a los cos to s en que 

s e incurre por e fec t os de e fer ~ dad y ac c identes de traba
j o. 

B.~ . l. ACCIDErn ES y SUS CA USAS .-

Acci dent es de traba jo es to da le s ión mé di coq uirúrgica 

o perturb ación síouic a o funcional . pe r manente o tra nsi to-

ria, inm ediata o poste r io r , o la mue r te , prod ucida por la

a cción r epentina de una cau s a ex teri or qu e puede ser ~edi- 

da, sobrevenida durante el trabaj o , en ejercicio, de este o 

co~o consecuencia del ~ is m o , y toda les ión inte rna determi

nada por un violento esfuerz o , prodJci da en las mismas cir

cunstanc i as. 1_/ .-

Ya sean leves o grave s, l os acdide ntes siempre son pe! 

jud i ciales y generado res de cos t o c dc l tos co~ o l os siguie~ 

~/ 

7 / 

Código de Traba jo 1972 , Pá g. 1 1 3 . 

Arias Gal ici a, Fernand o , Admini s tr ac ión de Recursos -
HUr:1anos, Editoria l r i llas, I: é ico . 1976 .-
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- Tie~po perdido , o r el "a ~ j ador accid ent ado .-

- Cos to de l tienipo pe" lI ;do ocr ot"'os t rabajador es. -

Costo del tiempo perc~00 por los s up ervisores u o 

tros j efe s .-

Co sto del ie mpo em lead o en proporci onar los pr ime

ros au xi i os a tr aba j ador.-

- Co sto del daño que ac ci dent e hay a pr odu cido en l a 

maqui a ria. Ga eria p i ~ a . herra ~i enta, etc . 

Con tales cos os pro du ci dos por l os accidentes, se ha

ce necesario conocer l a s causa s que le s dan origen, entre -

las que po de mos me ncionar : 

a) CAUS AS DI~ECTAS.-

- CONDICIONES 1 SEGU RA S: Riesg os que hay en los mate-

r iales, fTI aquinaria s, edi i c ios que rodean al indivi

duo, ya sea por defecto u omisión o por la propia na 

turaleza de los ~ iSffiOS. -

- PRACTICAS INSEGURAS: Actos pe r sonales que en su eje

cu ción ex ponen a las person as a s ufrir un accide n--

te . -

b) CAUSAS INDIRECT AS.-
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Sor totalmente a jen as a la con du cta del accidentado; -

provocan accide ntes a través de condici ones ins e gur as en la 

que el trabajad or es na vícti~a inocente de l riesgo qu e su 
fre .-

í3 . 7 . 2 . ENFER~~EDA[¡ES PROFES IO~jALES y SUS CAUSAS. -

El Código de Traba j o, en s u ar t í culo 319 expresa sobre 

enfermed ad profesional lo siguien te: 

"Se conside ra enfermedad prof es ional cu al qui er est ado 
pato lógico sobrevenido por la acc ión ~an tenid a, repetida o 

progresi va de una cau s a que proveng a dir ectamente de la cla 

s e de trabajo que dese ~p e~a o hay a d esempe~ ado el trabaja- 

dor o de l as cond iciones del medio particu lar del lug ar en 

donde se desarrol l e n 1ds labor es , y que produzcan la ~ uerte 

al t ra ba j ado r o l e disminuya su ca pacida d de trabajo". ~I 

Las enfermedade s pro fesionales p~o vo c an consecue nci as 

negativas a nive l pro ductivo por cuanto el persona l e nfer mo 

tiende a ausenta rse de sus labores.-

Algun as de la s caus as que l as provocan son: 

- Condiciones físicas o mecánica s inseguras. -

- Di'erentes tipos de ac ci dentes, debido a cont act o de 

las personas con un obje to o su st an cia.-

- Ac t os inse guro s, qu e pueden suceder por no obe decer 

~I C ó di 9 o de T r a b a jo, E di ció n 1 972. P á g . 1 1 4 . -
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los p rocedi ~ ie nto s establecidos pa ra la ejecución de 
l as labores.-

- Factor persona l 'ns egur o, se re f i e re a l as caracte-

r ísticas f ísicas o menta l es ina pr opiadas del emplea
do para desarr o l l a r l as func ion es que se le encomien 
den .-

B.7.3 . COMO ACTUA LA AUDITaRlA DE LA ~UN CION DE PERSa 

NAL EN EL AREA DE HIGIENE Y SEGURIDAD.-

Actú a investig ando si en la institución se cuenta con 
l as condici ones indispen sable s para qu e su personal se de-
sempeñe en for~a tal que pueda ve rse lib re de todo riesgo y 

pelig ro de ntro de l a mis ma; si se controlan los factores 

del ambiente, sicológ ico s o tensi on a les que provienen de -
las labo r es y que pueden causar enfer me dades o deteriorar -
l a salud. (Ver detal l e en Programa de Auditorí a de la Fun-

ción de Personal. Pág . 28).-

8 .7.4. MARCO LEGAL ESTABLECIDO EN EL AREA DE HIGIENE 

Y SEGURIDAD INDUSTRIAL . -

Referente al marco legal del área Hig iene y Seguridad 

se establece 10 siguiente: 

CODIGO DE TRABAJO.-

- Determina las obligaciones a los patronos, para que esta

blezcan las medidas adec uadas de hi giene y seguridad en -
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lo s l ugares de t r a ba j o, pa r a pro te ger a v ida , l a sal ud 

y la integridad cor po ra l de su s tra bajadores.-

Establece ade más ob l i a cio ne s a l os tr aba j ado r es par a -

que cu mplan co n l as no r ma s sobre seg urid a d e hig i ene i -

pues a s en l a ' ns t i tu ci6n y ca las r ecome ndac i on e s t é c 

ni c a s e n lo que se r e f ier e al uso y co nserva ci6n de l e -

qu ip o a e traba ~o . -

Es t ipul a dispo s i ci on es ge ne ral es s obr e r iesgo s profe s io

nales, a ccident s de t rab a j o y e nf erme dades profe s iona --
1 e s . -

ce STITUC ON POLITICA .-

Leg is l a , e n ge n r a l , sobr e la s a lud de los hab itantes 

de l pafs es t able ci endo qu~ e l Es tado det er~ inará l a polfti

c a na c iona l de sal ud y c ontro l ará y 5upe rvi s a r á su aplic a-
ci6n .-

B. 8. AREA CONTR OL DEL PER SO NAL.-

En términos genera l es e l co ntr o ' co nstituye l a ú l ti~a 

fase del proceso ad mi nistra t i vo y una de sus et a pas más i m

portantes, luego de su a p li caci6n depende en gran parte el 

éxito de las operaci one s de na em pre sa , un depa ta : e n o, ~ 

nidad o un pue sto espe c ffi c o .-

B.8.1. CLASIFICA CION DEL CO TR pL .-
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Existen diversos tipos de control, desde el punto de -

vista de diverso s autores.-

Pu ede est ablecerse controles dependiendo de los facto

res sujetos a ellos, como son: calidad, cantidad, costo y u 
so de l tie mpo.-

Las actividades comprendidas en cada una de las funcio 

nes ad min ist rativas de producción y personal, pueden ser 

controladas en relación a los factores antes dichos, los 

cuales dan ori gen a otros tantos tipos de control como son: 

a) control cuantitativo, b) control cualitativo, c) control 
del uso del tiempo, d ) control de costos ; los cuales en su 

conjunto constit uyen l o que George R. Terry ha dado en lla

ma r "Con t roles claves en la Administración". ~/ 

Dentro de estos tipos de control, puede fincarse cual

quier sistem a, Entre ellos la Auditoría de Personal. -

8 . 8.2 . CONTRO L DE LA EFICIENCIA, LA PUNTUALIDAD Y LA 

PRODUCCION.-

La ne cesida d de controlar la eficiencia de los emplea
dos en sus labo res, es un hecho bien necesario, ya que en -

base a las de sviaci ones detectadas es que se pueden tomar -

las medidas corre ctivas que permitan lograr l os objetivos -
esperados; tal contr ol nos debe permitir evaluar adecuada-
mente al persona l, para lo cual es de prim ord ial import an- 

cia considera r las bases contra las cuales se compara a los 

2.../ George K. Te rry, ~rlnclpio ' s de Administración, 
4a. i mpresió n en español, diciembre 1972, Talleres 
de Cia, México, Pág. 666.-
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empleados y el estable c i mi ento de estándares de trabajo . 

Para controlar la eficiencia, la p ntu a li dad y la pro 
ducción del personal existen diversos méto dos de los cu a l e s 

pode mos mencion ar os siguiente s : 

Método gráfi co de ca 1 i fi cac i 1n: co nsi ste en 1 a el a

bor a c i ón de un gr á i co que contie ne la c a r ac terísti 

ca a ser ev al uada y el grad o en qu e se es t á c um---

pliendo .-

Método de compa racio nes en plr j 

Dar ar a cada indi v iduo r espe¿to 

s : consist e en com 

a los demás , en c a-

da actividad o caracterí s ica ue se está ev a lua n- 

do. -

6.8.3 . ARCHI VOS DE P ER SO~AL. -

Estos co nstituyen un a herra~ienta ~ la cu a l se pue de 

disponer e todo mom ento, referida a la i nformación de c ada 

uno de los empleados en lo concer nien te a dato s genera l es y 

su rel ació n co n la empre sa. 

La ca tidad de archivos de persdnal que puede llevar u 

na e mp resa, estará de acuerdo a la s co nv e niencias, tipo s 
de accione s que se nece sit a n registra r o a la utilización 

que se quiera hacer de el los. Par a qJe se an con fiab l es l os 

archivos de personal, deberán ser completo s y estar a ctu a ll 

zados. Las for mas en qu e se pue den e ~ tab le ce r es a trav és -

de ta rjet as, asientos en libro s, expJdient e s o medi ante un 

si stema mec ani zad o. -
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B.8.4. COMPUTACIO ELECTRO ICA Er EL CONTROL DE PERsa 
NAL. -

En la época en que se vive, donde las á reas qu e más a

van ce han tenido y tienden a revolucionar nue st ro sistem a -
de vida, son las comunic aciones y las co mputador as; se hace 

necesario que las e~presas aprovechen el uso de tales r ecu! 

sos, planificando sus ~ecesid ade s de in formación y control 

de pe r sonal, pa ra evitar qued a rse a l a zag a en la lucha po r 
a lcanzar el éxito.-

B.8.5 . COMO ACTUA LA AUDITORIA DE LA FUNCION DE PERSO 
r~ A LE , E LAR E A DE C O r JT ROL. -

La Au ditoría de l a Función de Personal actúa en el á-
rea de control de pe son a l , veri icando lo que en l a in sti
tución se hace a efe cto de controlar: pr oducción labor al, ~ 

f iciencia de ej e cuc ión, pun tualidad de los empleados al pre
senta rse a sus labore s, ti po de herr amje ntas uti l izadas pa

ra controlar al per sona l que labor a en la instituci ón y 

cu alqu ier otra activ id ad que se desarrol l e en ella pa ra tal 
efecto.- (Ver detalle en Programa de Auditorí a. Pág . 29) 

B.8.6. MA RC O LEGAL ESTABLECIDO EN EL AREA DE CO~ -- - - 

TROL. -

Ent r e las leyes que norman es ta á rea están: 

DISPOSICIONES GE ERALES DE PRESUP UESTOS .-
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o e te r f'1 i n a q u e e n t o d a s 1 a s o f i c i n a s p ú.b 1 i c a s , 1 des p ~ 

cho ord ina rio será de lune s a v i ernes , e~ un e so l a ' orna da 

de las oc~o a las dieciseis horas on a pa us a de cuaren ta 

mi nutos para tom a r l os a1ime tos. Exce t úa n del ant er i or -

despa cho ordi ar i o , a toda s aq u 11as ofi cina s públic as c u-

yos ~or a ri os están s e~ a1 8dos por 1ey~s O r eg l amen to s de ca

rácte r esp e ci a1.-

Establecen que los j e fes de s erVi c io están obligados a 

da r estr i cto cumplim ie nto a 10 dispu e sto sobre sancione s 

por faltas de pun ua l idad a sus lab ore por pa rte de los em 

pleados, para lo c tl al llevará c on tro l de l a a si stenc i a de 

s u personal. -

LEY DE LA PRO FE SION DE AE STRO .-

Dentro de su rég i men di sci li na rio establece las san-

ci one s a q ue est án sujetos l os e du c adores que cometan fal~

tas , las cuales es tán ti pi ficadas en l a misma ley. -

OBSERVACION : El det al le de los artículos de las leyes 

que for ma n el ma r c o le gal en ca da una de las áreas de la 

función de personal , puede verse en el anexo # 2 Pág. 257.-
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SIT~A ION ACTUAL DE LA ~~DITOR'~ DE LA FU C ON DE PER

SO AL E~ EL MI 'STER O DE ED Lc~cro ~, 
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e e l' a fin a ida d d e e o no c el' 1 a s a c c ion e s q u e s e r e a 1 i -

zan en lo referente a la Administ ació n de l Recurso Human o 

que labora e n el Minis te ri o de Educació , se ha efectuado 

e 1 p r e s e n t e e s t ud i o e n e 1 c u a 1 s e u t i 1 i za ro r como c r i te r i o s 

met odológicos de investigación : la ob ser vación directa, en

t r evis as personales y c ues ti onarios; log r ando a través de 
ellos los sigui entes objeti os : 

a) Con oc er lo q ue actualmente se r ea l iza en el Minis

teri o de Educación e la s áre as de l a Función de 

f'ersona l . 

b) Obtene r la in formación necesar ia y suficiente, pa
ra recomendar la crea - ;ón de n modelo de Organiz~ 

ción de la Audi oria de a Func ión de Personal en 

el ~1 inisterio de Educa ció n . ' 

En este Capítulo se expone en rime r lu gar, para ubi

cació n del lector: gener a lidades acerc a de la institución 

en que se de sarrolla el presente tr ab ajo , s eñalando sus ob

je~ivos gene r al es y especifi cos , olitic as generales y de 
pe rsonal ; i nformación re f erida a la uniad responsable de 

ad minis trar los Recursos Humanos; funciones de la Oficina 

de Auditoría exis tente. En segunda insta ncia se presenta l a 

metodo log ía empleada en la inve s tigaci6n de c ampo, diseño 

del a m u e s t r a y c o m e n t a r i o de l o s r e :3 u 1 , a d o s c' b . ~ E: n i el o s e n 

1 a i n ves t i g a c ió n de c a ·1 po . 
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A. SI TUA CIO ' ACT UAL .-

A. l. OBJE IVOS GE NER ALES DEL ilNISTERIO DE EDUCACION. 101 

Pa ra c um lir con e l ma dato cons ituc ional en que se -

le estab ece entre otras: co nserv ar, fom entar y difundir la 

educac ión y la c ltura , propiciar la in vest i gación y el qu~ 

ha cer ci ent í fico, organizar el si ste ~ a educa tivo creando 

las institucio ne s y servicios que sean nec esarios, etc. ; e l 

Min isterio de Educación debe cumplir con los siguientes ob

jetivos generales: 

10 / 

Lo grar el desarrollo in te gral de la perso na lidad en 

s dimensión espiritual, mor a l y soci a1.-

Con trib uir a la constru:ción de una s oci edad dem o-

crática más prospera, just a ~ hum ana.-

Inculcar el respeto a los derechos humanos y l a ob 

ser vación de lo s correspondientes deberes. -

Com bati r todo espíritu de in~oler an ci a y de odio .-

Conocer la reali da d nac ion al e id e ntific ar se c on -

los valo res de la naciona l id a d s a 1v adore ña . -

Propicia r la nacionalidad del pu eblo Centro Ame rica 

no. 

Ma ua 1 de Funcione s Gene a 1es Organización de l 

Mi ist erio de Edu cació . J u io de 1984 . 
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A. 2. OBJETIVOS ESPECIFIC OS y POL ITIC AS DE L MI IS TERIO DE 
EDUCACION. ll / 

POLITICAS 

" C u 1 t u r a ~/ E d u c a ció n pa r a 1 a pro

~oción y elevación del nive l y c a 

lidad de vida" 

"V alorización, internalización y 

desarrollo de la identidad nacio -

na 1 " . 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

"Contribuir a la confor 

ma c ión de la nueva so-

ciedad salvadoreña, me 

diante la formación de l 
ho mbre en perspect iva". 

"Mejor a r la c a lid ad y e 

fi c iencia del sistema e 

ducativo y cultural" . 

"Promov e r por me dio del 
pro ceso de a lf abetiza-

ción a la población a-
nalfabeta a que partici 
pe ' en los procesos de -

transformación socio -e
conómi ca del Daís" . 

"Preservar los valores 

culturales autóctonos -

que con t ribuyan a iden 

tif icar y unir a l os -

salvadoreños " . 

ll/ Elementos del Plan ac i onal de Cul tura y Educa ci ón 

1983-2000 . Págs. 3 y si gui entes. 
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"Educac i ón- trabaj o ha cia una -

nueva est r uctura productiva". 
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OB J ETIVOS ES PE CI FICaS 

~ , lag r a r q u e e 1 h o r1 b r e 

salvadore ño inc orpore e n 

su hacer cotid i ano los -

ya lo res nacionale s y unl 

rersal es que le perrliten 
de sarr ollars e como persQ 

na hum ana", 

"Fo mentar y. desarroll a r 

1a educ aci ón física, el 

de porte y las activida-

de s r ecre ati vas y cultu

ra les" . 

"Cons erv ar, investigar y 

difund i r e l patrimonio -

c ultur a l a nivel escolar 

turistico y cie ntífico -

~ ed i ant e l a restauración 

y mant enimiento de si- - 

t io s y mon u ~ r.r.to s histó

ricos y arqueológicos " , 

,l F o r m a r y c ap a c ita r a 

l os s alvadoreños para 

~ue du ~ ante su permanen
c i a y al e gresar de cual 
quier ni ve l del s isterla , 

se const i"': lJyan e n agen-
t e s ¡m o lso re s y r e~eptQ 

)·...,5 ne los beneficios --



"Di gn i f ica ción del trab a j ador 

de la Cultura y l a Ed uc a ción " . 

"Re spe t o y r e c on oci mi ento a la 

fa mi l ia com o pri mer agen t e e du 
ca dor " . 

"Democ r atización de la Cu l tur a 

y la Educación " , 

- 8 5 

del des arro l lo s ocio -ec o 
nÓr.1i c o d ~ El Salv ador " . 

"Aten de r l a dem a nda esco

l a r e n los ni vel e s rle Edu 
ca ción Medi a y Su per i or -

para con trib ui r al desa-

rroll o tec no l ógico del p~ 

í s" . 

"mejorar la .c a l idad y la 

eficienci a de l sistema e
du c at-i vo y cultural " , 

"Capa c i tar a los padres -

de fa mil ia pa r a que coad

yuve n en l a formación de 

los educ a ndos " , 

"Promov e r el desarrollo -

de la e duc ación inicial -

par a los niños salvadore-

ños " . 

" In t e grar l a educación -

fo r ma 1 con 1 a no for ma 1" , 

" Faci 1 i tar 1 a permanenci a 

y continui dad de los edu

c and os e n el si stema " , 

"Ofr ec er may ores oportuni 

da de s de e s c o l a r ización y 

) I a:.~A CENTRAL 



"Conce ntrac ión de la ad mini s

ración Cultural -E duca tiva , -

e sta tal y comun a l " , 
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na e lJ ca c i Ó, bási c a mini

ma de 6 a 9 a ños a todos -

los r~ ñ ~ en edad co - - --
1 a r " , 

"R u lr sus an c ia rr:e te -

el a na l fa be t ismo y e~plear 

l os s rvic ios educativos -

pa ra l os adu l t os " , 

"I ncor porar al mayor núm e

ro de scolares en los ni 

veles básico y superior no 

universi tari o y f aci lit a r 

los me ios para mejo rar la 

c a l ida d del a e n s ~ ñ a n z a " , 

" r~ e j o r a r . y a m p 1 i a r 1 a c o - -

bertura edu cat iv a en el á

rea ru al por 8edi o de la 

c onst ruc ción de au as " , 

"Lograr qu e 1 a adm i ni st ra

c i6 h con t ri buya ef i cien t e

ment e a l a consecuci ó n de 
los ob j e t i vo del sistema 

educat ·v o". 

Los anteriores ' ob jet ivos gen eral es , ob j e tiv os sp e c í 

c os y polí ti cas; nos definen lo qu a n' ve l institucional -

se pretend e lo gr ar en la s diversas ac i i dad s ue e oca 

des a rrollar ; n este traba jo s n ara dar a cono--

cer el marco teór ic o e n ue s tán on ' das dichas e ivi-
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dades, incluida la que es objeto de es t udic.-

A. 3. ESTRUCTURA DEL MINISTERIO DE EDUCACION.-

Al ramo de educación le corresponde ejecutar el manda

to constitucional que establece lo siguiente: "El derecho a 

la educación y a la cultura es inherente a la persona huma
na; en consecuencia, es obligación y finalidad primordial -
del Estado su conservación, fomento y difusión. ~/ 

Para llevar a cabo tal mandato constitucional, el Mi-

nisterio de Educación presenta posteriormente a la creación 

del Ministerio de Cultura y Comunicación, quien absorbió al 
gunas de sus Direcciones Generales, la estructura que se -
muestra en el organigrama F-l, cuyas principales dependen-

cias desarrollan las siguientes funciones generales.-

SECRETARIA DE ESTADO 

Dirige y evalúa la política Educativa Cultural del pa
ís, mediante la coordinación de las actividades técnico-ad

ministrativas de las dependencias del ramo.-

CO~ITE TECNICO.-

~/ 

Integrado por los Directores Generales, quienes junto 

Constitución de la República de El Salvador 1983 
Sección 3a. Edición, Ciencia y Cultura, Art. 55, Pá
gina 25. 
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con Secretaría de Estado analizan la problemática de las 
distintas unidades buscando la solución más adecuada.-

OFICINA DE PLANEAMIENTO y ORGANIZACION.-

Unidad de planificación y asesoría de proyectos ten--
dientes a la evaluación y reestructuración docente-adminis 
trativa así como a la coordinación de la actividad docente 
con los demás sectores del desarrollo nacional.-

OFICINA JURIDICA.-

Prepara y estudia proyectos de leyes, decretos, reg l ~ 

mentos y acuerdos así como tramitar diligencias y emitir -
dictámenes de orden jurídico.-

OFICINA DE RELACIONES PUBLICAS.-

Se encarga de publicitar los sucesos er.ucativos y cu -

turales del Ministerio.-

OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES.-

Se encarga de administrar las oportunidades de Becas -

al exterior.-

OFICINA DE AUDITORIA.-
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Es la unidad encargada de verificar l a le galidad de -
las operaciones administrativas , firancieras y contables en 

búsqueda de racionalizar el uso de lo s recursos asignados y 

del patri monio institucional.-

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BA SIC A. -

Revi sa y actualiza los planes y pro gramas de Educación 

Básica estableciendo normas general ~s pa r a l ograr la efecti 

vidad del si s tema educativo.-

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA y TE CNO LO GICA.-

Elabora y evalOa planes y progrl amas, tanto de forma--
ción docente para esas áreas, como planes y programas de es 

tudio de as diferentes modalidades del bachillerato, en 
función de la demanda de recursos . -

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SUPE~IOR.-

Es el vínculo Ministerio de Educación y Universidades 
Privadas, encargada de calificar y aprobar planes y progra

mas de estudio, supervisa el cumpli ~ iento de las no r mas ju
rídicas, técnicas, pedagógicas y científicas que deben cum

plir los planes de estudio.-

DIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACION.-

Co ordina la gestión ad ministrativ a y financiera del ra 
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mo, ejecuta las políticas emanadas del ni vel superior, pro

cura el normal funcionamiento de la Inst itución mediante el 

ap r ov isionamiento oportuno de ma teriales, suministros y ser 

vici os a l as distintas unidades .-

DIRE CCION GENERAL DE TECNOLOGI A EDUCATIVA.-

Planifica, produce y evalúa pr ogra mas culturales, dis~ 
ña y produce material didáctico, plan ifica y ejecuta proye~ 
tos de investigación educativa y coordin a con educadores y 

estudiantes el uso óptimo de los recurs os de co~unicación y 

tecnolo gía educativa de que dispone el Ministerio de Educa
ción.-

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION DE ADULT OS.-

Le corresp onde ad minis trar eficientemente la educación 

de adultos, coordin a r y asesorar proy e~tos as; como investi 

gaciones y evaluaciones de las diferentes unidades de la di 

rección, la reorientación de la habilitación de mano de 0-

bra y la etapa extensiva de la alfabetización.-

DIRECCIO N GENERA L DE REC URSOS HUMANOS.-

Está a cargo de la aplicaci ón de las normas que en --
cuanto a r ecursos humanos eman a de la Secretaría de Estado, 
además le corr esp onde llevar a cabo las funciones de Reclu
tamiento y Selección de Pe r son a l y mantener actualizado el 

escalafón magisterial y los diver sos registros de personal. 
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DIRECCION GE NE RAL DE BI ENESTAR MAGISTERIAL.-

Adminis tra las prestaciones sIDciales de que goza el -

magisterio tales co mo: a ten ción médico - hospitalaria, segu-

ros de vid a y subsidi os, formación de cooperativas y servi
c i os educaciona es. -

GERE NCI AS REGIONALES: CENTRAL, OCCiDENTAL Y ORIENTAL .-

Administran los rec ursos humands, materiales y finan-
cieros con el fin de hacer una disttibución racional del -
presupues o de la región .-

A. 4 . OBJETIVOS Y POLITICAS DE PERSONAL. ll/ 

.ll/ 

A. 4 . 1 . OBJETI'/OS: Entre l os obj etivos de personal, te 

nemos los s igui ent es : 

Sa tisfacer las necesidades de ~ersonal del ramo, m~ 
d ia nte la aplicación de políticas y procedimientos 

t écnicos adecuados a fin de que sirvan de apoyo al 

sistema educativo naciona l .-

Lograr la optimización de l siste ma de Administra--

ción de Personal a través de una integració r de fun 
ciones para obtene r un racional desarrollo y conser 
vación de los recur sos humanos.-

Manual de Org anización de la Dirección General de 
Administración de Recursos Humanos, Aprobado el 21 de 
febrero de 1983.-
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A.4 .2. POLITI CAS .-

Efectua r en form a sistemática estudios de análisis 

y evaluación de puestos, media nte siste ma s objeti-

vos que establezcan las caracter ísticas de los mis
mos y que sirvan de base para la ejecución de otras 
acciones de oers ona l como : reclut ami ento, se le c---

ción, ad ministración de suel dos, nombr amientos, --
etc. 

- Identificar las áreas en que se necesite de capacit~ 

ción y adiestramiento, a fin de definir los planes -

de de sarrollo r espectivo y determinar el personal ad 
ministrativo o docente que cubra los planes .-

- Mantener con tacto con pers onal idóne o interno o ex-

terno que proporcione el adiestramiento y la capaci

tación necesaria y sufic i ente.-

- Hacer usos de instr umentos y pruebas de per sonal ta
les como: análisi s de puestos, pruebas técnicas, psi 
co-técnicas, entrevistas, etc., a fin de eli min ar -
hasta don de sea posible la subjetividad en las deci

siones con respecto al Re c lutamiento y Selección de 

Personal.-

- Cubrir las vacantes que se presenten, en primera ins 
tancia con el personal interno que llene los requisi 

tos exigidos por el puesto; sólo en caso de no encon 
trar internamente personal idóneo, se recurri rá a -

fuentes exte rnas .-

- Realiza r con la debida ant i cipac ió n, la refrenda a--
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nual del persona l , par a e vi ta r a t r aso s en el pago de 
sa l ar i os.-

- Es ta ) lecer linea mient os es pecífi cos para que las 

prestaciones médico-hospitalaria s , soc ia les y de se

gu r os, sean pr op orcionada s en i guales condi c iones a 

todo e l pe rso nal.-

A. 5 . UNI DAD RESPONSAB LE DE LA ADM IN I STRACION DE RECURSOS 

HUtlANOS. -

En el Ministerio de Edu ca c i ón , la unidad responsabl e -

de administrar el recurso hu mano e s la Dirección Genera l de 

Recur s os Humano s. as ce ndida a l rango de Direc ción General -

por acue roo nú me r o 42 8 de fecha 21 de febrer o de 19 83. pu-

bl icado e e l Dia ri o Ofic ial número 278. ~/ 

A través de tal acue rd o, es cre ada como uni dad depen-

diente directamen t e de la Secre taría de Estado . establecié~ 

dale la estructura que mu estra en el orga nigrama F- 2 . c uy a s 

uni dades esemp eñan las si gu iente s funcio nes: 

DIRECCION GENERAL. -

Enca r gada de pl a nifi car. dirig ir y coordinar todas la s 

actividades necesarias para prov eer el personal demandado -

por las diversas unidades del Min iste ri o, procurando l a di~ 

tribución racional. el desarrollo y la estabilidad del mi s

mo, así como también buscar la ar moni za ción de lo s intere-

ses i nstitucionales con l os laborales . -

~/ Diar ' o Oficial. Tomo número 278 . Pág. 9. -
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UNID ADES ~SESO RA S .-

OFICINA DE PLANI FICACION y DESARROLLO DE RECURSOS HUM A-
NOS.-

Encar ga da de prever las necesid ades de personal y pro

poner la ejecución de programas de capacitac ión y adiestra

miento , que tiendan a lograr el des ar rol l o y la estabi liza

ción de los empleados. -

OFICINAS REGIONALES DE RECURS OS HUMANOS.-

En carga das de proponer a la Direc c i6n General la apli

c ación de pol íticas y proc ed imient os que tiendan a facili-

tar l es trámites necesarios para el l ogro de una eficiente 
administración de per sona l en l a s un ~ d ades regionales.-

UN IDADES OPERA TIVAS.-

- SECRE TARI A.-

Sirve de apoyo a la Direc ción Ge neral en todas aque--
l las actividades secretariales de la Unidad. -

- DEPARTAMENTO DE RECLUTA MIE NTO Y SEL E CCION .~ 

Encargado de proveer los recursos hum anos requeridos -

por las unidades del ramo, e ini c iarlo s en la integración -

de su trabajo.-

- DEPARTAMENTO DE CONTROL DE REGISTRbS y MOVIMIENTOS.-
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Encargado de mantener actualizado e Escalafón M a gist~ 

ri a1 y lo s diversos registros de pers ona1 .-

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. -

Unidad básica encarg ada de proporcion a r oportunamente 

a todas las unidades de la Dirección los su minis tros y ser

vicios requeridos para el desarrollo de sus funciones .-

A. 6. UNIDAD RESPONSABLE DE LAS AU,ITO RIAS.-

Existe en la estructura del Mini st eri o de Educación la 

Oficina de Auditoría, la cual tiene aSiQnada acciones como: 

- Realizar arqueos periódicos de los fondos circulan-

tes y ac tiv id ade s especia1es.-

- Control peri ódico de l os recurs os humanos, bodegas, 

pagadurías y colecturías.-

- Verificar los informe s y datos contabl e- fin an ciero -

preparados por las distintas un idade s .-

De l as anterio re s funciones prácticamente son la s con
table-financiero las que desarr oll a; por l o qu e l a audito-

rí a relacionada con l a función de pers onal no se realiza . 
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B. RES ULTADOS OBTE NID OS . -

B. l . IN ESTIGACION DE CAMPO .-

B . 1 . l . t" E T O D O L O G 1 A . -

El perso nal que l abora e n el Mi ni s terio de Educac i 6n , 

a sciend e apr o xi~ ada m e n te a 30 . 000 emp leados , qu ie nes está n 
distribui os en dos s ect ore s : 

SECTOR DOCENTE : 

SEC TO R ADflAIr I STRATIVO : 
) o ~ ¿e lab ora n 24 . 000 

Do nde laboran 6 . GOG 

Por el t i po de func i6n que al Mi ni s terio de Edu caci6n 
le t oc a de sar r ol l a r , su perso na l se enc ue ntr a dis t rib ui do -

en todo el paí s; l o qu e di6 base pa r a que e n l a in ve stiga -

ci 6n de c- mp o se hayan tomado co mo sujetos de infor mac i 6n , 

pe rs ona l pertene c iente a ambos sect o r~s y se haya deter mi na 

do d i str ib ui r e nc uestas e n todos l os De pa r ta me ntos de l a Re 

pG bl ic a, buscando de t al manera cub ~ ir l os siguientes obj e 
tivo s : 

a) Conocer de parte del personal docente y ad mi nis tr~ 

tivo encuestado lo que en la instit ~ ci6n donde labo r an se -

lleva a cabo referente a la función de personal, que para -

este trabajo es de vital importancia por cuanto se necesi ta 

determinar: que se hace, como se hace y que se está dejando 
hacer, para saber de tal manera s i es necesari a la c reaci6n 

de unidades que audit e n la función de personal.-

b ) Recoge r i nfor maci6 n r e f e r e nt e a l a f unci6 n de pe r -



I 

, 

I 
¡ 
I 

I 

I 

I 
I 

- 97 

sonal, de empleados de las distintas regiones geográfic as -

del país a efecto de poder co~parar y establecer rel ac io nes 

y diferencias entre lo que cada región a porte.-

La ~uestra obt e nida para e l present e trabajo quedó dis 

tribuida por regiones de la siguient e man era: 

NU~l E RO DE ENCUESTAS 
I 

REG ONES I SECTOR I SE CTOR TOTAL 

1 DOCENTE ¡ AD MINISTRAT. 

REGIOr OCCIDU!TAL I 32 1 1 43 
I 

REGlON CENTRAL I 50 47 97 
I 

REGlOn ORIENTAL 1 5 7 22 

TOTAL 97 65 162 

Cabe hacer mención que en la fase de investigación de 

campo se tuvieron ciertas limitaciones, tal es el caso de -

la situación conflictiva por la que atraviesa el país, la -

cual influyó para que no se cubrier a la idea original de p~ 

sar encuestas en todos los departamentos, ya que en Cusca-

tl~n, CabaRas, M oraz~n y La Unión se hizo difícil y no se -

logró encuestar, a pesar de esto, la muestra siempre es si~ 
nificativa, por cuanto el objetivo buscado de obtener info~ 

mación de las diversa s regiones del paí s se logró al obte-

nerse en diez departamentos la información requerida.-
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Las encuestas fueron diseñadas de tal manera que pudi~ 

r a n s er con t estadas por personal doc e nte y administrati vo, 

con la característica de que las prbbables alternativas por 

responder ya estaban escritas, sólo para señalar la respu e~ 

ta o l as respuesta s que se adecuaran a l modo de pensar del 

e ncue stado ; acerca del tema en estudio; al f in~l de casi to 
das las preguntas aparecía la alternativ a otros (especifi-

que ) pa ra darle oportu nidad a que anotara su propia respue~ 

ta s i es que ninguna de las que apa~ecían le satisfacía pl~ 
namente.-

En 23 encuestas de las 162 que consti tuían la muestra 

se anexaron seis pregu ntas más que f ue ron contestadas por -

personal que tenía puestos de j efat ura, debido al tipo de -

info rmación que se solicitab a para ~ll as, las cuales esta-

ban tipificadas para ser respondidaJ con un mayor conoci-- 

mien t o de causa por perso nas que se desempeñaran como je-- 

fes, ~stas fueron distribuida s e ntr J quince jefes docentes 

y ocho administrat i vos. -

Antes de ten er el cuest i on a r i o definitivo se hizo una 
pr ue ba piloto con un cues t iona r io t J nt ati vo pretendi~ndo s e 
con es te , detectar falta de cl a rid ad , ambigü ed ad y detectar 

pregunt as que pudieran ocasion a r respu estas a l ej adas del ob 

je ti vo pro pue sto.-

Con os resu lt ados de la prueb a piloto se pr ocedi6 a -
hacer las corr eccione s a l as pregun t as que lo necesit aba n, 
obteniendo de esta man e ra el cuestionario definiti vo con el 

I 
que se hizo la investiga c i6 n de c am~ o (V er anexo No.3). -

Part e de las encuestas fueron pasada s a trav~s de los 

Regio nales de Recursos Humanos a quienes se les ex pl ic6 am-
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pliamente el objetivo de la encuesta y la forma en que te-

nían que ser contestadas; las demás fueron pasad as por los 

respons ables de este trab ajo ; pa r a lo cual hubo que visita r 

distintas unidades labor ales pert enecientes al Ministerio -
de Educación.-

Las encue stas f ueron pasadas al sector docente y admi

nistrativo. En el sector docente se cubrieron los niveles -

primario , medio y superior no universitario con la idea de 

tener establecido claram e nte lo que siente y piensa el per

sonal de los distin tos sectore s y niveles que es uno de los 
objet ivos de la investig ac ión . -

B. l . 2. DETE RM I NACI ON DEL UN IVERSO.-

El Universo consider ado para la realización de la in-

vest ig ación de campo, lo constituyen los 30.000 empleados -
del Mi nisterio de Educación entre docentes de nivel prima-
ri o, medio y superior no universitario y personal adminis-

tr ativo que laboran tanto en el sector c ultura como en el -

sector educación, no mbrados por Ley de Salario , Contrato y 
Jornal, por cuanto son todos ellos con quienes se pone e n -
juego la función de personal y quienes resu lt arán beneficia 
dos o afectados de las acciones que desarrolle la Auditoría 

de la Función de Personal, dependiendo de su comportamiento 

laboral. 

B.l.3. ESCOGITACION DE LA MUE STRA.-

En la determinación de la muestra a utilizarse en la 

investigación de ca mpo se ha to mado de base la fórmula si--



guiente: 

donde: 

n= 

1+1 
N 

n = amaño de l a muestr a . 

P = Pr obalidad de éxito .-

Q Pro balidad de frac as o .-

Z ta l or que se obt i ene a través del nivel de 
confianza .-

e = ~áximo err or posible . -

N Tamaño del un iverso .-

-100 

En e l presente t r abajo se emp lea un nivel de confianza 
del 80 %, el e donde s e obtien e un valor de Z de 1 .28 ; tal ni 

ve l de confia nz a se representa en 1.28 unidades sigmáticas 
que muestran e l á r ea de confi anza bajo la curva nor mal.-

En vista que no exist e n en e n el Ministerio de Educa
c i6n trabajos referidos a estudiar la Auditorfa de la Fun
ci6n de Pe rsonal , en los que se det drminen tamaños de mue! 

tra de donde se hubiera inv estigado valores para P y Q, se 
emp l ea el 50% de pr obalidad de éxito y el 50 % de probalidad 

de f rac as o, ya que con t a l es valores se obtiene el mayor ta 
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ño de mue s tra ; lo cual se visualiza a través de multipli car 

l os distintos valore s dados a P y Q en la siguient e tab l a: 

I 

! 
P Q P . Q. 

I 
, O . 1 0.9 0 . 09 

0 . 2 0.8 0 . 16 , 

I 0 . 3 0 . 7 O . 21 

I 0.4 0.6 O . 24 

0 . 5 0 . 5 0.2 5 

I O.E 0.4 0.2 4 
I 

0 . 7 0.3 0 . 21 

0.8 0 . 2 O .1 6 

0 . 9 O . 1 1) .09 

Se verifica qu e e l má ximo tamaño de l a muestra se ob-
t i ene cuando P y Q tie ne n el mismo va lor de 0 .5.-

Se usa co mo máxi mo er r or perm isibl e el 5%. -

8.1.4. TAMAÑO DE LA MU ESTRA. -

Sustituyendo los a nte r i ores val or es a uti l izar, en la 

fórmula original se tie ne que: 
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( O . 5) ( O .5) ( 1. 28) 2 

(0 . 0 5 ) 2 
n= 

1+1 ( O . 5 ) ( O . 5 ) (1.28)2 - 1 
30.000 ( 0 . 05)2 

0 .4096 
0 . 00 25 

n=-------------------------------
1+ 0 . 0000333 (162 . 84 ) 

n 163 . 84 

1+ 0 . 00 54225 

163.84 
n=----~~~----------------------

1 . 00 54225 

n = 162 

La muestra resulta nte en la presente investiga ci ón de 

campo está formada por 162 e~pleados . -
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A efecto de encuestar personal docente y administrati

vo, el ante rior total fllU estra l, se distribuyó de la siguie~ 

te manera: 

El 60 ~ del total ~ uestral (162) equivale nte a 97 em~-

pleados : en el sect or docente.-

El 40 _ del tota l muestra l (162) equ ivalente a 65 em--
pl eados : en el se c to r administrativo.-

La distribución de la ~uestra por r egiones, está cita
da en página 97.-

B. l . 5 . RES ULTADOS DE LA INVESTIGACION .-

Por previsión fue r on dist rib uidos 180 cuestion arios, -

tomando en cuenta que en la mayoría de los casos habí a que 

dejar las encuestas y regresar pos teriormente a reco gerlas, 

lo que se pr es taba a que algunas de ellas no pudier an ser -
rec upe r adas.-

Una vez se tuvo completo el número de encuestas se prQ 
cedió a la tabula ción de los datos por región , trasladando 
la información de los cuestionarios a cuadros , por cada pr~ 

gunta que nos mostraran los resultados obtenidos en cada u
na de ellas. Posterior mente los datos de estos cuadros se -

trasladaron a otros para que mostraran la inform ació n obte

nida en cada alternat iva en función del númer o de personas 

que contestaron la pregunta, a estos datos se les calculó -

su porcentaje respectivo pa ra efecto de hacer comp aracio--

n e s. (Ver c u a d r o s de t a b u 1 a ció n en .11.. n e x o ~ ; o. 1, P á g . 2 1 4 ) . -
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B . 1 . ~) . l . C O ~1 E N T A R lOS A C E R C A O E L o S R E S U L T A O O S O B T E N 1 -

OOS. -

La información obtenida a trav~s de la encuesta real i 

zada , permite establecer las siguiehtes consideraciones: 

Area Reclutamiento y Selecc i ón de Pers ona l .-

Para seleccionar personal no e~ pr áctica gen e raliz ada 
la aplicación de herramientas que determin e n el conocim ien

to de las cualida de s de l a sp i r ante; se reduce l a se l e cc ión 
a una est r evista y en algunos casos no se hace ni ngú n ti po 

de prueba s , dándose este último c asa c on má s frecuencia en 

el sector docente que en e l admin is trativo .-

El uso de la fuente interna pa~a prom ov er pe r s onal se 

r eal i za ut il i z ando a lg un os crite r ios técnicos, pero tambi§n 

no de j a n de toma rs e e n consideraci6 rl criterios no t é cnicos, 

como son a amistad y recomendacion e s.-

No es prá c ti ca genera li zada da r indu cc ión a los emple~ 
dos c uand o ingr e san a la institu ci ón o c ua ndo han sido t r as 
ladados a un nuevo puesto; en los c a so s que ésta se ha da-
do, se ha realizado por medio de je~es y compañeros de tra

bajo, y no por medio de manuales de bi envenida, de organiz~ 

ci6n, de procedimientos o de descri pción de puestos.-

Area Adiestramiento, Capacitación y Oesarrollo.-

Las oportun id ade s de bec a s , c u~ so s, semina ri os, etc. -

no son dados a conocer a to do el pe rl so nal, con l a debida an 
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ti c ipa ci ón , que les permita optar a ellas . La sel ec c ión a -

dichas oportun i dades se hace a través de crit er i os técnicos 

aunque algun a s veces tales criterios no son tomados e n c uen 

ta.-

Area Sueldos y Salarios . -

En la tram i tación de acciones de person a l t a l e s co mo 

tras 1 ados ,asi gnaci ón de horas-el ase, sobresuel dos , etc ,el 

período que deben esperar los empleados para recibir su sa

lario es mayor que el señalado por la ley; en muy pocos ca 
sos el período es menor.-

De acuerdo a la opinión de los empleados r e fere nt e a

l a prestación del servicio médico-hospitalario , este se dá 
con cierta eficiencia, existiendo insatisfacción en l os 
s ig ui entes casos : 

a ) En el t r ata miento médico en los casos de emergen

cia, b ) Mal servicio médico de especialistas, pri nc i pa l men 

te en las regiones occ i de ntal y oriental . c) No existe ca~ 

tidad suficiente de fa r mac ias que proporcionen l os med i ca
mentos recetados, es pe cialmente en las regi on e s occ i denta l 
y oriental.-

Area Movilidad de Pe rs onal 

Para realizar tra sl ad os de personal, se ut ili zan más -
los criterios técnico s en el sector adminis t r ativo; t omá n
dose para tal caso la antiguedad y conducta del empl e ado. -

En el sector docente los criterios más utilizados son la a 
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mistad y las recomendaciones . 

La ut ilizacion de lo s tra slados se hace con la flnali 

dad de ubicar al empleado donde me jor se dese nvuelva y en 

me nor gr ado para soluci onar con flic tos o me jor ar la dis c i
p 1 i na. 

Para r ~ alizar ascensos de personal son tomado s en c o~ 

sideración criteri os técni cos como la ant iguedad,capa c id ad 

y eficiencia del empleado,pero l a amistad tamb ién aparece 

to mada e n cuenta en un porcentaje Consid erable,lo cual te c 

nic ame nte no debería darse.-

Area Moral del Personal .-

La causa que produce mayor ausentismo entre el perso

nal del Ministerio de Edu cación son l as enfermedades;pero 

también presentan un índice bas t ante elevado los problemas 

familiares y la f alta de control. 
Las quejas y sugerenc i as en la institución y en forma 

uniforme en las tres r egiones del país ,son atendidos ge-

neralmente en forma inmediata. 

Las quejas y s uger encias la institución l as utiliza -

en las tres regiones, principalmente para mej orar las con

diciones de trabajo y las relaciones Jef e-subalterno.-

Area Higiene y seguridad industrial.-

En general el personal docente y administrativo di s-
pone de las condicones de higiene y seguridad;que les per
mita des mpeñar comoda mente s u lab or; pe ro manifestaron la 

necesidad de mejorarla s .-
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Area Comunicación con e l personal .-

En la institución los medios más utilizados par a com~ 

nicar las instrucciones al personal tanto en el sector do 

cente como en el administrativo, son las circulares y reu 

niones períodicas, siguiendo en orden de importancia las -

instrucciones verbales. -

Area Control de personal . -

Las labores realizadas por los empleados del Minist e
rio de Educación son supervisadas considerablemente ,pero 

no en su totalidad. 

La supervisión ejercida sobre las labores que desem -

peñan los empleados de la institución se lleva a cabo con 
mayor frecuencia en el sector administ r ativo que en el do
cente . -

Como consecuencia de la superv is ión ejercida sobre t~ 

rea s realizadas ,el tipo de med idas ~ue más se han adopta

do han sido planificar ac t ividades y revisar tareas.-

El ~edio más ut i liz ado para controlar la puntualidad 
en la institución es el libro de asistencia, sin embargo 
se observa que una proporción bastante alta manifestó que 

no se controla de n in gun a fo rma, y esto se pre senta más en 

el sector administrativo que en el docente. 
Las llegadas tardías e inasistencia en l a Institución 

en su mayor parte no son ob je to de medidas dis cip linarias
que tiendan a er r adicarlas o a dis minuirlas. La medida -

más utilizada es la amonestación verbal.-
Las unidades centrales encargadas de llevar a cabo el 

control del personal, no c ubren la totalidad de las unida-
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des descentralizadas;ya que más de la mit ad de las pers~ 

nas encuestadas manife st ar on que e 1 su Instituci6n no reci 
ben visi t as de las unidades menci onadas.-

El principal objetivo que han perseg uido l as visita s 

hechas por el person al de las unidades centrales encargadas 

de controlar person a l ha sido verificar si existe subu ti -~ 

liza ción de Recursos Hum ano s, además de investigar otros -
aspecto s par a descubri r mal uso de los fondos del presu -
puesto de l a Instit ución.-

Pr e gunt as contest adas por l os jefes . -

Las nec es i dades de personal que se presentan en las 

diferentes unidades del Ministerio en su mayor parte son -
rEportadas uti lizand o los canales establecidos,ya que se -

repor tan a lo s directores de núcleo, a l os directores Re
gionales y al Director Regional de Recursos Humanos.-

De l as medidas preventivas para evitar ausent i smo de 
personal mencionadas, las que me nos se- ponen en práctica 

son : Mejorar las condiciones ambienta l es ,atención a la s~ 

lud del empleado y la implementación de acciones tendien-
tes a evitar ac ciden tes y enfermedades en los empleados.-

Entre los aspectos que deben contener los reg i stros -
de person al, los qu e menos aparecen son: cursos recibidos, 

becas otorgadas y control disciplinario; la falta de esta 

informaci ón se dá más en el sector administrativo que en el 

sector docente. 

Aproximadamente la mitad de los jefes e ncuestados con

testaron que los registros de personal s e utilizan para re~ 

lizar ascenso, la otra ~ itad contestó que no se utilizan -
para tal fin; lo que no está de acuerdo a las técnicas 
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de promoción de personal.-
Las ausencias de personal son reportadas cualquiera -

que sea su motivo siendo las principales causas: motivos -

personales y enfermedad.-
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CAPITULO 111 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.-

A. CONCL SIONES y RECOMENDACIONE S GENERALES.-

Lueg del análisis de l a informac ión obtenida en el Mi 

nisterio de Educación a travé s de la in vestigac ión de campo 

realizada, obser vación directa, entrevista con empleados, -

v i vencia de algunos hechos, se t ienen los elementos de jui

cio necesarios como para concluir y reco~ e ndar sobre el á-

rea de la función de personal.-

A. l. CO~CLUSION ES.-

El Ministerio de Educación posee una estructu ra orgáni 

ca basada en un criterio de departa ~ entalización con funcio 

nes especializadas; sin embargo carece de unidades que se -

encarguen de realizar auditorías de la función de personal 

que en un plan in cluya a todas las ~ nstituciones administr! 

tivas y educativas de los niveles: ~arvulario, básico, me-

dio y sup eri or no universitario, que forman parte de él.-

- En la mayoría de los casos, la clase de fuente de recluta 

miento de personal que se utiliza en la i nstit ución, para 

cubrir plazas vacantes, no es la adecuada.-

- El procedimiento utilizado en el ~ inisterio de Educación 

para seleccionar personal, no garantiza tener a la perso

na id6nea en los respectivos pues ~ os.-
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- La inducción de personal se realiza por medio de jefes y 

compañeros, por cuanto no se toman las medidas necesarias 

para llevarla a cabo técnicamente.-

o se ponen en práctica, nedidas tendientes a garantizar 
que el empleado conozca con anticipación las oportunida-

des de capacitación que se presentan en la institución.-

- No se toman en cuenta, en muchos casos, las característi

cas per sonales y laborales de los empleados que asisten a 
capacitarse; las que en definitiva deben estar acorde con 

el área en que se recibirá la capacitación .-

La eficiencia con que se atiende la prestac ión del servi

cio médico - hospitalario a favor de los empleados del Mi-

nisterio de Educación, no es satisfactoria. -

- Los crit e rios utilizados actualmente para efectuar trasl~ 
dos de personal no son los más convenientes ; por cuanto -

en muchos casos generan subutilización de Recursos Huma -

nos al movilizarlos hacia donde no se necesitan sus servi 
cios. -

- No se verifica la aplicación de medidas disciplinarias en 
el sector docente y admini strativ o que tiendan a reducir 
el ausentismo del personal.-

- La institució n no tiene estab leci das medidas disciplina-

rias que tiendan a mejorar la puntualidad del personal.-

- La falta de control de personal existente, ha dado lugar 
al a pareci mie nto de cobros indebidos de salarios; en alg~ 

nos de los casos se cobra por funciones no realizadas.-
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- Existe poca actualizac ió n de la i r formación contenida en 

los expedientes del personal docerte que l abora en el Mi

nisterio de Educación, lo cual no per~ite realizar los a~ 

censos escalafonarios en for ma automática cada cinco años 

de servicio, co~o lo esta blece la ley .-

- Los c riterios utilizados en la actua l idad para llevar a -

cabo ascensos de cargo de personal docen te y administrati 

vo no logran erradicar la práctica de realizarlos aten--

diendo lazos de amistad o recomendaciones.-

No e xi sten controles que permitan verificar si las quejas 

y sugerencias de los empleados, son atendidas por las je

faturas a quienes se dan a conocer .-

No se supervisa el cumplimiento db las medidas tendientes 

a proporcionar las condiciones hipiénicas y de seguridad 

que deben cubrir los locales de t r abajo . -

- Se carece de expedientes del p ers ~nal administrativo que 

labora en el Min isterio de Educac~6n, que contengan la in 

formación comple ta y detallada den empleado, tan necesa-~ 
ria para una serie de trámites de r tro de la institución.-

No se supervisa el cumplimiento df las medidas tendientes 

a agilizar la tramitación de acci6nes de personal. cuya -

tardanza genera atrasos en l a canpelación de salarios.-

Falta de control en la tramitació h de renuncias de perso-

nal entregadas por el subalterno a los jefes inmediatos; 

a quienes se les facilita ~antener activos en plani lla a 

los renunciante s. -
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- La institución no tiene establecidas las medidas su fi cien 

tes para controlar el personal que en ella labora y que -

le permi tan una ade cuada racionalización en el uso de t al 

recurso.-

A. 2. R E e o ~1 E N e A e ION E S . -

Co~o una med id a tendiente a solucionar la problemática 

rel aci onad a con la función de personal existente en el Mi-
nisterio de Educación, básica~ente por la falta de contro l 

de pe rs ona l; se recomienda la creación de unida des específi 

cas qu e ll even a ca bo la Auditoría de la Función de Perso-
na l o la r eest ructuración de la Oficina de Auditor ía ya e-
xistente e n la institución, a la que se le agregue un Depar 

tamento de Auditoría de la Función de Personal para que de
sarrolle tal actividad .-

Verificar l a ejecuc ión de las medidas existentes tendien

tes a racio nalizar el uso del recurso presupuest ario asi~ 
nado a la institución y proponer otras que se pu edan im-
plemen tar para la consecución del mismo fín.-

- Establecer me didas de contro l para que las unidades que -

dentro del Ministerio de Educación son las encargadas de 

reclutar persona l, c um plan el procedimiento establecido -
para tal función e n el sentido de que para llenar una va

cante se utilice en primer lugar l as fuentes intern as, y 
las externas so lamente en el caso que dentro de la insti
tución no se en cuentre la persona idónea para el puesto.-

- Comprobar que la se lección de personal se lleve a cabo a 

través del uso de técnicas como: anál isis de puestos, --

TRAL 
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pruebas técnicas , pruebas s i cotécnicas , e ncuestas socio-e 

co nóm i cas y ot ras a fi n de eli minar l a subj etivid ad en la 

de c i sión a to ma r .-

- Ve rific ar que se publiquen y difundan los objetivos y po

líticas de su organización así como aquellos document()s -

téc n 'cos que reflejen su operativi8ad (Manual de Organiz~ 

C10 , 1anual de bie nveni da, Manu al de Pr ocedi mien t os, Re

glamentos, etc . ) , en bQsqueda de lbgrar orientar através 

de su conocimien to al personal de nuevo ingreso y al mis

mo tiempo alcanz ar de los empleado~ en general las críti

cas y sugerenci as que estime n con vbn ientes realizar, las 

que servirán de base para una constante superación de ta

l es documentos. -

Verific~r el cumplimiento de l plan de comunicación de be

cas e l aborado por la oficina que dentro del Ministerio de 

Educación rec ibe esta información a efecto de que los em

plead os cono zcan de tales oportuni ~ad es con la debida an
ticipación, que les permita obtener la documentación exi

gid a.-

- Constatar que las características personales y func i ona-
les de los empleados se l eccionados para capacitarse ten-

ga n relación con el tipo de becas o cursos a impartirse.-

- Verificar que los ascensos escala~onarios del personal dQ 

cente que labora en el Minister io de Educación, sean autQ 

máticos, tal como lo establece la ley de Escalafón Magis

terial, mediante la uti l ización del recurso de computa--

ción dis ponible en el Minister i o de Educación en el sentl 

do de que la información escalafonaria actualmente conte

nida en archivos manuales sea incorporada al computador y 
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que Dor medio de ciertos programas se tenga un acceso a -

la información que per~ita cumpl ir con el ascenso automá

tico . -

- Co~probar que los ascensos de carg o en el sector docente 
de profesor auxiliar a subdirector o a director deben ha

cerse a través de concursos , dándole cumplimiento de ese 

modo a la disposición legal que sobre tal aspecto ya exi~ 

te . En el sector administrativo deberán hacerse tomando -

en cuenta criterios técnicos que eviten la subjetividad -
en la decisión.-

Comprobar el estableci~ientu y ejecuclon de controles que 

determinen índices de rendimientos en las oficinas técni

cas y operativas encargadas de tr amitar el pago de sala-

rios a fín de lograr la emisión del acuerd o ejecutivo que 
permita la cancel ación de los salarios sin at r aso algu--
no.-

- Ver ificar que los traslados solicitaeos por los docentes 
antiguos que labor an en áre as rurales hacia áreas ur banas 

s ea n re al i zado s simultáneament e con los nombramientos de 

docentes de nuevo ingreso a efecto que éstos sean los 
que ocupen l as vaca nte s dejadas en 10 ru ra l. En e l sector 

administrativo corroborar si l os traslados se realizan to 
mando en cuenta criterios té cn icos como: capacidad, res-
ponsabilidad, puntual i dad, etc. 

- Comprobar la efectividad con que se está desa rrollando la 

prestación del servicio médico-hospitalar io .-

Verificar que las quejas y sugere ncias sea n atend idas por 
las jefaturas, e n función de qu e existan buenas relacio --
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nes empleado-in stituci6n.-

- Mantener a trav~s de la unidad de i nfraestructura,un es

tudio permanente acerca de las con~iciones físicas en que 

se encue ntren lo s locales de trabajo, a fin de mejorar -

aquell as que presentan cierta inse~uridad o condiciones

antihi gi~nicas y proporcionarles mantenimiento permanen

te pa ra evitar el deterioro.-

- Controlar la existencia de archivoS de personal en cada 

unidad de trabajo los cuales deben contener datos bási-

cos de l empleado: estudios realiza~os, reconocimientos -

obtenidos,falt as disciplinarias, etc.-
Información que ayuda a tomar decisiones cuando se pre

sentan o ortunidades de ascenso,transferencias, capacit! 

ción,promoció n,etc .-

- Establecer controles que ayuden a evitar los ausentismos 
de perso nal en la instituci6n.-

- Programar v isitas de empleados de 1as unidades auditoras 

a las distintas instituciones del Ministerio de Educaci 6n 
con el fin de constatar entre otra~: 
a) Si los tipos de controles para ~vitar ausentismos 

d e p e 1" s o n a 1 e s t a:'n s i e n d o u t i 1 i z él d o s . 
b) Si existe subutilizaci6n de recurso hum ano. 
c) Si es t á laborando toda la planta reportada en planilla 

de paqo. I 
d) Y en general toda la informació~ solicitada en los -

formula rios que se diseAen para que los auditores re
copilen en las visitas a las instituciones. -

- Veri ficar la tramitaci6n de renuncias de personal entre-
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gadas por subalternos a jefes inmediatos.-

Establecer medidas disciplinarias que tiendan a mejorar -
la puntualidad del personal.-

8. RECOMENDACION ESPECIFICA.-

La organizaci6n del Ministerio de Educación contempla 
acciones, procesos, mecanismos de trabajo, que si se cum--
plieran hicieran más eficiente su labor, pero no existe en 
la actualidad una unidad especializada y encargada de super 
visar y evaluar el cumplimiento de esas tareas, de manera -
que permita corregir, replantear o modificar el rumbo de -
las acciones emprendidas. Por ello se propone la creación -
de la Auditoría de la Funci6n de Personal, técnicamente di
señada, con funciones específicas orientadas a vigilar el -
cumplimiento de las normas, políticas, planes y procedimie~ 
tos que en materia de personal se desarrollan en el Ministe 
rio de Educación.-

La propuesta específica consiste en la creaci6n de cu~ 

tro (4) unidades auditoras de la Función de Personal: una -
central y tres regionales o la reestructuración de la Ofici 
na de Auditoría ya existente en la instituci6n, en la que -
se incluirá la Auditoría de la Función de Personal. Su con
tenido es el siguiente: 

B-1 Presentación de Unidades Auditoras.-
8-2 Alternativas de Ubicación Jerárquica.-
8-3 Organizaci6n de la Unidad Central de Auditoría 

de 1 a Func; ón de Persona 1 .-
8-4 Organización de Unidades Regionales de Auditoría 
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de la Función de Personal.-
B-5 Reestructuración de las Oficinas de Auditoría: 

Central y Regionales ya exi s tentes.
B-6 Manual de Organización.-

B-7 Manua l de Desc r ipción de Pu ~ stos . -
B-8 Proced i miento Global de Audltoría de la Función 

de Personal.-

PRESENTACIO N DE UNIDADES AUDITO FAS.-

La creación de l as unidades auditoras propuestas se a
daptará a la realidad administrativa con l a que actualmente 
opera el Mi nister i o de Educación a través de la cual se di
vide en t res regiones.-

B-l.l . UBICACION GEOGRAFICA DE UNIDADES AUDITORAS 
PROPUESTAS .-

Para que la Auditorí a de la Función de Persona l en el 
Ministerio de Educación c umpla con s U objetivo, se propone 
la creación de 4 unidades auditoras; una central y tres re
gionales las que tendrán para cumpli r su fun ción la siguie~ 
te ubicación geográfica: 

I 

a) Unid ad Central de Au ditor ía ~e la Func ión de Perso
nal, tendrá su sede en la Oficina Cent ral del Minis 

terio de Educación. -
I 

b) Unidad Regional Occidental df Auditoría de 
ción de Personal; con sede er las oficinas 

les de la ciudad de Santa An r '-

la Fun-
regiona-
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c) Unidad Region al Central de Auditoría de la Función 

de Personal con sede en las oficinas regionales de 

la ciudad de San Sal vador.-

d ) Unidad Region a l Ori ental de Auditoría de la Función 

de Personal,con sede en las ofic i nas Regiona les de 

1 a c i u dad d e S a n ~1 i 9 u el. -

B-1.2 NIVEL JERARQUICO. -

Por el tipo de actividad que le corresponde desarro-
llar a la Auditoría de l a Función de Personal,como apoyo a 

la alta dirección de la in stitución,en el sentido de veri
ficar lo actuado en el área de la Función de Personal y r~ 
comendar las medidas correctivas necesarias para el buen -
desarrollo de la administración de los Recursos Humanos, -
las unidad es encargadas de desarrollarla, deben situarse -

para qu e cumplan su función sin mayores problemas en nive

les superiores,desde donde se permita asegurar que sus re

sult ados serán satisfactorios.-

8-2 ALTER NATIVAS DE UBICACION JERARQUICA.-

La función que desempeña la Auditoría dentro de toda 

institución es eminentemente asesora a los niveles sup eriQ 

res, que necesitan de sus recomendaciones para mejorar la 

operatividad de las funciones generales que se realizan en 

ella.-
La Auditoría de l a Función de Personal no se aparta -

del anterior contexto,por l o que en la presente propuesta 
la ubicamos en los niveles superiores de organiza ci6n del 



- 120 

Ministerio de Educación, estableciéndole a las unidades au

ditoras tres alternativas de ub i cac i ón en el sentido de que 

los funcionarios que decidan tengan distintas opciones don-

de poder elegir. -

B - 2 . 1 . ALTERNATIVA "A" 

En esta alternativa propo nemo s la siguiente ubicación 

para las unidades auditoras : 

- Unidad Central de Auditoría de l a Función de Perso-

nal: con dependencia jer árquica directa de Secreta-

ría de Estado y función asesora. 

- Unidad es RegiGnales de Auditoría de la Función de -

Personal, con dependencia j~rárquica directa de la 

U idad Central de Auditorí a y con función de apoyo 

a las Gerencias Reg i onales.-

VENTAJAS QUE OFRECE ESTA UBICACION. 

- E tarían investidas de una ~ayo r autoridad que en 

c alquier otro nive l . 

- Gozarían de un mayor respardo econ6mico y moral 

q e en otro nivel. 

- S radio de ac ción en nivel de s cendente sería mayor . 

- Po r su ubicación tendrían mbyor autoridad que las 

unidades por auditar. 
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DESVENTAJAS QUE OFRECE ESTA UBI CAC ION . 

- Su dependencia de Sec retarf a de Estado, puede da r 
l ugar a que en deter mi nadas circu nstancias puedan 

ser utilizadas la s Unidad e s auditor a s hacia fines 
que no están orientados a l os objetivos originales 

de su cr eación. 

- Tardanz a para comprobar al gOn tipo de información 
en casos auditados, por el hecho de tener que so11 

c itarla a la unidad que den tro de la institución 

maneja las fuentes informat i vas del personal. 

B- 2 . 2 . AL TERNATIVA "B" 

El nivel jerárquico propuesto pdr a las unidades audi

t oras en esta alternativa es el sigui é nte. 

- Unidad Central de Aud itorfa d~ Personal: con depen
den c ia jerárquica di rec ta de l a Dirección General 

de ecursos Humanos y función asesora. 

_ Unidades Regionales de Auditorfa de la Función de 

Personal: con dependencia jerárquica directa de la 

Uni ad Central de Aud i toría dé la función de perso
nal y con función de apoyo de la Dirección de Recur 

sos Humanos Regional. 

VENTAJAS QUE OFRECE ESTA UBI CACION. 

tes: 
Las ventajas que ofrece esta ub ic ación son l as $i gui e~ 

- Por ser la Dirección Ge neral ~e Recursos Humanos la 
dependencia que dentro de la es tructura del Ministerio 
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de Educación at iende lo relacionado con la función 

de pe r so na l , el hecho de crear dentro de su estruc

tura una Unida d de Auditoría de la Función de Per-

sonal i mpl i ca que siempre estará orientada hacia 

los objetivos originales de su creación.-

- Facilidad de c o~probar algún tipo de i nformación que 

se requie r a en lo s casos auditados por e l he cho de 

tener y mane j a r las fuentes informativas del perso

nal que labo r a e n la institución.-

E s t a al ter n a t i va 11 B" o f r e c e a 1 9 u n a s d e s ven t a j a s, en - -
tre ellas: 

DESVENTAJA S QU E OFRECE ESTA U8ICACION 

Su ubicación e n el tercer nivel de jerarquí a l e dis 

minuye a utorida d e n r e lación con la alt e rn a ti va "A". 

Por su ubi cac i ón j e rárquica tendría igualo menor -
autoridad que a lgun as de las unidades por auditar.-

- Su radio de acc ión en nivel descendente sería menor 

que el obtenido e n la altern a tiva "A" . 
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8 -3 ORGANIZAC I ON DE LA UNIDAD CENTRAL DE AUDITORIA 
DE U\ FlJ:\CIOt'-i DE PERSONAL.-

La continua r ev isión, eval uació~ y ~ejora de las á-

re as de la f unción de personal necesita de una atención es 

pecial ya que de ello depende la actitud positiva del em-

pleado hac i a l a ins tit uci ón y el evitar en lo posible si-

tu aciones a norm a les . En e spera de logrcr lo anterior la U

nidad Central ,de Au ditoría de la Función de Dersonal, esta 

r,~ o r 9 a n iza d a J e 1 a s i 9 u -j e r. te r1 a r e r a : 

B- 3.l. OBJETIVOS . -

La cr eació n de l a Unidad Central de Auditoría de la -

Func ió n de Perso nal ,t ien e por finalidad la obtención de los 

s i guie nt es objet i vos: 

OBJ ET IV O GE NERAL.-

Controlar e l func i ona miento de las distintas depende~ 

dencias de la institu ci ón en lo r ef erente a la administra
ción de la Función de Pe rsonal , pa ra garantizar el uso ra
ci ona l del recurso hu mano asignado al Ra~o. 

OBJETIVOS ESPECIFIC OS .-

- Determinar la efectiv i dad co n que se realizan las -

labores de l a i nst i t uc ión . -

- Lograr que se ma ne je con discreción la información

obtenida.-
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-Dete c tar probl emas que obstaculicen la eficiencia en 

el manejo de perso nal que labo t a en la institución,

pa r a lueg o pr oponer las medida s cor r e c tivas ne cesa -
r i a s 

- Logr ar l a realiz ac i ón de las a ud itorías planifica -
d a s . .. 

-Cono cer el desenvolvi~ie nto la bo ral y de conducta qe 
los err;p leadcs .-

- Logr ar real izar la audito r ía de l a Func ió n de Perso

na l con elementos idóneos.-

P ropor c iona ~ el apoyo a la s au t oridades superiores,

establec i é ndoles opciones de s 0 lución que les facili 

te la toma de decisiones .-

B- 3 .2. POLITI CA S.-

- Planificar l a s Auditorías de la Función de Personal 

de tal form a que sean realizabas períodicamente.-

- Manejar con discrec ión la infb rm ación recabada.-

- Las sancio nes disciplinarias derivadas de la s audi

torías de la Función de Persona l , deberán estar su

jetas al marco lega l establecido por leyes, r egla-

mentos etc. -

- Los informes de Auditoría de la Función de Personal 

deben cont ener todos los elemento s que fa cili te n la 
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toma de de ci siones. -

- La auditoría de la Fun ción de Pers onal debe ser p l ~ 

n'fic ada y re a li zada por el e ~ e ntos i dóneos que gara~ 

ticen la calid ad y seri edad en el estudio realizado. 

- Controlar las acti vidades es pe cífic as que desarrollan 

los e~ple a dos del Min iste r io de Educación.-

B-3.3 . ORGANI?ACION INTERNA . 

UN IDA D CENTRAL DE AUD ITaRlA DE LA FU NCION DE PERSONAL.-

Encargada de: 

Planificar, organiz ar, dirigir y co ntrolar todas aqu~ 

llas actividade s tendientes a realizar l a Auditoría de la 
Función de Personal ,en l as distintas unidades que for nan -

la institución verific ando la form a en que tal función se 

desarrolla en cada una de ellas.-

T R A~: T T A r. T n N I F r, A 1 -

Encargada de: 

Apoyar a la je:- atura emitiendo opiniones y dictámenes 

de orden jurídic o en casos auditados.-

CONTROL DE AREAS DE PERSONAL AUDITADA S . 

Encargada de: 

Apoyar a nivel institucional el Flan de Auditoría del 



- 126 

personal Que en ella la~or~.-

ESTUDI O. 

Encargada de: 

Planificar,organizar,dirigir y controlar l os pro gra mas 

de Auditoría de :a FL:nción de Personal,q ue se r ea li cen en 

la institución .-

AunI TORU\ -

Encargada de : 

Ob tener la información que se necesi ta par a l a e l abo

ración de informes de Auditoría de l a Función de Personal. 

CONTRATACIO~¡ y DES i\RROLL O DE ptRSO NAL.

Encarg ada de : 

Ve rificar la realización de pr6gram as de pe rs onal re

feri dos a: Reclut amiento, Selección, Adies t r am i ent o , Capa
citación y Desarrollo .-

SUELDOS Y SALA RIOS 
Encargada de: 

Ve r ificar la rea li z ac i ón de prpgram as de personal re 

feridos a: Sue l dos y Sala r ios . -

CON TROL Y MOV I LIDAD DE PERSONA L. 

Encargada de: 
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Verificar l a real izació n de programas de personal re
feridos a: Control y Mov i l ida d .-

RELACIONES Y PROTECCION LABOR AL.
Encargada de: 

Verificar la reali zación de programas de personal re

ferido a: Comunicación , Moral, Hi giene y Seguridad empre-
sarial.-

ELABORACION DE PROGRAMAS .-

Encargada de: 

Proporcionar progr amas de Au ditoría referidos a las -
áreas de personal. 

CONTROL DE PROGRAMAS .
Encargada de: 

Evaluar los program as diseñados por la unidad.-

La estructura propu esta par a la s Unidades Auditoras

de la Función de Personal, consta de tres (3) áreas: 

Area Jurídica 

Area Operativa 

Area Técnica 

(Tramitación Legal) 
(Control de Areas de Personal) 

(Es t udio ) 

Las subdivisiones qu e se presentan en Cont 01 de áreas 

de Pers onal, obedecen al principio de la división del tra-
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bajo; por cuanto en aud itoría, estarán los empleados encar

gados de recopilar en las unidades que forman la institu--

ción la información necesaria y de carácter global o gene-

ral de la función de personal, que servirá para los infor-

mes que serán elaborados por empleados especializados en c~ 

da una de las áreas de la Función de Personal y que estarán 
distribuidos en las subdivisiones propuestas, de la siguie~ 
te manera: 

Subdivisiones de control -

de Areas de Persona 1. -

- Contratación y Desarro 

llo de Personal.-

- Sueldos y Salarios.-

- Control y Movilid ad de -

Persona 1 . -

- Relaciones y Protección 

laboral.-

Areas de personal que con 

tiene.-

Reclut amiento, Selec--
ción, ~apacitación y De 

sarrollo.-

- Sueldos y Salarios. -

- Control y Moyilidad.-

- ~oral, Comunicación, Hi 

giene y seguridad.-

Los que laboren en estas cuatro subdivisiones, serán -

los encargados de producir los informes de Auditoría de la 

Función de Personal en el área que tengan asignada, quienes 
además podrán visitar person al men te las instituciones para 
verificar en la práctica lo informado o para auditar por su 
cuenta el áre de personal que le corresponde atender.-

Las subdivisiones que se presentan en el área técnica; 
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también obedecen al mismo principio de la divisi6n de traba 

jo; por cuanto en elaboraci6n de prdgr amas, se c rea r án los 

progr amas de Auditoría de la Funció~ de Pers onal, mientras 

que en Control de Program as, se eva lu a r án teóricamente los 
pr ogram as de Auditoría de la Funci ón de Personal diseñados, 
sus gu ías de trabajo, y se les est ablecer án las pruebas pr~ 

vias a su implement ación para verificar su confiabilidad.-

Las anteriores observaciones, justi fican la creación -

de las subdivisiones propues ta s, dentro de la estructura in 
terna de l as Unidades Audito r as de la Fun ción de Personal . -

B-3. FUNCIONE S GE ERALE S. -

- Proporcionar a la Oficin a de Pl anificación y Organi

zación (ODEPOR) de l Minis terio de Educación el Plan 

Operativo de Auditoría de la Función de Personal, a 

efecto que sea tomado en cuenta en el Plan General -

de la In sti tución.-

Planificar, organiza r , dirigir y controlar en base -

al Plan Genera l de la Insti t Jc ión, la Auditoría de -

la Función de Personal que se re alizará en las afici 

nas centrales y en las regi ones.-

- Revisar y analizar los infor .'es de los casos no re -
sueltos en las regiones.-

- Revisar los informes que las unidades regionales re
mitan conteniendo detalles sobre casos resueltos.-
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Analizar los in for mes re l acionados con l as renovacio 

nes de contratos de se r vicios profesionales o téc ni

cos, nombr ami e nt os por j ornal, a fin de detectar po

sibles alteraci ones o continuidad de los programas.-

- Ver ific a r l a l egalidad de los cobros de salarios.-

- Pr oporcion a r inf or mac ión a la Dirección General de -

Recursos Hum anos acer c a de las deficiencias que se -
e ncuentren en lo referente a la administrac i ón de 
personal y propon e rle so l uciones para evitarlas. 

B-3.5. REC URSOS. -

Establecida l a or ganizació n de la unidad central de Au 

ditoría de la Funci ón de Personal, es necesario proporcio-
narle los recursos humanos, financieros y técnicos para que 
desarrolle su labor , por 10 que proponemos 10 si gu iente: 

B-3. 5. 1. RECU RSOS HUMANOS.-

La unidad centr a l deberá contar con el si guiente Perso 

nal : 

- Un jefe de l a uni dad . -
- Un e nc a rg ado de tra mitación legal . -
- Un j efe de cont r ol de áreas de personal auditadas.-

- Un jefe de estudio.-

- Dos a ud it or es.-
- Cu a tro anali stas de á r ea de per s onal aud i tada s .-

- Un enc arg ad o de e laboración de programa s .-

- Un enc ar gado de control de programas. ~ 
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- Una secretari a.-

- Un ordenanza.-

Este personal, ademá s de cumplir con los requisitos -
normalmente exigidos par a un puesto, deber á cumplir con las 

especificaciones que se detallan en el manual de descrip--
c ió n de puestos.- (pág . 172 ). -

B-3.5 . 2. RECURSOS MAT ERIALES.-

La unidad necesita para operar que se le asigne los si 

guientes recursos materiales : 

INSTALACIONES FISICAS.-

La unidad central de auditoría ~e la función de perso
nal deberá contar con un local que cubra un área de 70 mts. 

cuadrados; donde aloj ará el recurso humano , maquin aria y e

quipo que se le asi~r.e. Tal instalación debe reunir además 

las condiciones favorables e n las que el per sonal pueda la

borar sin mayores problemas, entre e1las: 

- Temperatura adecuada, lim pieza pe rmanente, ventila

ción suficiente, etc. 

MAQUINARIA Y EQUIPO .-

Para que el recurso humano pue d ~ oper ar , se ne ce sitará 

la siguiente maquinaria y equipo: 

- Un escritori o ejecutivo.-
- Una silla giratoria e jecut iva.-



Tr es si l l a s pa r a recepción de visit as.

- Una máqui na de escri bi r.-

- lln a :!l e sa par a máqui na de escri bi r. -

- Diez esc ritorios tipo secretarial.-

- Diez sillas giratorias tipo secretarial.-
- Una mesa de trabajo para cuatro personas.-
- Cuatro sillas.-

- Un a rch ivador de cuatro gavetas.-

- Un enfriador de agua .-
- Seis papeleras.-

FI NANCI EROS.-
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Deberá proveerse a la unidad de los recursos financie
ros necesa rios para cubrir : 

- Su e l dos de los empleados: debido a la situación pre

supuestaria por l a que a t raviesa el Ministerio de E
ducación, la cu a l no da margen para crear nuevos sa

larios, deberán ser tras ladados sueldos de plazas -

vacantes qu e estén en otros programas presupuesta--

rios al de la unidad creada.-

- Material de oficina 
- Transporte 
- Viáticos 

Ver Proyección Financ i era en Plan de Implementación 

Pág. 201 . -

B-3.5.3. REC URSOS TECNICOS.-

La cobertura de un trabajo técnico por parte de la Uni 
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dad Central de Auditoría de la Función de Personal, está su 

peditada a que cuente con los s i guientes elementos: 

Una estructu ra org aniza iva defini da a trav~s de la 

cual los emple ado s conozcan l~ j erarquía que posee -

la unidad y sus ni veles o l íneas de autoridad (en e~ 

te traba jo se pr opone la estruc tu ra organizativa de 
l a unidad). -

- Manuales que contengan in formación c omp let a relacio

nada con el funcionamien t o de la organización de la 

unida d (en este trabajo se han diseñ ado los manu a les 

de organización y el de desc ri pci ón de puestos) . -

- Un manual de proce di ~ientos a tra v~s del cu a l se se

ñalen la serie de actividades conc aten ada s que debe 

rán realizarse con e l propósito de a lc anzar os obj~ 

tivos previamente propuestos (e n e ste trabajo se prQ 

po e un procedimiento global pa r a auditar).-

- Diseños de informes, reportes y form ularios unifor-

mes para todas las Unidades Auditor as. -

8-4 ORGANIZACION DE LAS UNIDADE S RE GI ONAL ES DE 

AUDITORIA DE LA FUNCION DE PERSO NAL.-

La org anización de las unidades regionales de Audito - 

ría de la Función de Personal deben responder a la necesi - 

dad existente por controlar el hacer de l as dependencias ad 

ministrat ' vas y educativas que funcionan en las regiones en 

lo referente a la administ raci ón de personal. Para ello se 

propone la siguiente organización qJe es el reflejo de l a ~ 
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nidad centra l . 

B- 4 . 1. OBJ ETI VOS . 

La creación de las unidades regionales de Auditoría -
de la Función de Per so nal persigue la consecuc ión de los si 

guien tes objetivos : 

OBJETIVO GENERAL. 

Controlar el funcionamiento de las distintas unidades 

administrativas y educa tiva s, ubic adas en las r egiones res

pectivas, en lo re f erente a la administración de personal, 

para garantizar el uso racional del rec urso humano asi gnado 

a ellas. 

OBJETIVOS ESPECIF I CaS. 

Imple mentar la auditoría de la Función de Personal 

tendiente a cO nt rolar la conducta laboral de los -

em pleados que trabajan para el Ministerio de Educa 

ció n . 

Lograr la realización de las audi torías planifica

das pa r a la región . 

Apoyar a la Unidad Cen tral de Auditoría de la Fun
ción de Person a l con la inform ación recabada. 

Proporcionar apoyo a la Unidad Central establecié n 

dole opci one s de solución que faciliten la toma de 

de c isión sobre c asos auditado s. 
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Determinar la efectividad con qu e se realizan las 
labores e n las un i dades docen tes y administrativas 
correspon d ientes a l a región. 

Detec ar problem as ue obstacul i c en l a efici encia 

en el ma nejO del e r sonal que labora en la institu 

c ión, para luego pr opo ne r l a s medidas correctivas 
necesari as . 

Lograr que la inform a c ión obtenida sea tratada con 

discreción . 

Atender solicitud de c a sos re lac i onados con la fun 

c ión de personal que hay a n si do denunciados a las 
Gerenci as Regio na les. 

B- 4.2 POLITICAS . 

Realizar la auditoría de la f unción de Personal cum 

pliendo la periodicidad con qu e se haya planifica -
do. 

Manejar con d i scr e ción l a info rma c ión r ecabada en 

las unid a des a ud ita das . 

Recopilar i nformac i ón co m pl~ta y c l ara en l as unida 
des aud i t ada s , que det a l le la realidad de c ada caso 

e s tud iado . 

Reco mend a r s a nciones d isc ipl inarias der iva das de -
l as a ud ito rí a s de la Función de Personal, suje ta s -

al ma r c o le ga l e s tab l ecido por leyes, r eg l a me ntos , 

etc . 
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La Auditorí a de la Funci ón de Personal debe ser eje
cutada por pe r s onas i dó nea s e n l a mate ri a. que pue--
dan gar a nti zar c a li da d y seri edad en el .studio rea

lizado .-

B - 4 . 3 .. ORGA NIZACION IN TERN A.-

Para la reali zac ió n de l o planeado y en base a que en 

las regiones se r e pit e n las es tru c tu ra s en pequeño de la ad
min i strac i ón centr a l , las uni dad e s regi onales de Audito r ía 
de la Función de perso na l es ta r án or ganizadas de la siguiente 

ma ne ra: 

UNIDAD REG IONA L DE AUD IT ORIA DE LA FUNCION DE PERSO-
NAL.-

En ca rga da de : 

P 1 a n i f i c a r, o r g a n iza r , d i r i g i r Jk' .... . .... ·\1 r 1 a A u d i t o - -
ría de la Función de Pe r sonal que se llevará a c abo en 

la región r es pectiva.-

CONTROL DE AREA S DE PERSONA L AUDITADAS.-

Encargada de: 
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Ejecutar a nivel regional el Plan de Auditoría de la -

Función de Person al.-

EST UDIO. -

Encargada de: 

Planificar, org anizar, diri gir ~ controlar programas -

de Audi torfa de l a Función de Personal que se llevan a cabo 
e n la regic5n: 

AUDlTORIA. -

Encargada de: 

Re coger en las distinta s unidadas educativas y adrnini~ 

trativas que forman la región, la información que se necesi 

ta pa r a: alimentar el sistema de Auditoría y elaborir los -

informes correspondientes. -

CONTRATACION y DESARROLLO DE PE~SONAL.-

Encarqada de: 

Ver if i car la realización de programas de personal que 

sobre reclutamiento, selección, adiestramiento, capacita--

ción y desarrollo, se est~n ejecutando en la regi6n.-

SUELDOS Y SALARIOS.-

Encargada de: 
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Verificar la realización de pr ogram a s de personal Que 

sobre sueldos y salarios, se es tén desarrollando en la re-
gión .-

CONTROL Y ~OV LIDAD DE PERSON AL. -

Encarg ada de : 

Verificar la realización de programas de personal que 

sobre co ntr ol y mo vi l idad , se estén desarrollando en la re

gión.-

RELACIONE S Y PROTECCIO LABORAL.-

Encargada de: 

Verificar la realización de programas de person a l qu e 
sobr e: moral, comunic a c ión, higiene y seguridad empres a rial 

se estén desarrollando en la regió n .-

ELABORACION DE PROGRAMAS. -

Encargada de: 

Proporcionar y adaptar progr ama s de auditoría re eri-

dos a l as á re as de person a l.-

CONTROL DE PROGRAMA S. -

Encargada de: 
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Evaluar los rogra~as qu P riseñe y ód apte la unidad re 

giotlal.-

B- 4.L . FU ClOnES GE~ERALES .-

Planificar, orgatlizar, dirigir y con t rol ar en base -

al plan elaborado or la uridad centr al, adecuado a 

la región, la Auditoría de la Función de Personal 

Que se ejecutará en las unidades que l a conforman.-

- Proporcionar a la unidad central de Au ditoría de la 

Función de Personal la información que facili te la ! 
1aboración del Plan Operativo Institucional ( P.O.I) 

del ri i n i s ter i o d e E d u c a ció n . -' 

- Inform a r mensualnente a la unidad central sobre los 

casos resueltos en la región, con t eni endo generalida 

des de cada uno de ellas y su resolución respecti-·· 
va, -

- Elabo r ar informes que reflejen la situación r eal de 

la aplicación de sistemas de trabajo utilizados en -

1 a s i nst i tuci ones audi tadas. -

- Verificar la legalidad en el cobro de los salarios -

de personal docente y administrativo que laboran en 

las distintas un id ade s de la regió n.-

- Re copilar i nfor ma ción acerca de l a s renovaciones de 

contrato y nombramlento por jornal. -
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6-4.5. RECURSOS. -

Creadas y organ zadas , las unidades regionales necesi

t an para s u operatividad de los recursos siguientes: 

6- 4 . 5.1 . RECURSOS HUMANOS. -

La unidad regional central deberá contar con el si---

guiente elemento hu~ano: 

- Un jefe de la unidad.-

- Un encargado de tramitación legal .-

Un jefe de control de áreas de pers onal auditadas.

- Un jefe de estuio.-

- Seis audi tores. -

- Cuatro anal istas de áreas de personal auditadas.-

- Un en c a rgado de elaboración de programas.-

- Un encar gado de contro l de programas~-

- Un a secretaria.-

- Un ordenanza.-

La un idad regional occidental debe rá contar con e l ele 

mento humano: 

- Un jefe de la unidad. -
- Un enca rgado de tra mi tación legal . -

- Un jefe de control de áreas de person al aud itad as.-

- Un jefe de estudio.-

- Tres auditore s .-
- Cuatro analistas de áreas de personal auditadas.-

- Un encargado de elaboración de programas.-

- Un encar gado de contr ol de programas.-
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- Una secretaria .-

- Un ordenanza . -

La l' r¡idad region al oriental, deber á con ta r co n el s i -

guiente elemento humano : 

- Un jefe de la unidad. -

- Un er¡cargado de tramita ci ón leg a1. -

Un jefe de control de áreas de personal auditadas.

- Un jefe de estudio .-

- Cua tro auditores. -

Cuatro analistas de áreas de pers onal a udi t adas.

- Un encargado de elaboración de pr o gra mas.-

- Un encargado de control de prt o gra ma s . -

- Una secretaria.-

- Un ordenanza.-

El número de Auditores en c ada unidad regi onal se ha -
l 

determinado relacio nando d í as l aborables, con e l número de 

Unida des del Minist erio de Educación ex istentes en cada re

gión.-

Según datos proporcio nados por el centro de có mputo -

del Ministerio de Educ a ción, el número de unida des existen

tes por reg iones, son las siguie nteS : 

Región Ce ntral 

Región Occide nt a l 

Región Ori e nt a l 

2 ,1 50 

300 

3 50 

Tomando 24 0 , como el número de d í as la bo r ab l e s , c~ n t i

dad encontrada al rest a r al a ño c al end a r io: l o s d í as f eria

dos, los sábados y los domingos, se ti e ne n c omple tos lo s da 
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tos para establecer l a siguiente relación : 

REGI Or~ CENTRAL. -

Al divirJir el núrr.ero de unidades dos mil ciento cin- - 

cu enta (2150) entre el número de días laborables tenemos: 

2150 - 240 8 . 95 9 son nueve las 

unidades que hay q ue auditar diariamente . -

Asignándol e tres ( 3) instituciones a cada auditor, se 

necesitan tres para que au diten un a vez en el año el total 

de unidades de la re gión ; por lo que si el mínimo de visi-

tas anuales a c ada institución ser á de dos, se requerirá de 

seis (6) auditores, que es l a cantidad propuesta dentro del 

recurso humano de la unidad regional central. -

REGlON OCClDEN TAL . -

Al divi d ir el número de unidades ocho cientos (800) en 

tre el número de días laborables tene mos : 

800 - 240 = 3 . 33 3 son tres las 

nidades que hay que audita r diari amente.-

Asignándole dos in s titu ciones a c ada audi or , se requ~ 

rirá de tres aud ~ tores para que se realicen l as dos vis i tas 
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anua les propuest as. -

REG ION ORIENTAL. -

Al dividir el núm ero de u idades ocho cientos cincuen
ta (850) , entre el núm ero de día s l abor ab les tenemos: 

850 + 240 = 3 .54 4 son cuatro --

las unidades que hay que a ditar diariame nte.-

Asignándole dos inst itu ciones Á cada auditor se reque

rirá de cuatro audit ores para que se real icen las dos vis;

ta s anuales que se pr etenden re aliza r a cad a ;nstituc;ón.-

B-4 . 5.2. RECURSOS ~AT ERI ALES. -

El apoyo en cu anto a r ecu rsos material e s que deben po

see r l a s unidades r e gio na les es el sig uien te: 

-IN STALACIONES FISICA S.-

Las unidade s regionales de Auditoría de l a Función de 

Persona l, deberán contar con a s i nsta l aciones físicas que 

reunan las condici ones en qu e sus emplead os pued an l aborar 
favorab lemente.-

De acuerdo al re curso humano , ~ a quin aria y equipo pro

pue sto para cada unidad regional , s e rec omienda el s i guien-
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te espaci o ísico para alojarlas: 

- Uni dad Region a l Oc c i dental 70 mts 2 

- Unic ad Regio nal Ce nt r al 73 rl ts 2 

- Unidad Re gion a l Ori e ntal 70 mts 2 

El desglo ce de es ta s á re as se detalla en el plan de i~ 

plementación (Cap ítulo IV ) del presente trabajo, Pág. 201 .-

- MAQUIN ARI y E UIPO . -

Depe ndiend o del recurso humano q ue se ha pr opuesto a-

signársele a cada unid ad re giona l , la rlaquin aria y equipo -

en c ada una de ell a s s ería el s i guien te: 

U lOAD REGION AL C E~TRAL .-

- Un escrit orio e j ecutivo.-

- Una silla giratoria ejecu tiva.-
- Tres silla s para recepción de visitas.-

- Un a máquina de escribir .-

- Un a mesa para máquina de escrib ir. -

- Diez escritorios tipo secretarial.-

- Di ez sillas gi ra torias tipo secretarial.-

- Un a mesa de trabajo para ocho personas.-

- Ocho sillas.-

- Un ar chiv ador de 4 gavetas . -
- Un enfriador de agua.-

- Siete papeleras.-



UNIDAD REGIONAL OCCID E~T AL .-

- ~n escritorio ej e cutivo . -

- una s' la gil-a toria e jec ut i v~ . -

Tres sillas pafa recepción d~ visitas. 

Un a máqui na de escri bi r.-

Una ~esa para máquina de esc ibir .

- Diez escritorios ti po secret?rial.-

- Diez sillas giratorias ipo secre tarial .-

- Un a mes a de trabajo para sei~ perso nas .-

- Se i s silla s . -

- Un arc~ivador de 4 ga veta s ' -
I 

- Un enfri ador de agua .-

- Seis papeler as.-

UNIDAD REGIONAL ORIENTAL .-

- Un escritorio ejecutivo.-

- Una si 1 la giratoria ejecutiv~.-

Tres sillas para recepción de visi ta s .

Una máquina de escribir .-

Un a mes a para máquina de escr ib ir .

- Diez escritorios tipo secretarial . -

- Diez sillas giratorias tipo ~ ecretarial -

- Una mesa de trab a jo par a s ei ~ person a s. -

- Seis sillas .- I 

- Un archivador de 4 gavetas '-
I - Un enfriador de agua.-

- Se i s pap eleras. -

- 145 
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- F 1 ~I A N e 1 E R o S . -

Je be r á pr ove erse a las unidad es regionales de los re-

cursos f in anc ier os que le s per~it an solventar los gastos -

e n: 

- Sueld os de pe r sonal: Por problem as de tipo presupue~ 

ario que se dan en l a actu alidad, los sueldos del -

pers onal que l abora r á en las unidades auditoras re-

gion a l e s será n obtenidos trasladándolos de p1azas 

vacan t es que est~ n e n o t r os programas presupuest a-

rios , al de las unidade s .-

- rt¡ a t er i a 1 d e o f i e i na. -

- Tran sp orte .-

- Vi át i co s.-

Ver Proyecc ión financ ie ra en Plan de Implementación, -

pág . 20 1.-

RECU RSOS TECNICOS.-

Los manuales de organización, de procedimientos, de -

descripción de puestos y todos aquellos documentos técni-

cos que elabore la unidad central de Auditoría de la Fun--

ción de Person al, deberá n ser utilizados como guías de tra

bajo por las unidades regionales.-
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B-5 . REES TRUCT URACI ON DE LAS OFI CIN AS DE AUDITORIA 

CENTRAL y REGIONALES YA EXIST ENTES.-

Exist i endo den tro de l a est r uct 4ra del M iniste~io de ~ 

Ed ucación, las ofici nas de auditoría, se propone crear den 

tr o de la organiz ac i ón de e ll as, e l Departamento de Audito 
ría de la Función de Pers ona l para que desarrolle tal acti

vidad , a nl vel cent ral c omo r egion a l .-

B-5. 1 . UBICACIO N GEOG RAFICA Y ~ IVE L J ERARQUrCO DE 

L O S D E PAR T M~ E I T O S D E A U D I T O R 1 A O E L A F U N e ION 
DE PERS ONAL. -

Como 'as ofici nas de audito rí a y a existen dentro de la 

estructura del Mini sterio de Educa c i ón, la ubicación geogr! 
f ica y ni ve l jerárquic o de los Dep ar tamentos propuestos a -

crear se dentro de ellas , quedarían de la siguiente manera: 

- Departamento Cen tra l de Audita~ía de la Funci6n de -
Pers ona l, co n se de e n l a Of i cina Central del Ministe 
rio de Educació n y con dependencia jeráquica directa 

de l a Jef atura de la Oficina de Auditoría.-

- Departa mento s Regio nales de Auditoría de la Funci6n 

de Personal, con sede en oficinas Regionales de San

ta Ana, San Sa l vador y San Mi J uel; con dependencia -

jerár quica dir e c ta de las Jefaturas de las Oficinas 

Regionales de Auditoría.-
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VENTAJAS Y DESVE TAJAS QUE OFRECE LA UBICA CIO~ DE LOS 

DEPARTAMENTOS DE AUDITORIA DE LA FUNCION DE PERSONAL AL 

FORMAR PAqTE CE LAS OFICI AS DE AUD IT ORI A. -

VENTAuAS. -

- Por ser las Oficinas de Auditoría , unidades aseso --

ras , es tán ubicadas en los niveles superiores de la 

org anización del Ministerio de Educaci6n, por lo que 

al estar los Departamentos de Auditoría de la Fun --

ci ón de Personal organizados dentro de e ll as, ten --
drán la autoridad que les facilite auditar en to dos 

los niveles de la institución.-

- Permite racionalizar, tanto recursos humanos co~ o ~ a 

teriales , por el hecho de crearlos dentro de unida- 

des ya form adas , que por lo tanto poseen recurso s -
que de be n ser vir de base para el arranque de la nue 

va actividad. -

DESVENTAJAS .-

- Las decisiones a tomarse en lo re ferent a la ud; o 
rí a de la Función de Personal estarán supeditadas a 
l a resol uci ón de un a ud i t or general (Je e de la O ;

cina de Audi toría) quien es t ará en la ayor par e de 
los c asos fue r a de la técnic a de la administra ci ón -

de pe rso na 1 . -

Por es ta r ubi cados dentr o de O icinas de udi or ' a -

inte r na, pue den asignárseles un c iones que no les co 
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rresponden.-

8-5.2. ORGANIZACION INTERNA DE LAS OFICINAS DE 

AUDITORIA.-
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Las oficinas de Auditoría Centrál y Regionales, forma

das en el ~inisterio de Educación, sQn las encargadas de g! 
rantiz ar la legalidad y el uso racional de los recursos, el 
patrimonio institucional y los fondo$ propios de los cen--

tros educativos. Actualmente se encu$ntr ~n formadas por los 
siguie ntes Departamentos: 

DEPARTA~ ENTO FINANCIERO.-

Encargado del control de fondos fiscales, control de -
fondos de padres de familia y control de préstamos y dona-
ciones. -

DEPARTAMENTO TECNICO.-

Encargado de controlar , evaluar y avalar todas las 0-

bras civiles de reconstrucción y mantenimiento escola r; ad~ 

más controla y supervisa los rroces os referidos a toda la - ' 
informac ión que a través de los servicios de procesamiento 

de datos , pued an ser registrados en los departamentos de -

,P r o e e s a mi e n t o de Da t o s y ~1 i c ro f i 1 m . -
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DEPARTAMEN O DE INTERVENTORIA.-

Encarg ad o de l a revis i ón de planill as de salarios y -

fondo circul a nte .-

CREACION PROPUESTA.-

A la ant erior estructura a la Oficina de Auditoría for 

madas en el Ministerio de Educación (Centra l y Regionales), 

se prop one crearles un Departamento de Auditoría de la Fun 

cian de Personal, que se encar gue de verificar la forma en 

que se des ar rolla, en las distintas unidades que forman la 

instituci ón , la función de personal. -

La or ganización del Departamento propuesto en cada ofi 

cina au ditora es la que presen ta el organigrama F. 8 Pág. -

15 O . -

B - 5 . 3 . Para que lo s departa me n~os de la Audito r ía de 
la Func ión de Personal propuestas puedan cumplir su funci6n 
nece sitan e los recursos siguientes: 

Recurs os H manos.-

Cada departamento de Auditoría de la Fun ción de Perso

nal, deb erá contar con el s iguiente persona l: 

- Un jefe del departamento.-
- Un encar gado de t rarlitación 1eg al.-

- Un jefe de estudi o.-
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- Un jefe de con t rol de áre as de perso na l a ud i tada s .-

- Cua t ro an ali st a s de á reas de pe r sonal a udi ta das.-
- Cuatro audito re s .-

- Un encarg ado de e l aboraci ón de progra mn s . -

- Un encarg ado de control de pr o g ra~as.-

- Una secretaria .-

Recurs os Materiale s.-

Los recu rsos material e s con qu e debe contar c ad a Depa~ 

tamento de Auditor f a de l a Fun c i ón de Personal propue s t o -
son lo s siguientes : 

Ins tala cion e s Físic as .-

Deberán adecuar s e a las instalaciones que actualmente 

poseen la s o f ic i nas de auditorfa, utilizando de ellas un á

rea mínim a de 40 mts 2 . 

Maqu ina r ia y Equipo.-

Para que el rec urso humano pueda operar se necesitará 
que c ada De pa r ta mento de Auditorfa de l a Funci6n de Perso -
nal pos e a l a siguiente maquinaria y equipo: 

- Once escritorios tipo secretarial.-

- Once sillas giratorias tipo secretarial.-
- Un a máquina de escr ib ir . -

- Un a mesa para máquina de escribir.-
- Un a r c hiv ad or de 4 gaveta s .-

- Se is pape l er a s .-
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Financieros.-

Deberá proveerse a los Departamentos de Auditoría de -

la Función de Personal propuestos los recursos financieros 

necesarios para cu brir: 

- Sueldos de los empleados .-

- tlaterial de oficina.-

- Transporte.-

- Viáticos.-

Recursos Técni cos.-

El conjunto de manuales: de organización, de procedi-
mientos, de descripción de puestos y demás documentos técni 

cos que se relacionen con su área constituye el apoyo que -
necesitan los Departamentos propuestos. 
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ALTERNATIV A ELEGIDA 

Analizadas las ven tajas y desventajas de las a lt ernativas pr o -
puestas, se recomie nda implemen t ar la alternativa refer ida a 

reestr uc turar las Oficinas de Au ditoría ya e xistent es, por las 
siguie ntes razones : 

Evita r la creación de una nueva unid ad independient e , que in

crementa ría el ra dio de control de Secre taría de Estado . 

- Aprovechar los recu rsos que ya poseen las Oficinas de Audito
ría existentes, red uciendo los costo s de implementación de 

los nuevos Depar tamen tos propuestos si es que tal logro se 
obt i ene . 

- Ubicar en una sol a unidad todo 10 relacionado con Auditoría. 

Se lo gr a par a la Auditorí a de la Función de Personal el ni -

ve l jer á rq ico qu e le propor ciona la autoridad necesaria pa

ra la eje c c ión de sus funciones! 

- ~osibilidad de un mayo r apoyo económ i co y moral de parte de 

Secretaría de Estado . 
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03JE TIVOS DEL MANUAL 

Servir de gu ía en la ejecución de las labores que se 
realicen en el campo de la Audi toría de Personal.-

- Servir como med io de co nsu lta a las personas que la~ 

boren en las un idades aud itoras, así como para otros 
em pleados oue por div ersas circunstanc ias requieran 

de su información.-

- Dar a conocer los objetivos, funciones y niveles de 

aut~idad de cada una de las dependencias que inte-

gran las unidades auditoras. -

Señalar el r adio de acción que le corresponde a cada 

una de las de pe ndencias integrantes de las distintas 

unidades auditoras.-

AMBITO DE APLICACION 

El presente manual, tendrá como área de aplica-

ción todas las dependencias que conforman las c uatro 

unidades auditoras propuestas.-

INST RUCCIONES PARA USO DEL MANUAL 

Se hace necesario revisar su oontenido co ntinua me n

te a fin de mante nerlo actualizado.-

1 
I 

I ~ 
I 
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El personal que labore en las unidades auditoras debe 

conocerlo e interpretarlo adecuadamente.-

- Los lineamientos establecidos en su contenido deben -
ser respetados por las person as que hagan uso de él.-

- -= 

: I 
I 

II 
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\ 

ORGANIZA CION INTERNA, OBJETIVOS Y 

FUNCIONES DE UNIDADES AUDITORAS -

DE LA FUNCION DE PERSONAL.-

I 
i 
I 

I 
I 
I 

I 

I 
1I 

1
1 

I 
I 
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r _. 
- - . . 

~A T URAL E Z APOYO 
11 

1 

¡L. .. . . - - . -- -- .. , - . - - . 
! 

11- aEPENDENCI" J E '<.:\;' O UIC " ) RECTA SECRETARIA DE ESTADO 
! L-- . _ 

"\ 
Controlar y evalu ar el funcionamiento de las distin--
tas dependencias , de la institución, en 10 referente I ¡ 

:1' 111- 09JETIVO 

1: 

1

1 

I 

, I 

I 

I 

IV-

a la admini stración de personal, para garantizar el - " 1' 
uso racion al de los recursos asignados al Ramo.- . 
. -. . = -- - \ I 

,UNCI ONES 

- Planificar, organizar, dirigir y controlar las funciones de la 
unidad, referente a la Aud itoría de la Función de Perso na1.- I 

I 

I 

- Colaborar con las depen dencias de la organización, en la elabo- I; 

ración, revisión, aju ste e implantación de formularios, manua-- I I 

les de procedimientos y reglamentos de trabajo que regulen las I 
accione s de persona1. - ,1 

! I 
I 

i 
1 I 

11 

r I 
I 

- Investigar si existen progr amas de reclutamiento y selección 
personal y comprobar si los Drocedimientos utilizados para lle

var a cabo tales act ividades están de acuerdo a di chos progra--
mas . - I 

I 
- Verificar la existencia y la forma en que se realizan las acti- I 

vidades relacionadas con los programas de adiestramiento, capa- I 
citación y desarrollo.-

- Comprobar si las actividades desarrolladas con relación a la rQ!! 
tació n y promoción de personal se hacen conforme a lo establ e cl I 
do en los resp ectivos programas.- I 

I 
- Verificar que las t ra nsferencias, ascensos y de gr adacione s de -

I personal se hagan _ d.e a~uerdo a progr~m~s de movilidad de perso- I' 

I V'GEN C'A ti FECHA DE susm u«oN 1 I PA G I N A 
, I 
II 

JIL 
I 
1I 
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nal establecido .-

- Com probar la existen cia y desarr oll o de programas de higi e ne y 
seg ur idad instituc i ona l.-

Ver i ficar s i la as i gnación de l salario que devenga el person a l 
e s e 1 q u e r e a 1 m e n te 1 e s c o r r e s pon d e s e g ú n c 1 a s e y c a te 9 o·r í a e s 
pecí ficado en la ley de s alarios.-

- Invest i gar la ex isten cia de programas y el desarro l lo de ac ti 
vidades sobre contro l de eficiencia, puntualidad y produc c ió n. 

- Ve rificar que se c um plan l as normas que en cuanto a Recurso H~ 

mano emanan de la Sec retar í a de Es tado y de la Dirección Gen e

ra l de Admin i strac ión de Recursos Humanos.-

11 
1; 
¡ I 

11 

I 

I , 
! I I . 

I 

I : 
I 

I 
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,1 
I 1- '~ATvRA L EZ:' EJECUT ORA 
¡:,-h-==- -=====-==--:=:-===-=:-=::-::~=---_---:-=----- -:-----o-------_._,------~ ____ _ _ _ _ 

: 
¡ 

.--1 
1" - • .. -.. - - - -- -¡ , 

¡ 
1, 

, I 

:¡-

1 , 

1I 
I 

'1 , 

. , 

1

I 

1 1 - J E ? E N J E N e.:. _ ¿ ~ ~ -.; .I": .l 9 I R E e T A JEFATURA DE UNIDAD CENTRAL ~E 
___ tiA. J1Lli. -EU-N-UOlL.DE P E R S O N A L 

AUDITQ; . 
J -

1 V-

Logr ar que se ejecute a nivel institucional el Plan 
de Audi toría de la Función de Personal.-

. . _ . 

I 
, 
I ' ! I 

¡ : 

I 
1

1 

- Planificar, organi zar, dirigir y controlar la ejecución del -- I 
Plan de Auditor ía. -

l' 
- Emitir lineam ientos y comprobar su utilizaci6n en la ejecuci6n I! 

de la auditorí a.-

- Supervisar la ejecución del Plan de Auditoría a realizarse en 
las regiones .-

- Elaborar informe general, integrando reportes parciales de 

reas de person al auditadas.-

á-

1I 

I i, 
I t 

, 
I 

- Comprobar que la información presentada por el auditor sea --- ! 
, 

respaldada por documentos probatorios cuando el caso lo ameri- I: 
te 

.-
- - ---

SUSTIT UCI ON 

-

1, 
, ¡ 
1: , 

i I 
1, 

1 1 

1
1 

I ~ 

- - - - - - ...=. - Ji 
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'11 , L - NA T U ,~ A L E Z A EJECUTORA 

DE LA FUNCION DE PERSONAL ---.J 
. --- .- - - ~ 

I

I

I 

L[ 11 - J EPE DENCIA JERA ii-O 10 D I R E CT~ JEFE DE: -1DAD CENTRAL DE AUDITaR lA 1
I 

I! ~I 111 - OBJ ETIVO -(~~~tri -bUi-~ · ~l -lOgrO d~· - la a· U~i~or· ;~ ~· e- personal mdee-~_ -_- l¡,! 
diante la planificaci6n, organizaci6n y control 

' i programas. , 
' 1: 1 , 
. I! 

I ~¡-===I =V =_==F=U=N=C=I O=N=E=S=============-~~========~~=-~~==·-==~~=~==~==================Hl i 

! I 
'1 - Planific ar, organizar, dirigir y cont ro lar las actividades a l' 

'1

1

,' I 1, ' desar r ollarse en el área técnica de l a auditorfa.-

I1 1 

1 1 - Propon er al jefe de la unidad, los planes y proyectos rela-- li 

, I , 

ci onados con los programas de Auditoría de la Funci6n de Pe! 
sonal. -

- Programar la eje cuci6n de las auditorías.-

- Establecer los lineamientos que regirán las auditorías. 

- Elaborar anualmente anteproyecto de presupuesto de la uni-
dad.-

- Elaborar Plan Operativo Institucional de la unidad.-

- Propo ner os formularios y guías a ut ilizarse en la ejecuci 6n 
de la Aud ' toría de la Funci6n de Personal.-

- Rea l izar investigaciones sobre problemas de ejecuci6n de au-

ditoría .-

-- - - -+- ~= -
t GENelA I I FEC HA DE SUST IT UCION I FNA 

1: I 
-1 .JL I 

-
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At¿QPQ RJ AS 

I 
1- NATURALEZA EJECUTOR A 

I ! 
I i 

CONTROL DE AREAS DE PERSONAL 
_P.UIlLIADAS __ 

1- J E PEN D EN CIA 

'b- - D " Ee TA 

I 111 - J3J ET I/O Obtener en las unidades auditadas la información 
querida para la elaboración de informes. 

i I 

. I 

1I 
'I 

: I 
, I 
f I 
I 
! 
I 

I 
I 
I 

I 
I 
I 

I V- ~UNC . "lES 

- Planificar y organi zar las actividades referentes a la recopl 

lación de inform a c ión necesaria.-

- Obtener la inform ación en las unidades educativas y adminis-

trativas, conforme a guías y formularios, previamente diseña

dos.-

- Obtener docum entos probatorios de la información recabada en 

las auditorías practicadas, cuando el caso lo emerite.-

- Cumplir la progr amación diseñada para la realización de la -

auditoría.-

- Reportar anomalí as que se presenten, para el logro de 
zación de la auditoría.-

re a 1 i 
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1- NATURALEZA 

M I NISTCIIIO OC ~DUCAC ION 

~Ol(T_R A 1~ C ION Y Q E S A R R O t LO D_E ___ P 1 R.$..o Nl\.L<-

+ 

EJECUTORA 
- d 

_ 16~ 

1 
1 ¡ 

1 1 - )EPE ND EN CIA J E t.RQU I CA 
CO NTR OL DE AREAS DE PERSONAL 
DAS . 

AUDIT A 1 1 

- - - + - -- --- __ .J ' 
1 -

_ _ _ _ _ -- _ _ 'h - - I , 

J 1 1 1 -

" 

OBJ E-:- II¡O Controlar l a e jec uc ion de pr ogramas de personal, r e - !¡ 
ferente a la s siguie ntes a r eas: Reclutamiento, Sel e~ 1 I 

: ' 

l ' 
, L--

ción, Capac itac i ón y Desar ~ DllD , - J i 
I , -

I 1 V - ""UNCIONES \ I 

1 I , , , 

i I 
, 

- Planific ar y organizar las act iv i da ti es a desarrollarse por la 

Au ditoría de la Función de Pe rs onal s obre las áreas de contra 

t ació n y desarrollo de perso na 1 .-

- Realiza r visitas a la s uni dade s doc e ntes y administrativas e

legidas aleatoriamente , par a verifi ca r 10 que se realiza en -

l as áreas mencionadas.-

- Analiz ar da t os obte nidos por el aud'tor, solicitando amplia-

c ió n de in f or mación cuando se neces ~ te.-

- Elaborar informe so br e las áreas s i guientes: Reclu t amiento, -

Selecc i ón , c a pac i t aci ón y desarrol l o . -

- Co l a bo ra r en las actividades de la unidad dependiendo de las 

nec esi dades.-

I1 FECH A DE SUS T I TUCION PA G I N A 

, ' 
1 I 

I i 
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1I 

1

I 

l ' 
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MINIST ER IO DE EDUCACION 

SUELDO S y SALA RIO S 

EJECUTORA 
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; I 
, I 

1 
• I 

1

1 

11- Dependencia Jerárquica Directa: CONTROL DE AREAS DE PERSONA L 11 

AUDITADAS. i' 

111- Objetivo : Controlar la ejecuc ión de programas de personal, -

re ferente a l área de sueldos y salarios . 

I V- Func i ones: 

- Pla nifica r y or ganizar las ac tividades a desarrollarse por la 

Aud i toría de la Función de Pe rsonal sobre las áreas de suel-

dos y salarios . -

- Rea l izar visitas a las unidades docentes y administrativas e

legidas aleator ia men te para verificar lo que se realiza sobre 

sueldos y salarios.-

- Analiz ar datos obtenidos por el auditor, solicitando amp lia-

ción de información cuando se requiera.-

- Elaborar inforne sobre el área de sueldos y salarios.-

- Colaborar en l as actividades de la unidad, dependiendo de las 

necesid ades.-

VIGENCIA FECHA DE SUSTITUCION JI PAGINA 
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1- Na t uraleza: EJECUTORA 

I 

11- Dependen ci a Je rárquica Directa : CO ~ TROL DE AREAS DE PERSONAL 
AUDITADAS . 

11 

1, li ______________________________________________ --------------------------~'I 

I
!I,: 111- Objetivo: Controlar la ejecución de progr amas de perso nal. 1

I 

referente a l as siguie ntes áreas: Control de pe! 
I __________________ ~s~o~n~a~l_L_y~m~o~v~i~l~l~·d~a~d ~d~e_~pe~r~s~o~n~a~l ~. _- ________________ · ____ ~I 

I 

li 

1 
I 

! 1 ¡ : 

1

1 

I i 
1
I 
I 
I 

IV - Funciones: 

- Pl anifi c ar y organiz ar las activi dades a desarrollarse por la 

Auditoría de la Función de Persona l sobr e control y movilidad 

de persona 1. -

- Realizar visitas a las unidades docentes y administrativas e 

le gidas aleatoriamente, para verific ar lo que se realiza en -

las áreas Que les corresponde.-

- Analizar datos obtenid os por el auditor, solicitando amplia-

ción de información cuando se neceslt e.-

- Elaborar informe sobre el área de c hnt r o l y movilidad de pe~ 
sonal. -

- Colaborar en las activid ade s de la un idad, dependiendo de -
las necesidades.-

J 
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1 - Naturaleza : EJECUTORA 1 
'1 

1 1- Derendencia J erárquic a )irec t~: C0N T~OL DE AREAS DE PERSO --
'IAL AU DIT ADAS " 

1, 

1;1 - Objetivo: :: ontro l a r l a ejecuci ón de orogra mas de perso na l , '1 

r e f = re ' 1 t e a 1 a :; s i 9 u 'j -= n t e s á r e a s: :v1 o r 3. 1 d e p e r s o - I i 
nal , conu n i caci5n con el personal e higiene y se- I 

guridad empre s ar ; a1 I 

I'j- runc io nes: 

- P! anificc r y C'r ga n zar -l as ;icti/ ida des a desarto ll drsc Dor la 

f' u d ~ t o r í ·1 de : a F ~ j n ció n d e D e ~ s ¡) 1 a -¡ s o J . , e m) r i..l. ; d 2 1 P e r s o n c;. 1 , 

co:nun i caci ór e hi9i e ne '. se g rid 1d em presarial 

- Realizar visitas la s unida¿es doce ntes y ad ministrativas e-
le gidas aleato r ia ~ e r. te , Dara ver ificar lo que se realiza en -

las áreas q e le co rr~s pon de .-

- A~ aliza r da t os obtenidos por el auditor, solicitando amplia-

ci ón de inf orm ación, cuando se necesite.-

- Elabor ar informe so br e l as áreas mencionadas.-

- Cel aborar en las a c~i v i dades de la unidad, dependiendo de las 

ne cesidades.-

1

1 

I 
1 
I 

I 
I 
~ 
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I 

,1 ¡! 
1I 11- Deoendencia .Je:"á r qui ca Dir ec ta: ESTU DrO 1; 

~ cl ===r=r=r===o=b=='============================1 ==================c====.=~~1 
I - J et i ve : P }' o T) o r e i on e r D r o 9 r .:'\ 8 a s d e A u d i t o ría del a ,1.1 n c 1 o n I 

de P,=rso na 1 er: 1 e S c i f r rentes áreas. 

, ~==========================================================================~ 
; IV- Funci ones: 

- Pl a ~ificar y orga~ i za r las ac~i vi dad es correspondie ntes a l a 

elabor ac i 6n de T) r o~ra~ a s ca r a Aud it a r l a Funci6n de Personal 

e~ el i'l;s~erio ce ~duc¿c~ó¡; .-

- Pro pon e r e s t r a te 9 i e s ~' po 1 í ti c a s ') a r a e j e e u t a r P 1 a r. del a u - -

n id ad .-

1 - :: l a bc ra r p r o gra ~ a s C:e ,l\t.,;d~ "'or íe. ;J or áreas _de personal.-

- El aborar for~ulari cs v guías a em plear e ~ l a ejecuci6n de la 
a u d ic o r i' a . -

- I~teg r2 r los plane s ope ra t ivos y re ~ ionales respetando linea

mie tl t(:~ en,itidos pc'r SEcretaría de Estado." 

- Elaborar la programaci6n que se seg uirá en la ejecuci6n de -

ia auditoría de personal.-

- Modificar programas establecidos do r de se encuentren diferen

cias entre lo planificado y 10 ejecutado.-

I VIG ENCIA 
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FECHA DE SUSTITUCION I PAGINA 
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Hi7 , 
- Colaborar en las actividades de la unidad, dependiendo de 

las necesidades e xistentes . 

111 
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MINISTERIO DE EDUCACION 

CONTROL DE PRO GRAMA S 
I 

1- Natura le za: EJECU TORA 

Ili I ¡ 
1

1 
1 I 
t, 

11- Dependencia Je rcir qu ica Directa: 
, 

ES TUDIO 

: I~I ==============================================~============================~I 
'1 ! 
': III- Objeti vo : Man t e ner una cons ta nte evaluación de los progra - I 
1 I il mas, formul arios y gu í as de trabajo a ut i lizarse I 
" en las ,C\ud i torías de la Func i ón de Pe r sonal . I 
I I 

l' 

I 

I 

I i 
11 

I! 
i 

IV - Funci ones : 

- Planif ic ar y or ganizar l as actividQ des corre spondi e ntes; a -

evaluar l os programas de Auditoría de l a Función de Perso---

na l , cr e ada pa ra tal fin . -

- Evaluar plan operati vo de la unidad.-

- Evaluar l os pr ogra mas d i señados . -

- In vestigar la form a en que es tán siendo ejecutados los pro - 

gr amas de a udit oría de pers onal. -

- Proponer modificac i ones a lo s pr og r amas por las deficien- -

c i as encontrad as . -

- Evaluar e l cumpli mi e nto de la programación de la auditoría -

de person al.-

VIGENC IA I FECHA DE SUSTI Tu e l ON I ] 1 P A GINA 
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8-6.1 MANUAL DE ORGANIZAC I ON DE LAS 

UNIDADES REGIONALES DE AUDITO 

RIA DE LA FUNC ION DE PERSONAL . 

( 



~.\ ! ~ ~ I S ' 1- ~ •• 1 O ~.:. '¿:, U e.' e ION 

U N 1 o ~ ~ _ ~ G 1 ~ N} ~ ~ ~ U o ~ ~9 R 1 A _ -ºi.1 L A _J u N e IO N o E P E R S o N AL . 

___ o __ • - - _' ____ _ ----- ----- ---1- ----- - - -------~~ ..., 
I .. 

1- Nt.iU::lALEZ t.. APOYO . 
I 

---, -- ----- --,- - -- . -.¡- ---, - - -. -------"--- ---''''''';- ~:;;'¡ 

11 - DE?~NDENC 1A JE rt :"::>:) LJIC A D::¡ EC TA . U lOAD CE TRA L DE AU DITORlA DE LA 
. FU eIO DE PERSO NAL . 

- --------- -- .. - .' -1'- ----

Controlar y eva l uar el f ncionam i e nt o de la s distinta ~ 
depe de c ias de a r e i ón , en lo re fere nte a l a ad mi - I 

: l 1- OSJS7IV O : 

ni s t r a ció n d e o e r S o n a l , a r 9 g a r a n t iza r el u.s o, r a c i 0 - ' 

al de os re c. rsos nu manos que le han s id o a Sign ados · l: 

-- - - - --- l-- -- - , 

- F ,,;..,CIO"iS S : 

- Planific a r , oy-gani :: ar , diri gir' j co tro l ar e n base al Plan ela- ~ 

borado Dor l a Jnidad Ce ntral, adecua~a a l a re gión, la Aud it o

r;a de ~a Función de Personal ~ e se lle var á a c abo en las Uni

dades qu e la conforman . 

Col a b o 1- a 1- e o n 1 a s d e p e n den e i s del a r e g 1 o n, e n 1 a e 1 a b o r a ció n , 

revisión ajus t e e imp lantación de form ul arios , manuales de pro ~ ' 
c ed i~ien to s y reglamento s de t ra bajo que r egulen las acciones 

de persona . 

- ProDo rcionar a la Unidad Ce ntral de Auditoría de la Función de 

Person al, l a informac i ón que fa c il it e la elaboración del Plan 

O e rativo I ns ti t ucional ( P. O. l . ) de l Minis terio de Educación. 

Investigar s i e x i sten progr amas para cada área de la Función 

de Personal y c ompro ba r s i l os proced i mientos utilizados para 

llevar a c abo las di st i ntas activid ad es en cada una de esas 

área s , est án de acuerdo a dichos pr ogram as. 

- Elaborar informes que refl ej e n la situación real de la a pl i c a

cación de sistemas de t r aba jo relaci bnad os con la Funci ón de 

Pe r sonal ut ilizad os en las i nst itu cio ne s audi tadas. 

, . G oC.', C 1 A " , - • -. r-. -.C ., A ve:. 

- 1 i 
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Verificar si la asignación del salario que devenga el per

sonal, es el que realmente les corresponde según clase y 

categoría es pecífic ado en la ley de salarios. 
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I - NATURALEZA EJECUTORA . 

~, 

1 I - DEPENDENCIA JEFATURA DE UNIDAD REGIO~AL DE AUDI Jll 
ERARQUICA DIRECTA: TORIA DE LA FUNCION DE PERSONAL. I 

I 

j: 
l 

Lograr que se ejecute a ivel regional el Plan de Au- I 

ditorfa de la Funci6n de Pe~sona l. 
11 1- OBJETIVO: 

1 V - FUNCIONES: l 
Planifi car, organizar, dirigir y controlar la ejecuci6n del 

Plan de Auditorfa en la regi6n respectiva. 

Emitir linea mien to s y comprobar su utilizaci6 n en la ejecución 

del Plan de Auditor fa de la Funci6n de Personal en la respecti 
va regi6n. 

- Analizar informaci6n obtenida en l as insti tuciones auditadas. 

- Elaborar informe general , integrando re portes parciales de 
áreas de personal auditadas . 

1: 
I 1 

I 

I 
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11- DEPENDENCI A JERAFlOUICA DIR ECTA 
JEF E DE UNIDAD -REGIONAL D ~ AUDITO- J 

RIA DE LA [UN~LON _DE PERiQliA.L. _ 

111- OBJ ETIVO Contribuir al logr o de la 
Persona l en las regiones, 
organización y con tro l de 

Auditoría de la Func ión de ' II 

median te la pl anif icación, , 
program as. I 

J: 
IV - FUNCIONES: 

- Planificar, organizar, dirigir y controlar l as actividades 

qu e a nivel regional se de sa rr ol l a rán en el área técn ica de 
l a Auditoría de la Función de Persona l . 

- Ad apta r el Plan Gen eral de Auditoría de la Función de Perso

nal a l as condiciones pr opi as de la r egión. 

- Establecer los lineamientos bajo los cuales se llevará a cabo 
la Audi t oría de la Función de Persona l en la reg i ón . 

- Elaborar anualmente el anteproyecto de pre supuesto de la Uni 

dad. 

- Elaborar Plan Operativo Instituciona l Regional de l a Unidad. 

- Realizar investigaciones sobre problemas de ejecución de Au

ditoría de la Función de Persona l. 
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- -- --------

11I- OBJETIV O: Obten er en las Unidades Re g ionales auditadas, l a 
información r equerida pa ra la e l aboració n de i nfor -
rnes . 

---- ---- ~--------~----~~~~~~~ -, 

1I IV-FUNCION ES: 

1 

" 

I i 
l' 

_ Ada ptar lineamientos generales em it f do s por la Unidad Central 

d~ Auditoría de la Función de Perso nal en la Planificac i ón Y 
Organización de las actividades r e la cionadas con la recop i la

c i ón de la info r mación ne cesa r i a par a la e labora c ión de in f or 

me s. 

_ Ob ten er in f or ma c ión en las un i dad e s edu cativas Y administra

tivas r egionales, conforme a l as guías y fo rmu la ri os pr evi a 

ment e diseñados por la Unidad Cent r al. 

_ Obt e ne r documentos probatorio s de l a informació n obtenida en 
las Auditorías de la Función de Pe r so nal prácticadas, c uando 

se a necesario. 

I 

1 

1 

I ¡ 
I! , 

1 

1 

_ Reporta r anomalía s que se presente n e n l a obtenc ió n de la i n- I 

formació n. I I 1, 

I 

1
1 

-- ------ ---- : 

. - --- - - -=o 
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DEPENDENCIA JE~;'ROJI': A DIRE C T A. CO NTROL DE AREAS DE PERSONA L j' 1 1 -
. AUDITA DAS 

1 11- OBJETIVO: Co nt rol ar la ejecución de programas de personal 
vel reg io nal, referente a las siguientes áreas: 
ta mien t o , sele c ción , cap aci tación y desarrollo. 

a ni = 1 
reC1U- j 

1 V -
------------ -

FUNCIONE S 

Pl anificar y organizar en base al plan general, las activida
des a desa rro llar se en la región , re lacionadas con la Auditoría 

de la Función de Person a l, sobre las áreas de contratación y 

desarrollo de persona. 

- Re aliza r visitas a las unidad es doce ntes y administrativas re-

l' 
I 
i' 

gi onales elegidas aleatori am en te, para verificar lo que se re~ I 

l. 
I 

liz a en las áreas de per s on al refer idas a contratación y desa-
rr oll o de pe rs on a l. 

- Analizar la información obtenida por los auditores en ambas 

ár eas de la función de personal, solicitando amplia~ión cuando 
se necesite. 

- Elaborar informe de Auditoría de la Función de Personal sobre 
las siguientes áreas: Reclutamiento, Selección, Capacitación y 

Desarrollo . 

- Co laborar en las actividades de la Unidad, dependiendo de las 
necesidades . 

PAGIN A 

I 

I 
I 
I 
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SUELDOS Y SALARIOS 
___ --1---- - ----------
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: 11 - D_E_P_E_N_D_E_N_C I_A_J_E :AROU_'~~ o, REC TA. i R~r~OL DE A ~EA~D_~R:::L" A~_:I - JI 
I 

I 

I 
, I 

1 1 1 - 09JETIVO. Con t rol a r la ejecuclon de progr amas de personal a ni- l l 
vel regional , refe rente al área de sueldos y salarios. I 

_. ___ J! 
-----,--~~-~_~~~-~_ ~~_==-~'_==~_~.=_~_~_~,~.~_~_ ~3 , 

1 V - FUNCION ES: 

Plan ifi car y org anizar en base al Pl an General las actividades 

a desarrollarse en la regi ón, r elacionadas con la Auditoría de 

la Función de Person al, sobre el á rea de sueldos y salarios! 

- Rea lizar visitas a las Unidades Doce htes y Administrativas re

gi ona le s e l egi das aleatoriament e, pa ~ a verificar lo que en 

el la s se real iza en e l área de sueldos y salarios. 

- Anali zar la información obteni da por los auditores en esta 
área de la Función de Perso nal, solicitando ampliación cuand o 
se a necesario. 

- Elaborar informes de Audi t oría de la Función de Personal sob r e 
el área de sueldos y salarios . 

- Colaborar en las actividades de la Unidad dependiendo de las 
necesidades que se pre s ent en. 

r 4GIN A 
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EJECUTORA. 
1 
JI 

17- -----------:------:::---------------------:----=,."=---.,,,--~--~l 

1
1 I 11- DEPENDEN C!A JERAROUICA DIRECTA: CONTROL DE AR EAS DE PERSONAL AUDI-

I TADAS . 
r---------------- ----.-- - =-
I! III - OBJETIVO Co ntrola r la ejecución de progr amas de per sonal regiQl 

nale s, referente a las siguientes áreas: Control de - 1 

! _________ -==~:_l_~_ mov ; 1; dad de persona 1. . . l 
I! 

l' 
I 

~ 
-

I v- FUNCIONE S. r 
- Plan i fic ar y organizar en base al Pla n Gen era l , l as actividades I 

I 

a desarrollarse en la región, relacionadas con la Auditoría de 
a Función de Personal sobre las áreas de: Control y movilidad 

de Personal. 

-Realizar visitas a la unidades docen te s y administrativas regiQ 1 

nales elegidas aleatoriamente , par a verificar lo que en ellas I 

s e realiza en la s áreas de: Con trol y movilidad de Personal. 

- An alizar la información obtenida por los auditores sobre con
trol y movilid ad de pers ona l, solicitando ampliación cuando sea 

neces ario. 

- Elaborar informes de Audit orí a de la Función de Personal sob re I 
I 

las áreas de: Control y Movilidad de Personal. I 
I 

- Colaborar en las actividades de la Unidad, dependiendo de las I 
necesidades que se presenten. 

---- - _. --- -
I 

li 
I 

I 
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'ti I N 1S T E R 10 D E E O U e A e IO N 

RELACIONES Y PROTECC ~ ON LABORAL 

D E P E ND E NCIA JE R A ROUICA DIRECTA: CONTROL D AREAS DE PERSONAL 
- -- -- - -- -- AUD-IIAD.A-S 

- 1 7: 

III I I- OBJETIVO 

1I 

Controlar 
gionales, 
personal, 
seguridad 

la ejecución de programas de personal re
referente a las siguientes áreas: Moral de 
comunicación con el personal e higiene y 
empresarial. 

-- I 

1 : 

l' 1: _ _ _________ _ 

-ll I 
1 

1

,

: 

I 

I 

1 
I 
, I 

I 

I ¡ -

I 

I 

IV- FU N CI ON ES: 

- Planifi car y organizar, en base al Plan General, las activida- I 
des a desarrollarse en la región, r e~acionadas con la Audito- I 
ría de la Función de Personal sobre ~ as áreas de: Moral de Per-

I 
sona l , Comunicación con el Personal e Higiene y Seguridad Em p r~ 

sa r ial. 

- Real i zar visitas a las unidades docemtes y administrativas re- 1
1 

gionales elegidas aleatoriamente, para verificar 10 que en 
ellas se realiza en las areas de: Moral, Comunicación e higie-

ne y seguridad empresarial. I 

- Anal i zar la información obtenida por los auditores sobre, mo

ral, comunicación e higiene y seguridad, solicitando ampliación 

cuando sea necesario. 

- Elaborar informes de Auditoría de la Función de Personal so
bre l as áreas de: Moral, comunicacióm e higiene y seguridad. 

- Colaborar en las actividades de la Umidad, dependiendo de las 

necesidades que se presenten. 

- - - I -- - -- - -
1 I FECH~ D~ 'SUSTlTUCION r ~ -

VI GENCIA PAG I N A 

I l 
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M I H 1 Sir..:: i' 1 O O E E D U e A e IO N 

ELAB ORACI ON DE PRO GRAMAS 

- - -- -- l l! 

- - -
Ji 1 - NATURALE Z A EJ ECUTO RA 

1 I- DEPE NDE NCI A J E RAROUI CA DIR E C TA: ESTUDIO 

-

l' 
-'-= I 

I 

1 1 1 - O BJE TIV O . Proporcionar programas de Aud i toría de la Función de 
Per s on a l a nivel Region a l, e n las dife re ntes áreas. 

-

- Planifi c a r y organ izar de acuerdo al Plan Gene r a l , las activi= 

dade s co rr es pondientes a la el abo r aci ón de pr ogramas para Au

dita r la Func i ón de Person a l , en l a s de pen dencias Administra
tiva s y Docen t es de la respectiva reg i ón. 

- Ada ptar est r at egi as y ~o l í t i cas em anadas de la Unidad Central I 
para e je cu ta r e n la reg ió n, el Pl an de Audit oría de la Función I 
de Personal. 

- Colabora r c on l a Unidad Cent r al en la elaboración de Progra

mas de Audito r í a por áreas de la Función de Personal. 

- Colaborar con la Uni dad Cen tral e n e l diseño de formularios y 

guías a emplea r e n la e j ecu c i ón de la Audito r ía de la Función 
de Personal. 

_ Proponer a la Unidad Cent r al la modificac ión de programas es

tablecidos cuando se encuentre n diferencias entre lo planifi
cado y lo ejecutado. 

I 
- Elaborar la programación que se seguirá en la región en la eje- I , 

cución de la Auditoría de la Función de Pe r sonal. 

-
- ~I I ~I I FECHA DE S~STlTU ¿ION -V I GENCIA PAGINA 
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MI(USTEi110 DE ¡:O UCACION 

____________ ~CO~N~~T~RO~L~~DIE~~P'~ROIIr,~~IA=\M=1.A~~----- ---- ________ _ 

- -

1- NATURALEZA EJECUTORA 

-

11- DE.PENDENCIA JERAROUICA DIRECTA: ESTUDIO. 
I 

111- OBJETIVO. Mantener una constante evaluación de los programas, 
formularios y guías de trabajo a utilizarse en las 
Auditorías de la Función ~e Personal Regionales. 

1 

1V- FUNCIONES 

- 1 8 ( 

1I 

J 
l 
C~ 

II 
- Planificar y organiza r las actividbdes correspondientes a eva- I 

luar los progr amas de Auditoría de la Función de Personal que 
serán ejecutados en la región. 

- Evaluar Plan Operativo Regional de la Unidad. 

- 1nvestifar la forma en que estan s ij endo aplicados los progra

mas de Auditoría de la Función de personal. 

- Proponer modificaciones a los prog ¡ amas de Auditoría de la 
Función de Personal de acuerdo a 1 s deficiencias que pueden 
ser encontradas. 

- Evaluar e l cumplimiento de la prog t amación de la Auditoría de 
la Función de Personal. 

I 

- - - I .-
-

I 
I 
I 
I 

I 
I 

1 I 

I 

I 

i 

VIGENCIA 

1 
r rE-CH'-O' SUSTIT~CION I 1: PAGINA =,' II 
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B-7 MANUA L DE DESCPIPCION DE PUESTOS DE LAS 

1 I 

I 
UNIDADES AUDITORAS DE LA FUNCION DE PER 

SONAL DEL ~INIS TERIO DE EDUCACION. I ¡ 
1

I 

,1 I 
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I I 
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OBJETIVOS DEL MANUAL.-

Los principale s objetivos que pretende cumplir el -

pres en t e manual son l as siguientes: 

- Contribuir al desarro llo administrativo y organiz~ 

cional de las unidades auditoras de personal.-

- Determinar el tipo de los diferentes puestos de 

trabajo que integr an las unidades auditoras.-

- Servir de base para el establec imiento de escalas 

salariales c orrespondientes a los diferentes gra-

dos de puest os de trabajo.-

- Facilitar la eficiente administración de la Audito 

ría de Personal en el Mi nisterio de Educaci6n.-

1 
1 
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M I N I S TER I O D E E D U1C A C ION 

1- NOMBRE DEL PUESTO 

2- NA TURALEZA 

r 
JEFE DE UNIDAD DE AUDITORIA 

PERSONAL.-

_ 184 

Tr abajo profesional de gran complejidad en labores de pl! 

ni ficación, organización, dirección y contro l de las acti 

vidades técni c as de la Auditoría de Persona l .-

3- SU PERVISION RECIBIDA 

Re cibe inst r ucciones y supervlslon de su actuar en las la 

bor es po r parte de Secretaría de Estado.-

4- SUP ERVISION EJERCIDA 

Ej erce supervisión sobre el Encargado de Tramitación Le-
gal, Jefe de Control de Areas de Personal Auditadas y Je

fe de Estudio.-

5- RE QU ISI TOS 
PREPARACION ACADEMICA 

Licenciado o Egresado en Administraci6h de Empresas o en 

Sicolog"a.-
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EXPERIENCIA 

Haber trabajado dos años en puestos donde haya manejado 

gru pos de trabajo o dese mpeñado funciones similares.-

CONOCIMIENTO S, HABILIDADES Y DESTREZAS 

185 

Amplios conocimientos de los princlplos generales 

ticas relacionados con la función de personal.-

y prá~ 

- Conocimientos acerca de los principios generales y 

ticos, relacionados con la ~ uditorfa de Personal.-

prác-

- Conocimientos de las leyes, reglamentos y disposiciones 

generales aplicadas a l a Administración púb1ica.-

- Capacidad de Aná1isis.-

- Habilidad para dirigir equipos de trabajo.-

- Buenas Relaciones Humanas.-

J 

I 
I 

1, 
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1I 
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I 

EXPERIENCIA 

Haber trabajado un ano en puesto similar.-

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS 

- Conocimientos de las leyes, reglamentos y disposiciones 

generales aplicadas a la administraci6n pQblica.-

- Conocimiento actualizado sobre leyes vigentes.-

Capacidad de análisis e interp ~ etaci6n de leyes, regla

mentos, disposiciones, etc. 

- Habilidad para aplicar leyes, reglamentos, etc. 

I --1-- --
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1- NOMBR E DEL PUE STO 

2- NATURALEZA 

187 

JEFE DE CONTROL DE AREA S DE PER SO 

NAL AUDITADAS.-

Trabajo profesional de alta complejidad en labores rela
tivas al control de la ejecuci6n de pr ogramas de Audito

ría de Personal que labora en la insti tuci6n.-

3- SUPERVISION RECIBIDA 

Labora bajo normas est ableci da s por su superior jerár--

qui co. Su funci6n es eva luad a mediante el análisis de in 
formes y apreciaci6 n de los resultados que obtiene, por 

el jefe de la unidad auditora. -

4- SUPERVISION EJERCIDA 

Ejerce supervisión sobre Auditores y Analistas de áreas 

de pe r sonal.-

5- REQUISITOS 

PREPARACION ACADEMICA 

Egresado de Licenciatura en Administración de Empresas.-
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EXP ERIENCIA 

Un aA o de e xreriencia como mfnimo e n el desempeAo de pues

t Q S s i m i a r e s ' .-

CONOCIMIEN TOS, HABILIDADES Y DEST R8ZAS 

- Con oci mientos Generales sobre l a funci6n de personal.-

- Co noci mientos sobre Audi torfa de Pe r sonal.-

- Capacidad de análisis.-

- Habilidad para asignar y supervisar labores.-

- Habilid ad para establecer y mantener relaciones efecti-

vas de trabajo.-

I 
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1- NO! ":SRE DEL rU~STO 

JEFE DE ESTUDIO 

2- NATURALEZA 

Trabajo profesional en labores relativas al proceso de -
planificación de la Auditoría de Personal del Ministerio 

de Educación.-

3- SUPERVISION RECIBIDA 

Labora con bastante independencia siguiendo normas y pro

cedimientos establecidos y recibe instrucciones generales 
del Jefe de la Unidad Auditora, quien le evalúa su traba
jo a través del análisis de los resultados obtenidos.-

4- SUPERVISION EJERCIDA 

Ejerce supervisión sobre Encargado de Elaboración de pro

gramas y Encargado de Control de Programas.-

5- REQUISITOS 
PREPARACION ACADEMICA 

Egresado de Licenciatura en Administración de Empresas, 

Economía o Sicología.-

I 
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1I 
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EXPERIENCIA 

Un año como mínimo en el desempeño de puestos simila --

res.-

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DE5TREZAS 

- Conoci miento s generales sobre la Administración de Per 

sonal . -

- Conocimientos Generales sobre Auditoría de Personal.-

- Capacidad de Análisis.-

Habilidad para asignar y supervisar labores.-

- Habilidad para establecer y mantener relaciones efec

tivas de trabajo.-

1 

I 
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1- NOMBRE DEL PUESTO 

AUDITORES 

2- NATURALEZA 

Trabajo que consiste en realizar actividades de recopila

ción de información y documentos probatorios de el l a, que 

permitan elaborar los informes de Auditoría de Personal.-

3- SUPERVISION RECIBIDA 

Laboran siguiendo instrucciones del Jefe de Control de -

áreas de personal auditadas, quien los evalúa en base a -

la clase de información y documentación recopilada.-

4- SUPERVISION EJERCIDA 

No poseen subalternos 

5- REQUISITOS 
PREPARACION ACADEMICA 

Poseer titulo de Bachiller, Profesor o preparación simi-

lar.-

191 
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EXPERIENCIA 

Un año en ac tividades si mi l ares . -

CONOCIMIE ITOS, HABILID ADE S y DESTREZAS 

- Conocimientos ge ne ra le s sobre adminis t raci ón de Perso - 

na 1 . -

- Conocimi entos generales sobre Au d i to rí a de Pe r so nal. -

Cono cim ien t o de las pr áctic as y métodos usuales de in- 

vestigación.-

- Capac idad pa r a aplicar en c uestas, 

- Habilid ad para re l acionarse con pGblico.-

Habi l i dad para expresarse en forma clara y concisa ver 

ba lmen te y por es c rito.-

- Ha bil i da d para estab l e ce r y ma~tener re l aciones e f e c t i

vas c on e l pe r sonal por audita r .-

- Habi l idad para interp r etar instrucciones verba l es y/ o 

e s cr itas . -

1 !J 2 

I 
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1- NO¡"l BRE DEL PUE:3TO 

ANALISTAS DE AREAS DE PERSONAL 

2- NATURALEZA 

Trabajo técnico de complejidad moderada que consiste en -

verificar por áreas de personal que les corresponda la e

jecución de la Auditoría de Personal.-

1
1 

1 3- SUPERVISION RECIBIDA 

Ii 

1
1 

\ 

Laboran siguiendo instrucciones del Jefe de Control de -

áreas de Personal Auditadas, quien los evalúa en base a -

los informes parciales por áreas de personal que elabo--

r an.-

4- SUPERVISION EJERCIDA 

No poseen subalternos.-

5- REQUISITOS 
PREPARACION ACADEMICA 

Ser estudiante de Tercer año de Licenciatura en Adminis-

tración de Empresas.-



1
I 

! I 
l' 
1

1 

I 
I 
I 

l' 

I i 
i I 

EXPERIENCIA 

Un año como mínimo en puestos similares.-

CO NOCI MIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS 

- Conocimientos generales sobre Administración de Per

sonal.-

- Conocimientos generales sobre Auditoría de Personal.-

- Conocimientos de las pr ácticas y métodos usuales de -

investigación.-

- Habilidad para relacionarse con el público.-

- Habilidad para redactar informes sobre auditorías en 

el área de personal que tenga asignada.-

L 
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1- NOMBRE DEL PU~STO 

2- NATURALEZA 

, 95 

ENCARGADO DE ELABORACION DE PRO 
GRAMAS. 

Trabajo técnico de gran complejidad en labores relativas 
a la elaboración de programas de Auditoría de Personal a 
desarrollarse en el Ministerio de Educación.-

3- SU PERVISION RECIBIDA 

Tr aba j a bajo instrucc i ones del Jefe de Estudio, quien eva 
l úa su l abor a través de los programas e1aborados.-

4- SUPERVISION RECIBIDA 

No posee subalterno.-

5- REQUISITOS 
PREPARACION ACADEMICA 

Egresado o estudiante de último año de Licenciatura en -
Administración de Empresas o Sicología.-
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EXPERIENCIA 

Un año como mínimo en puestos sim i lares.-

CO NO CIMIENTOS, HABILIDAD ES Y DESTREZAS 

- Cono c imientos sobre Administ r ac ión de Personal.-

- Conoci mi e ntos sobre Auditoría de Personal.-

Ca pacidad de creación.-

- Capacidad de análisis.-

- Habilidad para redactar.-

1 



! I 

1 

I 
I 

'I 

1 1 
I 

I 

I! 
" I 

I
' 

l' 

: I 
" 1, 
, 1 

I 
l' 
'1 

197 

1- NO~BR: J~L P~ESTO 

ENCARGADO DE CON TROL DE PROGRAMAS. 

2- NA TURAL EZA 

Trabajo técnico de complejidad moderada que consiste en 

evaluar los programas, formulari os y guías de trabajo a 

utilizar en l as Auditorías de la Función de Personal.-

3- SU PERVISIO N RECIBIDA 

Trabaja bajo instrucciones del jefe de estudio quien e

valúa su labor a través de informes presentados.-

4- SU PERVISION EJ ERCIDA 

No tiene subalternos.-

5- REQUISITOS 
PREPARACION ACADEMICA 

Egresado o estudiante de último año de Licenciatura en 

Administración de Empresas o Sicología.-

1I 
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Un año de experiencia en puestos si milares.-

CON OCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS 

Co noci mi entos sobre Administración de Personal . -

- Co noc imie ntos sobre Auditoría d~ Personal.-

- Conocim ientos de l a s prácticas y métodos usuales de 

vestigación.-
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1 
SECRETARIA 

2- NATURALEZA 

Trabajo administrativo de oficina de complejidad modera 

da en labores secretariales.-

3- SUPERVISION RECIBID A 

Aplica conocimientos de organización y prácticas de ofl 
cina de acuerdo a normas y procedimientos establecidos. 

4- SUPERVISION EJERCIDA 

No tiene personal subalterno.-

5- REQUISITOS 
PREPARACION ACADEMICA 

Titulada en Secretariado Comercial.-

11 , 
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EXPERIEN CI A 

t 

I 
L 

Un año como míni mo en trabajo simil a r. -

CONOCIMI ENTOS , HABILI DADE S Y DESTREZAS 

280 

- Conocimi entos de proce di mientos y pr ácticas de ofici

na y archi vo .-

Conoci mi ento de los princip ios generales de Relaciones 

públic as.-

Hab ilidad par a seg uir i nstrucciones verbales o escr;

t a s . -

- Habil idad para r edactar.-

1
I 

1 

I , 
, 1 

' 1 

I 
¡ I 
I 

I 



i 
I 

I 

11 

I 

201 

1- NOMBRE DEL PUESTO 

ORDENANZA 

2- NATURALEZA 

Trabajo rutinario de poca complejidad en trabajos de · -
limpieza y labores de distribución y recolección de co

rrespondencia y otros documentos.-

3- SUPERVISION RECIBIDA 

Labora bajo normas establecidas por el Jefe de la Uni-

dad Auditora.-

4- SUPERVISION EJERCIDA 

Ninguna.-

5- REQUISITOS 
PREPARACION ACADEMICA 

Tercer Ciclo de Educación Básica.-

-~ 
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EXP ERIENC IA 

Sei s mese s co mo míni mo en trabajos similares .-

CONOCIMIENTOS, HAB ILIDADES Y DES TREZA S 

- Habili da d para interpretar y cumpli r instrucc i ones -

verba les y escri tas,-

- Habilidades par a man tene r efecti vas relaciones de tra 

bajo con jefes, c omp añer os y públ ic o .-

- Destreza en el manejo de instrumentos de limp i eza.-
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8 - 2 ?RO CED ~lE :TO GL OB AL DE AUDITO 

R 1 A e A FU:: C O, D E E R S O ~ A . 
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AI NIST2R I O D~ ~OUCA~IÓ~ 

1-'K OCW DlILi'i'l'O GLOBAL Jt:: 1\J I ¡'OC<. . .J¿ Pi:;RSO.'-JA L . 

U LdOAD e LtI/ l 'RA L 

¡):E:; 1\0.J I1'OR lA j) i:; 

pt; SONA L. 

I 
I -
I 

, 

- ------------ --- - - ---- -j 

o ~ S - ~ I P : 1 O ~ 

Soli c i ta P . . I. a todas la s uni dade 's q u e 

f o r ma n e l .1111i te r i o d e Educ a ción . 

~ e c ibe y es tud ia so lic itud de P.O.I. 

P i e aclaracio ne s , s i la s c ree necesarias. 

I - So l icita a la s uh i ades regiona l es de audit~ 

u N I DAu t..S l~E;'::;I Ol-A - \ 
Lt;S !JI:: AUOIl' OrtIA 

o l:, LA t'LJL\JC I 1 u E 

P:2;R S Ol-AL . 

UrHDAU C E L"¡ TRAL 08 

UD ITORIA OE LA 

FUNCI ON O~ P~RSO

?-fAL. 

ria d e la fu nc ión d e pe rsonal el P.O.l. re-

gional. 

. , 

rtecibe ~ e s tu ia sol icitud de P.O.I. regio~

nal. 

Pide a cla raci o nes , s i las cree necesarias. 

elabora . 0 . 1. r égional y lo envían a la uni 

ci a d centra l d e auditoria de la funci6n de pe 

sonal . 

Rec i be p lanes operativos regionales. • 

Rev is a y ha ce o bservaciones a P. O.l. reg i o na

l es . 

Integra P . O.I . Rsgi onales. 

Ap ru eba P . O.I. de l a u n i d a d y l o e nvía a 

OD EPOR . 

----------- -- - - ------------ -------- -
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PROCt:DHlIE 'TO GLOBAL D .c.: AJOITOR IA DE PL~ SONAL 

J ~..¡ I D 

- OD.E. P ÜK 

u ~ IDA.) C Bl"'¡T~L 

Ot, AJO ITORIA o.t:: 

LA FUl~C ION iJE 

PER SOl";AL. 

- -------------------~ 

Rec i úe ~. O . . de la unidad au itora y el de 

te:> -as las l dades que f orman el Ainister i o 

ele ¡'ducación . 

Integra toáos los P.O .I. 

Ela bora el Plan Gene r a l de l a Instituci6n. 

i stri bu ye Plan General a t odas las unidad e s. 

Recibe Plan General de l Ministerio de Educa-

ci6n . 

Ela bora Pl a n de Aud itoría en base a Plan Ge

nera l . 

Revisa, ha ce observaci ones y aprueba Plan de 

Aud itoría. 

Di stribuye Plan de Aud itoría a un idades regio 

nales de aud itoría d e la funci6n de personal. 
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~lL lSTERlO OE ~O U A to 
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l~ eci e i:-' lan 
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T 
.1. 

- - - - - - - -------j 

e o 

Auaitor í a . 

t\da p t a n a n o . u d itoría a la regi ón. 

"C a l ec estr ategias . 

Sjecu t a n pla n . 

.t:.l a bora n i n f o rm ~ s de audi t oría realizadas 

acompaña d a s de d i st inta s opciones de so l uci6n 

Envían i n f ormes y op c iones de solución a la 

Un i d a d Centra l ~e Aud itoría de la Func ión de 

Pe rsona l . 

a ür ' l DAu C.r.;LIITRAL DE - Reci be ~. anali za, informe s y opciones de solu-
AUD I'l'Ox l A O 1:; LA 

FUC l O- DE P~RSO-

NAL . 

- - - -'--- - -------

ci ón . 
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~vl INISTI:;RIO DE ED\.JCACION 

PROCED I~.f I:C;NTO GLOBAL D1:,; AUO ITOR lA 0E PI:;RSONAL 

ul..JIDAD 

SECRETARIA DE; 

ESTADO. 

---------- --------------------------------------4 

U E S C R I P C ION 

i.fodifica, agrega o ratifica las opciones de 

soluci6n. 

Envía informe y opciones de soluci6n a Secre

taría de Estado. 

Recibe informe y opciones de solución 

Decide solución a tornar. 

Ordena a Dirección General de Administraci6n 

de Recursos Humanos, ejecutar la decisi6n 

tornada. 

\ 

BIBlIO·' CA CENTR Ll 
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PROCWI1I t:i'l T O GLOBAL OL AJOITORIA. OI:: PER SONA L 

- --------- -- --------------------1 

o l"¡ 1 O A ¡J U E S C R 1 P C I ON 

---------r---------------------------------------------

! ¡J ffiJ:.CC 101 Gil-iERAL 
I 
I DE ADl"1Th1STRt-\C10r -
I 

' OE RfLURSOS Iü'1N'DS. 

OBSl:;RVAC I ON : 

- Rec i be informes y notificaci6n de soluci6n . 
tomada. 

- Ejecuta solu ión tomada. 

- Verifica su cumplimiento . 

procedimiento global de Auditoría de l~ Fun-

de Personal-, tiene la misma apli caci6n en las 

ternativas presentadas e n la recomendaci6n esp~ 

-------- ---'--------------------------------------



PRESENTACION GRAFICA DEL PROCEDIMIENTO 

GLOBAL DE AUDITORIA DE LA FUN CION DE -

PERSONAL.-

I 

I 
1, 

_ 209 

, 
I 
1, 
! . 

I 

l' , 

I 
I 

JI 



o o u o 1 NlCAD ClN'11t lE I~ DI1()tIU 
Ol U r. iC JO~ D( ,{~SO 'l\l. 

~~'J--i !lCm Ir ICI. -.::s. ' ;0 I A '!A l JI¡ 

p.n.1 

I 

\ i\ ,C"¡ P, O, l . ' 
,,",P[. el I\.U G[- ,c 

'.( Poll. "''''ó-----~ , 
\ 

t ' llAD Rl lC\1t Dl 11 01 (!ql l 
Of l A ' l ' 1t . Dl P[·SU\oIl . 

(l Aó(l!A I [ '(,¡I I 

p,O. I. 

/ 

IWllAW Dl 
lS IAl'C , 

lilE tcll'l 6IIUAl lit 
it:Q!I1SOS ",-.:s. 

209-A 



ODElOI 

. 1 

LI¡OlD ¡;¿Illll DE 4lt IlC«LI 

f'mlOI I'!.ISCUl 

-------"---
'4(d~;C A O ~ lr~..,. 

;::Cl , E"\'H 
~"".::t~s 

. ~ (~!5 CE SOl lJ
:::'. 

I __ L 

. ' 1: 111 REGICIAl DE l . fJl~1A 

r I(lel /(i!.(1'14!. 

RECJII( JIfORIU 
--- - -------~ IlN OItlOI(S I 

'\ SCl;IO~/ ' 

'j, 
aCI[)[ 41. rmA1lJ 

YA , OROi~ 
.alel I ro.. 
.~ 



1, 

I 
1: , 

- 210 

SIMBOLOGIA UTILIZADA 

(~) IN I Ct O DE PROCEDIMIENTO 

\~/ OPERÁCION 

I 
I DOCUMENTO 

~ 

/' 
/ 

DECI$ION 

ARC HIVO 

CO NECTOR DE PAGINA 

Esta simbologfa está de acuerdo a l J autorizada por la Organl 
zación Internacional para la Estandarizaoión (ISO), Information 
processing-flowchart symbols, y la American National Standard, 

Flowchart Symbols and their usage in infdrmation processing. I 

Cuya func'6n es regular la simbOlog ~ a utilizada en los diag r~ 1 )1 

m a s d e pro e e s o . ~. 



I 

1: 

¡ I 
, ! 
1 

CAPITULO IV 

PLAN DE IMPLEMENTACION DE LAS 

Ut!IDADES DE AUDITORIAS DE LA 

FUNCION DE PERSONAL EN EL nI -

NISTERIO DE EDUCACION . 
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PLAN DE IMPLEME. TACION 

Para proc ede r a l a i mplementac ión de las unidade s Audi 

tora s de Per sonal, el presente trab ajo se dará a co nocer a 

los titulare s del Ra mo a travé s de una exp osición y ej empl~ 

res que se les proporcionarán pa r a definirles l as bo ndades 

y benefici os que conlleva la implementa ción de la Auditoría 
de la Función de Personal.-

La pr esentación tendrá como propós ito obtener la a pr o

ba c ión de los titulares de tduca c ión, par a contar con su a

poyo en la imp lantació n del mis mo. -

OBJET IVO 

Proponer la creación de unidades de Au ditoría de la - 
Fun ción de Personal Central y Reg ionales, para luego proce

der a l a p esta en marcha de su funcionamiento.-

ESTRATEGIA S 

Las principales estrateg ia s que deben tomarse, a fin -

de viabilizar la puest a en práctica de l presente plan son -

las siguie tes : 

Obtene r la decisión y el apoyo de las autoridades supe-

riores el Mini sterio de Ed ucaci6n.-

Legaliz a r las unidades auditoras ~ fin de obtener el apQ 

yo de todo el Minister i o. -
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- Co muni ca r la legalización a todas las Unid ades de l Mi ni s 

terio de Educación.-

- Reclu ta r, seleccionar y controlar a los j efes de las Uni

da des y de~ás personal que se necesit a r á en ellas.-

- Proporcio na r al personal contra tad o , l os manuales a impl~ 

mentar, i ndic ándoles al mismo tiemp o lo s re c ursos d i sponl 

bles pa ra pone r en pr áctica las nue va s unidades.-

- Comu ni c ar al personal del Ministerio de Educación los ob

je t i vos de l as nuevas unidades.-

DE SCRI PCI ON DE ACTIVIDAD ES 

- Presentación del Pr oy ec t o de l a s unidades de Auditoría de 

la Func i ón de Pe r s on a l a l os titu lares del Ra~o, se hará 

con el ob j et o de da r a co no cer y discutir con dichos fun

cionarios la va l i dez de l es tud i o .-

- Incorporación de l as obse r vaciones específicas.-

Hacer las gestio nes ne cesa r ias para legalizar la estructu 

ra de las unidades de Audito r ía.-

- Reclutar, seleccionar y contratar al personal idóneo que 

laborará en las unidades Central y Regionales, la cual se 

hará en base a requisitos mín i mos exigidos y especifica-

dos en Manual de descripción de puestos.-

- Proporcionar la in f or mación necesaria al personal contra-
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tado, y asignarle respo nsabi lid ade s. -

Determinación de los recursos necesarios para que las uni 

dades au di toras puedan funcionar.-

Diseñar la ubicación del espacio físico y de los recursos 

dis po nibles.-

- Puesta en marcha y seguimiento de las funciones ejecuta-

das por las unidades auditora s. -
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RECURSOS ~ U t·¡ ,r<; N O S -u ~j IDA O CENTRAL 
------, 

No. DE PLA ZA S SALARIO ~'1ONTO ANUAL AGUI NALDO PLAZAS 
,._ . I 

J e fe de Uni dad rt 1 , 80 O rt 21,600 í 500 

2 J efes de Secc. rt 1 ,5 O O rt 36,000 í 1 ,000 

Encargado de -
tramitación 1 e 
9 al. - 1, 200 t 14 , 400 500 

2 Auditores 900 21 ,600 1 , O O O 

4 Ana 1 i stas 900 43,200 2, 000 

2 Colabo radores 
de estud i o 900 2 1 ,600 1 ,000 

Secretar ia 750 9 ,000 500 

Ord enanza 600 7 ,200 500 

174,600 7,000 

SUB TOTAL rt 174,600 

3.5 % APORTES AL INPEP 6,090 

rt 180,OSO 



RECURSOS HUMANOS - UNIDAD REGIONAL CENTRAL 

~¡ o . DE 
PLAZAS PL ZAS SALARIO MON TO ANUAL A G UI~ALDO 

Jef e de Unidad 'Í 1 ,50 O t 18,000 500 

2 Je fe s de Secc . 1 ,20 O 28,800 1 ,00 O 

Encargado de Tra-
nitación legal 1 ,O 00 12,000 500 

6 huditores 900 64,800 3,000 

4 Analistas 900 43,200 2 ,0 00 

2 Col ab oradores de 
Estu dio 900 21,600 1 ,000 

Secretaria 750 18,000 1 ,000 

Ordenanza 600 7,200 500 

213,600 9,500 

SUB TOTAL t 213,600 

3.5 % APORTES AL INPEP t 7,47F 

t 221,076 
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RE CURSO S HUMAN OS - UNIDAD REG I ÓN AL OR IE NTAL 
_ ___ __ _ _______ J... --- - - --- ----

No. DE 
PL AZ AS PAZAS SA LA RIO MON TO ANUA L AGU I NAL DO 

J e f e de Uni da d t 1 ,5 00 t 18 , 000 50 0 

2 J e - e s de Sec c. 1 ,2 0 O 28 , 800 1 , 000 

Enc a r gado de Tr a-
r,¡ it ación l e ga l . 1 , 000 12,000 500 

4 Auditores 90 0 4 3,200 2 , 000 

4 Ana li s tas de área s 
de Persona l .ll.u dita 
das . - 900 43 , 200 2 , O O O 

2 Col abo ra dores de 
Est udio. 900 21,600 '1 ,000 

Sec r e t ar i a 750 9,000 500 

Ord e nanz a 600 7,200 50 0 

i1 83, 000 8 ,000 

SUB TO TAL t 183 , 000 

3 .5 % APORTES AL I NP EP 6,405 

~ 176 , 595 



RECURSOS HUMANOS - UNIDAD REGION AL OCCIDENTAL 

No. DE 
PLAZAS PLAZAS SALARIO MONTO ANUAL AGUINALDO 

Je fe de Unidad rt 1 ,5 O O rt 18,000 500 

2 Jefes de Secc. 1,200 28,800 1 , 000 

Encargado de Tra 
-mitación legal. 1 ,000 12,000 500 

4 Analistas de A--
reas de Personal. 900 43,200 2,000 

3 Auditores 900 32,400 1 ,500 

2 Colaboradores de 
Estudio 900 21,600 1 ,000 

Secretaria 750 9,000 500 

Ordenanza 600 7 ,200 500 

i 172,200 t 7,500 

S·US TOTA L rt 172,200 

3.5 % APORTES AL INP EP 6,027 

i 178,227 



RECURSOS MATERIALES 

MAQUINARIA Y EQUIP O UNIDAD CE NTRAL 

Cantidad Detal l e Valor Unit. 

Escr itorio Ejecutivo t 1, 00 0 

Si 11 a Gi rator i a Eje 
c utiva 

~: á q u i n a d e e s c r i b i r 

Mesa para máqu i na de 
escrib i r 

10 Escri torios T/Secre
tarial 

1 O 

6 

Sill as giratorias ti 
po Secretarial 

lesa de trabajo y seis 
sillas 

Archivador de cuatro -
gavetas 

Enfriador de agua 

Papeleras 

500 

5 ,900 

200 

600 

250 

1 ,700 

600 

900 

10 

219 

Va l or Total 

t 1,000 

500 

5,900 

200 

6 ,000 

2,500 

1 ,7 O O 

600 

900 

60 

t 19,360 
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El espacio físico para la unidad Central deberá ser el si -

guiente: 

Area de maquin a ria y equipo 

Area de circulación 

TOTAL 

2 40 mts 

2 30 mt s 

2 70 fii tS 



RECURSOS rlATERIALES 
MAQUINARIA y EQUIPO DE UNIDADES REGIONALES 

Cantidad 

3 

3 

34 

3 

3 

9 

3 

3 

3 

34 

Detalle Valor Unit. 

Escritorios ejecutivos t 1,500 

Sillas giratorias eje
cut ivas 

Escritorios tipo secr~ 
tarial y su silla 

tl áquinas de escribir 

Mesas P/m áq uin a de es 
cr i bi r 

Mesa de trabajo ni 6 
personas y seis sillas 

Mesa de trabajo PI 8 
personas y 8 sillas 

~':esa de trabajo PI 12 
personas y 12 sillas 

Sillas tipo espera 

Archivadores de 4 ga
vetas 

Enfriadores de agua 

Cafeteras 

Papeleras 

500 

600 

1 ,200 

200 

700 

800 

1 ,00 O 

100 

600 

900 

300 

1 O 

221 

Valor Total 

t 4,500 

1 ,50 O 

20,400 

3,600 

600 

700 

800 

1 ,000 

900 

1 ,80 O 

2,700 

900 

340 

t 39,740 
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Para el resto de recursos material es se consider a conve---

niente una asignación específica, la cual se detalla a con

tinuación: 

Clase General 

Servicios no Personales 

Materiales y suministros 

ESPACIO FISICO 

t 20,000 

t 20,000 

i 40,000 

El espacio físico para las distinta s un idades regiona

les deberá ser el siguiente: 

REGlON CENTRAL 

Area para maquinari a y equipo 

Area de circulación 

TOTAL 

REGlaN ORIENTAL 

Area para maquinaria y equipo 
Area de circulación 

TOTAL 

42 

31 

73 

39 

31 

70 

2 mts 
2 mts 

2 mts 

2 mts 
2 mts 
2 mts 



REGIO OC CIDE~T A L 

Area par a maqu ina r ia y quipo 

Area de circul ación 

TOTAL 

e O i~ S O LID A o o o E PRO Y E e e 1 O tl F 1 ~J A: ~ e 1 E R .l\ 

'<c 
~ J 

31 

70 

mts 2 

mts 2 

mts 2 

RE CU R SOS HU~1 ANO S ....... . . . . . ... . ... . . .. ....... t 80 1,398 

Salarios rt 
Ap ortes al I NP EP rt 

Agu ina ld os 'Í 

743 , 40 0 

25, 998 

32,000 

Servicios no Perso nales .. . .................... t 20,000 

r' ~ a ter i a 1 e s y S u m i n i s t r o s . ... ........... .. ..... t 2 O , O O O 

Maqui nari a y Equ i po ........................... 'Í 62,440 

t 903,838 

223-

El total t 903,838 a que asciende el costo de las uni
dades de A ditoría de la Función de Perso nal, no implica -
ningQn inc r emento en el Presupuesto del Ministerio de Educ~ 

ción, ya q e al inicio de su im p lementación se utilizarán -

recursos financieros que puedan ser transferidos de otros -

programas pr esu pu estarios para que posteriormente en el si

guiente período a parezcan como recursos propios de tales u
nidades . 
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PRESENTACION DE PREGUNTAS ABIERTAS 

Las preguntas abiertas contenidas en el cuestionario, 
fueron tabuladas de la siguiente manera: 

- Se listaron todas las respuestas dadas a cada una de 
las preguntas.-

Se decidió como criterio de grupo, el número de res
puestas a presentar.-

- Decidido el número de respuestas a presentar, se a-
gruparon todas las respuestas obtenidas en familias 
de respuestas por pregunta.-

Así tenemos que: 

La pregunta 2.6.2. constaba de dos partes: 

a) ¿ Considera necesario implementar otras medidas que 
garanticen la seguridad y la salud de los emplea
dos? 

b) Si su respuesta es afirmativa, ¿cuáles son e~as me
didas? 

Cuyo objetivo era: Conocer cuales son las medidas que 
los empleados creen necesarias im-
plementar en sus lugares de trabajo 
a fin de garantizarles seguridad y 
salud personal.-

Haciendo la tabulación de la última parte de la ante--
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rior pr egu n a , s2g ún la explicJción dada a l princip o, ten e 

mas e l list ado de respu estas obtenidas concentradas en fam i 

li a s de respuest as. -

Med'd a s de ga rant ía de seguri dad y s a lud perso na l : 

- Imp le me nt ar med id as ~ue t ie~d a n a dar 

seguridad a empleado s y loc ale S de -

trab ajo don de ello s laDorün .-

- Me jorar en gen er al las co ndici 6n es hl 

giªnicas dE los l~gares de tra~a Jo .-

- Facilit a~ a los tra bajadores en sus -

lugares de trabajo el co nsumo ce agua 

pota bl e .-

Const ru'r servicios sanit ar i os en a-

quel los l ugares de trabajo aon ~e no e 

xis ten y mejora r l as co nciciones Hi-

gién icas de los que ya exi sten , -

Mejorar l a pr esta ción ¿el serv icio mé 

dico- hospitalario a los actual es usua 

rios e in co rporar a tal prestac i ó n, -

a personal de l ~in i ste rio de Ed uc a-

ción que e la act ualidad no goza de 

tal servi ci o.-

No. Respu es ta 

18 

1 2 

4 

1 4 

1 2 

LA PREGU NT A 2 . 6 . 3. de cía ;Lo ~ a c~i dente s de tr abajo y 
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enfermedades orofesionales a que se expone en el desempeFo 

de sus labores son?: 

Cuyo 03vETIVO era, d juicio je los empleados cuales -

son los accidentes de trabajO y enfer~edades profesionales 

que pueden darse e~ el desempe~ o de sus labores.-

Tabulada en familid de respues ta s. l os emple ados en--
cuestados, nos contestaron lo sigui ente: 

No. ResDue sta 

ACCIDENTES - Caídas .. ........ ... .. ... .... . · 3 

- Accidentes de tránsito .... . ... 21 

- Envenenamiento ................ 2 

- Quemadura . .... ..... ... ..... ... 2 

- ChOQues eléctricos .......... .. ? 

- f'iaglJllones 3 

ENFERt·'EOAOcS 

RESPIRATORIAS 

ENFER~~EOADES 

VISUALES 

- Bronquiti s .................... 3 

- Gripe . .. ..... ... . .. ...... .... 25 

- Bronconeumo nía .... .. .......... 24 

- Faringitis ...... . .......... . .. 9 

- Afonía .......... . . .. ... .. . . . .. 5 

- Am i g d a 1 i t i s ........ . ... . ..... . 3 

- Asma ............ .. ... .. . . .. ... 2 

Sinusitis 

- Ceguera ............ . ... . ... .. . 2 

- ConJuntivlt1S ...... 

- ~ef~c..ief1cia visual . . . . . . . . . .. 10 



ENFER,lEDADES 

ESTOnACALES 

ENFER~'EDADE ) 

~EL srS;~~': A 

ERVIOSO 
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.~ o. R e s p u e s t a 

- M a lestar~s gastro ntes lnales ... . 3 

Di sentería ... . .... .... . . ... ..... . 2 

- Pa rasit i smo ....... .. ...... . ... . .. 2 

- Ulceras gástric as .. .... .... .... . . 2 

- Dic.r reas .. ....... ,.. .. ...... 2 

- Gastr itis 1 

- Fiebrp ti o'dea ......... , ........ 2 

- Tensión 

- Pér ' iaa de f acultad es mentales .. . 

- Jaqu eca s 

- Neuro sis 

- Fat i ga Iilent a l 

4 

2 

1 

3 

1 

3 - 1. 5.2, SüG ERE NCl~S OBTENIDAS 

En la par e final del cuestionario q ue se uti li zó en -

la i~vesti gaci6n de cam pe , se pedí a a ~ pe rsonal encuesta do 

qu ~ nos aportara sugerencia s c, ue ayudaran a ~ejorar l o qu e 

d nivel de la funció n de personal se realiza en e l rv; ini ste 

~io de Educaci6n, -

De toda s las sugerencias obtenidas, e legimos por c ada 

¿rea de personal. las q~ Q de algGn modo se relac i onan co n -

el objetivo de l pres en te trabajo. 



AREAS DE PERSONAL 

- Reclutamiento y 

Selección 

- Capacitación y 

Adiestramiento 

260 

SU GERE NCIAS ~: o. R E S P U E S T A S 

- To~ ar en cuenta l a ca

pacidad para hacer nue 

vos no~bramientos . 

- Qu e el rec lu tamiento -

personal se efectúe -

siempre a base de cap~ 

cidad. 

- Deberá existir un ban

co de recursos hu~anos. 

- Proporcionar in ducción 

al nuevo empleado. 

Al empleado al iniciarse 

en un trabajo le den to

da la información que se 

necesita. 

- El Ministerio debería te 

ner como prioridad uno, 

el perfeccionamiento --

constante de todo s sus -

recursos humanos a tra-

vés de seminarios, cursi 

110s, charlas, etc., ya 

que con estas ayudas se 

podría lograr mejorar nQ 

tablemente todos los ser 

vicios que el Ministerio 

1 

2 

1 

1 



dá al público. 

Considero que es necesario 
de parte de la Dl rección -

General de Person a l, se -
diera alguna asesoría di-
recta al personal de las -
regiones. 

- Tener personal capacitado 
para investigar todo s los 
aspectos mencionados en el 
cuestionario. 

- Orientar al maestro por m~ 
dio de seminarios imparti
do por personas conocedo-
res de aspectos a tratar. 

- El estudio de los módulos 
puede surtir efecto siem-
pre y cuando se tenga la Q 
rientación de personas que 
conozcan el caso l

y no de-
jar al maestro que se 0--

riente por sí solo. 

- Realizar visitas a los cen 

tros de es tudi o icon mi ras 
a orientar al pe sonal en 
la realización el traba
jo escolar.-
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- Movilidad del 

Personal. Ubicar si empre a la per

sona en el puesto donde 

pueda rendir más y de h~ 

cho será una persona sa

tisfecha lo cual es salu 

dable. 

- Mejorar a los individuos 

que se van superando ac~ 
démicamente de acuerdo a 

su capacid ad. 

- Que toda tramitación de 
propue sta de traslado se 
a resp etada, según la 

in stitución que proponga. 

- Verifi car ascensos en -

trabajad ores administra

tivos de acuerdo al tiem 

po de trabajo. 

- Que los ascensos se ha-
gan; por capacidad y no 

por familiaridad. 

- Los traslados deben ha-

cerse legalmente, evita~ 

do los destacamentos. 

2 
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- Sueldos y 

Salarios - Que el tlinisterio agilice la 

tra mitac ió de acue rdos para 

pago de sueldos y sobresuel 

dos. 

- Qu e los aumentos decretados 

se cumplan para que no hay an 

desequilib r ios en la econo-

mía del maestro. 

Que los sala rios se 
ten e n un 5 O ~, . 

;ncr emen 

- Mejorar la as ;gnac;ó r de pa~ 

tidas, especia l mente a las -

de horas cla se y de ascen sos 

de categoría. 

- Crear una fu ent e per ~a nente 

de i~centivos y r eco r ocimi e~ 

tos escrito s a todo empleado 
que se desen uelve cbn pun-
tualidad, responsab i1idade s 

y honradez. 
I 

- Que la prestación de ~ servi 

cio médico-hospitala ri o sea 

extendida a todos l ob empl e~ 
dos. 

- Const rucción de hosp nta1 es -

para maestros. 
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- Moral del 

Personal 

- Comunicación 

- Ate nder las demandas de sa l a 

rio y salud. 

Que el servicio médico se 

_ ?~4 

1 

preste c uando el empleado lo 1 
necesite. 

Que los servic ios médicos se 

an más eficie ntes. 

- Realizar encuestas entr e los 

personales de las diferentes 

escue l as que constituye n ca-

1 

da núcleo, s obre e l rendi--- 2 

miento, r es ponsabilidad y r~ 

laciones humanas de los di-

rectores de núcleo. 

- Mejor atenci6n al público; -

porque existen funcionarios 
y empleados en el Ministerio 2 
que no atienden las necesida 
des de los maestros. 

- Que se hagan llegar a todos 

los maestros documentos que 

tengan atribuciones, faltas, 1 

amonestaciones y sanciones a 
que puede n ser acreedoras. 



- Co ntro l de l 

Pers onal 

- Dar a conoc er a tr ibuciones y 

li mitacione s. 

- Que se de a conocer la legi~ 

la ció n institucional a los -

jefes y empl ead os del Minis

t e rio de Educa ci ón . 

No se recibe ninguna informa 

ci ón de situación es calafona 

r ia : cambios de catego ría. 

- Ninguna in f or mació n de pres

t aciones : Segu r o de vida , de 

rechos, legislación, etc. 

- Que las audito r ías de perso

nal sean realizada s con toda 

seriedad para poder tener r e 
alidades en cuanto al perso
nal que labora en el ~iniste 

ri o . 

- Cr eac ión de un Departamento 

de audito rí a pe rmanente. 

- Controlar el cumpli mi.nto de 

reglamentos inte rnos. 1 

- Debe agilizar el tr §mite de 

nom bra miento de personal pa-
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ra poder ejerce r un contro l es 

tricto del personal que i ngre

sa al servicio . 

- Ante s de entregar el correogr~ 

ma de nombramie nto debe tener

se el número exacto de vacan-

tes para poder nom bra r dicho -

personal. 

- Control ar el cumpl imiento de -

la Ley de la Profesión de Maes 

tro. 

- Supervisar cont i nuamente las -

instituciones no c on func ión 

detectivesca; sino para consta 

tar necesidades. 
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AREA: RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL 

LEYES 

- Ley de Servicio Civil 

- Ley de la Profesión de 
Maestro 

- Ley General de Educación 

- Ley de Escalafón del ~a
gisterio Nacional 

ARTICULOS 

18 19 - 20 - 21 - 22 - 23 -
24 - 40 

7 - 8 - 9 - 14 - 25 - 26 

86 - 87 

- 2 - 3 - 4 - 5 - 6 - 7 

AREA: ADIESTRAMIENTO, CAPACIT ACION y DESARROLLO DE 
PERSONAL 

LEYES ARTICULaS 

- Disposiciones Generales de 
Presupuestos 107 

- Ley de la Profesión de Ma
estro 

AREA: MOVILIDAD DE PERSONAL 

LEYES 

- Ley de Servicio Civil 

- Ley de Escalafón del Magis 
terio Nacional -

- Disposiciones Generales de 
Presupuestos 

17 - 18 - 19 

ARTICULaS 

33 - 34 - 37 - 38 

18 - 19 

80 - 111 inciso 2, modifica 
do por Decreto Legislativo
No. 162. de 1985.-



AREA: SUELDOS Y SALARIOS 

LEYES 

- Disposiciones Generales de Pre 
supuestos 

- Ley de la Profesión de Maestro 

- Ley de Asuetos, Vacaciones y -
Licencias de Empleados Públi-
cos 

- Ley de INPEP 

- Ley de Salarios 

- Ley de Escalafón del ~1agiste--
rio Nacional 

- Ley de Asistencia del nagiste-
rio 

- Código de Trabajo 

- Ley de Servicio Médico Hospit~ 
1ar i o 

AREA: ORAL DEL PERSONAL 

- Disposiciones Generales de Pre 
supuestos 

- Ley de Servicio Civil 

- Ley de la Profesión de Maestro 
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AR TICU LOS 

104 - 92 

27 (inciso 7-8-9-10) 

Todo su contenido 

Todo su contenido 

Todo su contenido 

38 - 39 - 40 

1 ~ 2 - 3-- 4 - 5 - 6 -
7 - 8 - 9 - 10 

Ca pítulo 111 (del Art. -
119 al 159 ambos inclusi 
ve ~ -

Todo su contenido 

Ar t . 99 

41-43-44-45-48-49 

4-7-9-27-28-30-37-38 

AREA: COMUNICACION CON EL PERSON AL 

- Ley de Servicio Civil 55 
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AREA: HIGIENE Y SEGURIDAD INDUS TRIAL 

LEYES 

- Código de trabajo 

- Constitución Política 

AREA: CONTROL DE PERSONAL 

- Disposiciones Generales de 
Presupuestos 

- Ley de la Profesión de Ma
estro 

ARTICULOS 

314-315-316-317-318-319-320-
321-322-323-324-325-326-327-
328-329 

65 - 66 - 67 

84 - 99 (inciso 6) 

Régimen disciplinario, Capi
tulo 1, Art. del 37 al 49 
ambos inclusive. 
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INDICACIONES PARA CONTESTAR EL CUESTIONARIO 

1- Lea detenidamente cada pregunta antes de contestarla. 

2- Marque con una "X" la casilla correspondiente a la re~ 

puesta que según su criterio y experiencia dentro del 

Ministerio, representa lo que realmente ocurre en ~l, 

puede marcar el número de respuestas que considere que 

se cumplen. 

Ejemplo: 

De los esfuerzos físicos y mentales detallados, 

marque con una X aquellos que reclaman mayor es 

fuerzo en su trabajo. 

Actividades físicas 

I I Esforzar la vista 

c=J Estar sentado mucho tiempo 

~ Estar de pie mucho tiempo 

c=J Caminar con mucha frecuencia 

Actividades mentales 

c=J Realizar c~lculos 

c=J Redactar notas 

c=J Revisar documentos 

3- En caso de no encontrar una respuesta que le satisfaJ.a en 

tre las ya enumeradas, puede escribir su propia respuesta 
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en las l!neas que aparecen ~l final de cada prequnta 

en "ot~s (especifique)". 

4- Cualquier duda respecto a alguna pregunta, puede 

consultar con el coordinador de f cuestionario. 



e u E S T I ON A R I o 

1- DATOS DE IDENTIFlCACION. 

1.1. Nombre de la Unidad donde labora ----------------
1.2. Ubicaci6n geogr!f1ca de la unidad donde labora. 

1.2.1 Municipio 

1.2.2.Departamento 

1.3. ¿Qué tiempo de Servicio tiene de trabajar para-

el Ministerio de Educaci6n? 

1.4. Nombre del puesto en el oue está nombrado (a)-
t l/ 

y por/cual devenga su salario 

1.5. Nombre del puesto que desempeña 

1.6. Nombrado por: 

O Ley de Salarios 

O Contrato 

O Jornales 
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2- AREAS DE PERSONAL 

2.1. Reclutamiento y Selecci6n . 

2.1.1. Los criterios utili zados en la instituci6n 

~ara ofrecer a sus emJleados las oportuni-

dades de llenar vacanúes, que tengan un sa 

lario mayor que el ~uJ devengan son: 

D 
D 
~ 

O 
O 

Capacidad 

Antiguedad 

Lealtad 

Responsabilidad 

Puntualidad 

Honradez 

Amistad 

Afinidad Funoional 

Recomendaciorles 

·Otros (espec~f!que) ____________ _ 

2.1.2. Qué tipo de prueba le apl~caron para seleccio 

narlo a su ingreso a la i~ stituci6n. 

[J Prueba de inJ eligenCia 

:J Entrevista 

[J Prueba de ap~itud 
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D Ninguna 

:J otras (especif!~ue) __________ __ 

2.1.3. ¿Recibi6 al~una orientaci6n sobre su tra 

bajo al ingreso a la instituci6n o cuan

do ha sido traslado a otro puesto? 

2.1.4. 

SI D NO D NO OPINO O 

Si su respuesta es afirmativa responda a 

a la siguiente pregunta. 

¿A trav~s de que medio recibi6 esa orien 

taci6n? 

O Hanual de bienvenida 

O !'1anual de organizaci6n; 

O Manual de procedimientos 

O Manual de descripci6n de puestos 

O Compañeros 

O Jefes 

D Otros (especifique) 

2.2. Adiestramiento, Capacitaci6n y De~arrollo. 

2.2.1. Las oportunidades de beca, cursos, seminarios 

etc, son dadas a conocer con la debida anti-



. 
"" 

cipaci6n que permita al eh pleado a optar a --

ellas. 

SI O NO NO OPINO O 

2.2.2. Los criterios que se utilizan para seleccio-

nar a los empleados q ue op ten a participar en 

becas, cursos, seminarios, etc. son: 

D Capacidad 

D Antiquedad 
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[] Afinidad de funci6n que desempeña, 

con el cursq a impartir. 

o Amistad 

[] Otros, (esp~cif!que) __________ _ 

2.3. Sueldas y Salarios. 

2.3.1. Cuando se le tramitan acdiones de personal -

como traslados, aSignaCidn de horas clases,

sobresueldos, etc. ¿Qué ~er!odO deben esperar 

los empleados para recib~r su salario? 

o Un mes 

O Dos meses 

O Tres meses 

O Cuatro mese~ 

O Cinco meses I 

D Seis Meses 

D Otros (eSpe d if!qUe) 
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2.3.2 La prestaci6n actual del servicio ~1~dico Hospitalario 

le proporciona: 

[] Consulta m~dica en el momento que 

se solicita. 

[J Buena atenci6n por parte de los -

m~dicos nue atienden el servicio~ 

[] Tratamiento adecuado en casos de 

emergencia. 

[] Facilidad para ser atendidos por 

m~dicos especialistas. 

[] Cantidad suficiente de farmacias 

que atienden el despacho de medi-

cinas. 

[J Atenci6n adecuada por parte del -

personal que labora en las fa%ma-

cias. 

[] Existencia de medicamentos receta 

dos por los m~dicos. 

[] Atenci6n adecuada de m~dicos y en 

fermeras durante el periodo de 

hospitalizaci6n. 

[] Alimentaci6n e higiene adecuadas -

del lugar en que se le hospitalice 

[] La incapacidad respectiva cuando -
# 

no este apto para ejercer sus fun-

ciones. 

'[] Otros (especifique) ________________ _ 

.3IBUOT~C CENTRAL 
.. IY 10&0 DI: D&L.Y&.. I 



2.4. Movilidad de Personal 

2.4.1. Para realizar ascenso~ ~ e ~er~onal en la ins 

tituci6n, se torna en cubnta: 

o La anti9 uehad 

e La puntual f dad 

[J La capacidkd 

D La eficienFia 

O La amistad 

O Otros, (espec if1que) 

2.4.2. Los criterios utilizados en la instituci6n pa 

ra realizar traslados db personal son: 

o Antiguedad 

O Ef iciencia 

[J Conducta del emp leado 

O Amistad 

[J Recornendac~ones 
O Otros, (esp~cif1que) ____ , __ _ 

2.4.3. Las transferencias o tras lados de personal son 

utilizados corno: 

o 
~ 

O 
D 

Incentivos 

Medios 

Medios 

Xedios 

par~ solucionar conflictos 

park evitar despidos 

d:isbiPlinarios 
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~ Me di o s para ubicar al empleado 

d ond e mejor se desenvuelva. 

~ Ot ros, (especif!rue) 
~ ------------

2.5. :-1oral de Personal 

2.5.1. En la unidad donde labora, los ausenti smos se 

dan debido a: 

[] Ambiente d e trabajo inadecuado 

[] No integ raci6n, del empleado a 

la instituci6n. 

[] Recargo de tareas 

[] Problemas familiares 

[] Enfermedades 

[] Falta de control 

O Otros , (especif1q ue} ______ _ 

2.5.2. Las quejas y sugerencias hechas por el perso-

nal son utilizada s por la instituci6n para: 

[] Detectar insatisfacciones que 

las originan. 

D Verificar si lo expresado cons 

tituye el verdadero problema. 
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[] ~ejorar las condiciones de trabajo 

[J Mejorar procedimientos de trabajo 



~ ~ejorar ores t aciones proporcion~ 

das al emple<D. 

~ ~ej orar las relaciones Jefes-sub 

alternos. 

c= Otros, (especif!~ue) __________ , ____ __ 

2.5.3. Cuando ha p resentado ~uejas o sugerencias 

las respuestas las ha ob tenido: 

o De inmediato 

[J Al día sigui~nte 
O A la semana 

O Al mes 

O No he obtenido respuesta 

O otros,(es~eci f!gue) 

2.6. Higiene y Seguridad Industrial. 

2.6.1. De las siguientes medidas que tienden a pro

teger la salud e integridld personal de los 

empleados, cu~les son las que existen en su 
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lugar de trabajo. 

~ Temperat ura adecuada. 

~ Espacie f!sico amplio 

[J Limpiez a ermanente 

~ Servicios sanitarios higi~nicos .. 

I! Iluminaci6n adecuada 
~ 

[J Ventilaci6n adecuada 

No interferencia 

[] Ninguna d e las anteriores 
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O Otras, (especifique) _______ _ 

2.6.2. Considera necesario implementar otras medidas 

que garanticen la seguridad y la salud del --

empleado. 

SI NO D NO OPINO O 
Si su respuesta es afirmativa, cu~les son esas 

rnedidad: ----------------------------------------

2.6.3. Los accidentes de trabajo y enfermedades prof! 

sionales a que se expone en el desempeño de --



sus labores son: 

J..CCIDENTES 

ENFERMEDADES 

2.7. Comunj.caci6n con el personal. 

2.7.1. La instituci6n al comunicarse con el personal, 

d~ las instrucciones de trabajo a trav~s de: 

lJ Instructivos 

O ;1emor~ndum 
D Boletines 

D Circulares 

D Reuniones pe~i6dicas 

D Reglamentos 

D Ordenes verbales 

O Otros, (especif1que) _______ _ 
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2.8. Control de personal. 

2.8.1. Son supervisadas las labores que usted realiza~ 

SI D NO NO OPINO e 
Si su respuesta es afirmativa, conteste las- si 

guientes tres preguntas. 

2.8.2 Con qué periodicidad le son supervisadas las 

labores que usted realiza. 

o A diario 

O Semanal 

D 1ensual 

D Otros, (especiftque) __________ _ 

2.8.3. La supervisi6n ejercida en sus labores se lle 

va a cabo a través de: 

[] Observaci6n directa 

[] Informes peri6dicos 

[] Opini6n de los usuarios del servicio 

O Otros, (especiftque) ________ _ 
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2.8.4. Como consecuencia de la sppervisi6n realizada, 

que tipo de accione s l e sbn recomendadas: 

[] Revisar tareas antes de entregarlas 

[] Correq ir tareas 

LJ ~e~etir tareas 

[J Planificar lap actividades que dentro 

de las funciones aborales les toque 

desarrollar. 

r; Ninguna acci6n 
'----' o Otros (especi~i('l'ue) ________ _ 

2.8.5. La puntualidad en la unid~d en que labora, es 

controlada a trav~s de: 

o Libro de asistencia 

O Lista de asisbencia 

O Reloj ~arcador 

O Ninguna forma 

O Otras, (especifique) 



2.8.6. Las llegadas tardías o inasistencias , en l a 

instituci6n son objeto de: 

[] Amones taciones verbales 

[J Amonestaciones escritas 

O Descuentos 

[J Ninauna acci6n 

[] Otros, (especifique) 

2.8.7. Se reciben visitas en su instituci6n de em

pleados de la s unidades centrales encargadas 

de controlar personal. 

SI O NO O NO OPINO O 
Si su respuesta es afirmativa conteste la si 

guiente pregunta. 

2.8.8. Tales visitas sirven para: 
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[] Verificar si el personal que cobra 

por la instituci6n desempeña funcio 

nes en ella. 

[] Investigar el lugar de trabaj o del 

que cobra por la instituci6n y no 

labora en ella. 
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[J Investiaar si existe subutilizaci6n 

de recursos hhmanos. 

c= Conocer si las funciones que desa-

rrolla el perponal corresponde a su 

nombramiento. 

[J Investigar la distribuci6n que se -

tiene de la ckrqa laboral. 

[] Verificar si existen controles de -

asistencia de personal y la forma 

en que se usah. 

[] otros,(especi~!que) ____________ _ 

NOTA: Si considera que con las pregunt~s que ha respondido, 

no se han cubierto algunos aspec~os que puedan bene

ficiar la Auditor!a de Personal kn el Ministerio de 

Educaci6n, le solicitamos sus rekpectivas sugeren--

cias. 

1-
---------------------------------------------------------
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2- __________________________________ _ 

3-

4-

5- __________________ ~ ________________ ~ 
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CUESTIONARIO PARA JEFES 

l-¿A quien reporta la unidad donde usted labora, la necesidad 

de personal que se le presente:? 

D Ministro 

O Vice-Ministro 

r~ Gerente Regional 

Directores Generales 

-¡ Director General de Recursos Humanos 
L~ 

r~ Directores Regionales 

~ Director Regional de Recursos Humanos 

~ Director de NGcleo 

[] Otros, (especif!que) __ ~ ________________ __ 

2-~ué medidas preventivas se toman para evitar ausentismos 

de personal: ? 

[J Mejorar en lo posible las condiciones ambienta 

les. 

[~ Capacitar y orientar al empleado para 1ntegra~ 

lo adecuadamente al pue~to que desempeña. 

[~ Distribuci6n racional d~ la carga laboral. 

[] Atenci6n a la salud del empleado. 

[~ Conocer y ayudar a solubionar los problemas 

personales de los emplebdos. 

l~ Procurar una alta moral en los empleados . 
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~ I mp lementar y s u?ervi sar la ejecuc16n de -

acciones que tiendan a evitar accidentes y 

enfernedades en los empleados. 

~ Otros, (espec if!que) 

3- Su unidad tiene estab lecido alqún tipo de registros de 

personal. 

SI [J NO ~ ~O OPINO e 

4- Que clase de informaci6n contienen los registros de -

personal. 

:1 1 ~ Fecha de ingreso del empleado 

~ Puestos desempe ñados y los per!odos 

~ Cursos recibi cos 

[] Seminarios recibidos 

[J Becas otorgadas 

[J Estudios actuales 

[J Estudios realizados 

[J Experiencia laboral 

[] Control disciplinario 

[] otros, (despecif!que) ____________________ __ 

5- Son utilizados los registros de personal para realizar 

ascensos. 

SI O NO D NO OPINO 
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6- Las ausencias del personal se repoktan por las siquie~ 

tes causas. 

o Enfermedades 

[J Motivos personales 

[] Razones no justifiCada¡ 

[] otros, (especif!que) ______________________ _ 
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